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PRESENTACION 

 

Bajo el concepto de Estado Social de Derecho la Democracia Participativa sustituyo 

la Democracia Representativa, esta soporta el régimen político sobre la capacidad de 

la Sociedad Civil para definir los términos del comportamiento del gobierno 

municipal, y exigir los resultados que sus necesidades imponen, es un principio 

rector de orden constitucional consagrado en el preámbulo de la Carta Magna, “La 

soberanía reside exclusivamente en el pueblo, del cual emana el poder público”.  

 

La Constitución Política de 1991 define al Municipio como “Entidad fundamental de 

la división política – administrativa del Estado, le corresponde prestar los servicios 

públicos que determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, 

ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el 

mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que 

le asignen la Constitución y las leyes”.  

 

El territorio de Chitagá es el espacio material y concreto donde se desarrolla la vida 

individual y colectiva de la población, el lugar donde se satisfacen sus demandas y 

necesidades, donde se materializan sus afectos y sus relaciones; el municipio, más 

que una entidad territorial, es un generador de políticas públicas que deben estar 

dirigidas a garantizar el bienestar general y mejorar la calidad de vida de sus 

habitantes, porque este existe única y exclusivamente para que el ciudadano que lo 

habita sea feliz.  

 

“AL CALOR DE LA LUCHA, JUSTICIA PARA TODOS” contiene las iniciativas 

de un programa de gobierno fundamentado en la concertación y el dialogo con las 
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comunidades y circunscribe propuestas identificadas, validadas y construidas a 

través de talleres de participación comunitaria de nuestro territorio. El Plan no solo 

destaca el proceso de formulación participativo, sino que invita y vincula a la 

población en el componente estratégico para el desarrollo del mismo, de ahí que es 

considerado participativo e incluyente. 

 
 

El plan se compone por cuatro líneas estrategicas. El primer capítulo contiene la 

dimensión poblacional donde se relacionan aspectos generales del municipio, de su 

población y sus enfoques, además contiene la situación problemática que identifica 

y valora los problemas de cada uno de los sectores del plan; un segundo capítulo que 

incluye el Componente estratégico, en el cual se establecen los objetivos e 
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indicadores de resultado y producto; un tercer capítulo que contiene los mecanismos 

de financiación y presupuestación. 

 

En su desarrollo metodológico, se emplea modelos de gerencia estratégica del 

desarrollo prospectivo conforme al Kit Territorial de Planeación sugerido por el 

Departamento Nacional de Planeación para la medición de los resultados de 

ejecución del Plan, de enfoque de gestión y presupuestación por resultados y de 

planeación por objetivos. Contiene una visión compartida como sustento de un 

acuerdo de la administración pública con la comunidad.  

 

En cada uno de las líneas estratégicas, sectores, programas, indicadores de producto 

y resultado se formulan objetivos, indicadores y metas de resultado, igual que 

estrategias para alcanzar los objetivos; esto facilita el monitoreo, control, evaluación 

y rendición de cuentas, pensando siempre en brindar un servicio público a cargo del 

municipio de calidad, con oportunidad y accesibilidad. 
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PRINCIPIOS DEL PLAN 

 

Equidad: bajo este principio la gestión social construye posibilidades de desarrollo 

para todas las personas, sin distinción económica, política, étnica, de género, de 

edad, de raza, de territorio y de condiciones físicas, evitando toda forma de 

discriminación e inducciones a la desigualdad de oportunidades solo podremos 

alcanzar la tan anhelada justicia social. 

 

Autonomía: para construir un carácter e independencia el desarrollo económico, 

social y ambiental a partir de nuestras posibilidades, sobre la base del conjunto de 

derechos, necesidades y aspiraciones de la población. 

 

Participación: de los diferentes actores sociales mediante sus formas organizativas 

en la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal.  

 

Igualdad: entre los ciudadanos es tener las mismas oportunidades para ejercer sus 

derechos humanos y sus potencialidades, con el fin de contribuir al desarrollo de la 

sociedad y beneficiarse de sus resultados.  

 

Coherencia: en los elementos técnicos, económicos, sociales, ambientales, 

políticos y administrativos que componen los programas y los proyectos para 

promover la armonía entre ellos y las diferentes acciones en el ámbito local, regional, 

nacional e internacional.  

 

Oportunidad: garantiza la correspondencia entre el momento en que se 

desarrollan los programas, proyectos y acciones sociales con el momento en que se 

requiere la prestación del servicio en la satisfacción de necesidades.  
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Sostenibilidad: asegura la continuidad y permanencia de los programas y 

proyectos a través del tiempo, mediante la articulación e integralidad de los mismos 

contextos sociales, económicos y medioambientales donde se lleven a cabo.  

 

Calidad: en la producción de bienes y servicios en la gestión social, a partir de los 

requisitos, normas técnicas, exigencias y expectativas dadas por el servicio o 

producto y la demanda de los usuarios a escala municipal, departamental, nacional 

e internacional.  

 

Eficiencia: garantiza la asignación y el uso racional del tiempo y los recursos 

públicos en la solución de las necesidades y aspiraciones de la comunidad, y todo 

convenio o contrato se adjudicará públicamente sobre la base del mayor aporte en 

trabajo o en especie de la comunidad beneficiaria a través de su respectiva forma 

organizativa debidamente constituida.  

 

Eficacia: al establecer mecanismos de medición y evaluación de resultados e 

impactos de la gestión e inversión social mediante indicadores cualitativos y 

cuantitativos.  

 

Efectividad: en el aprovechamiento al máximo de los recursos en pro del logro de 

objetivos y metas propuestas. 
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MARCO JURIDICO 

 

 

Constitución Política de Colombia: El Artículo 339 precisa el contenido y el 

propósito del plan de desarrollo. El Artículo 340 por su parte, constituye el Sistema 

Nacional de Planeación, y con él los consejos de planeación como instancia de 

participación ciudadana en el proceso.  

 

Ley 154 de 1994: Establece los procedimientos para elaborar, aprobar, ejecutar y 

evaluar los planes de desarrollo conforme a las prioridades de los grupos sociales que 

conforman la entidad territorial y el programa de gobierno. También define los 

mecanismos para su armonización e interrelación con los procesos presupuestales, 

y las funciones de cada dependencia e instancia que participa en el proceso, 

enfatizando en la participación de la Sociedad Civil.  

 

Ley 338 de 1997: El Artículo 6 complementa la planeación económica y social con 

la planificación física, para orientar el desarrollo del territorio, racionalizar las 

intervenciones sobre el territorio y orientar su desarrollo y aprovechamiento 

sostenible. Establece como instrumentos para ello los Planes o esquemas de 

ordenamiento territorial.  

 

Decreto 1865: El Decreto 1865 de 1994 estableció los planes regionales 

ambientales de las Corporaciones Autónomas Regionales, y a su vez los 

procedimientos para la armonización de la planificación en la gestión ambiental de 
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los departamentos, distritos y municipios, al que se refieren los Numerales 1, 2 y 3 

del Artículo 39 de la Ley 152 de 1994.  

 

Ley 1098 de 2006: El Artículo 204 establece que el Gobernador(a) y el Alcalde 

(sa), en los primeros cuatro meses de su mandato deben elaborar un diagnóstico 

sobre los temas de infancia, niñez y adolescencia teniendo en cuenta el ciclo de vida, 

el enfoque de garantía y restablecimiento de derechos, con el fin de establecer los 

problemas prioritarios y las estrategias a corto, mediano y largo plazo que se 

implementarán en el plan de desarrollo para atenderlas. Así mismo, determina que 

el DNP y los Ministerios de la Protección Social y Educación Nacional, con la asesoría 

técnica del ICBF deben diseñar lineamientos técnicos mínimos que deberán 

contener los planes de desarrollo en materia de infancia, niñez y adolescencia 

teniendo en cuenta el ciclo de vida, el enfoque de garantía y restablecimiento de 

derechos. Las Asambleas y los Concejos, por su parte, deben verificar, para su 

aprobación, que el plan de desarrollo e inversión corresponda con los resultados del 

diagnóstico realizado.  

 

Ley 1122 de 2007: En su Artículo 33 referente a Plan Nacional de Salud Pública 

establece que El Gobierno nacional definirá el Plan Nacional de Salud Pública para 

cada cuatrienio, el cual quedará expresado en el Plan Nacional de Desarrollo. Su 

objetivo será la atención y prevención de los principales factores de riesgo para la 

salud, al igual que la promoción de condiciones y estilos de vida saludables. El 

Parágrafo 2 dice que las EPS y las entidades territoriales presentarán anualmente el 
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Plan Operativo de Acción, cuyas metas serán evaluadas por el Ministerio de la 

Protección Social, de acuerdo con la reglamentación expedida para el efecto.  

 

Ley 1257 de 2008: El Parágrafo 2 del Artículo 9 de la Ley 1257 de 2008 por el 

derecho de las mujeres a una vida libre de violencias establece que “los Planes de 

Desarrollo Municipal y Departamental incluirán un capítulo de prevención y 

atención para las mujeres víctimas de la violencia”.  

 

Ley 387 de 1997: Se adoptan medidas para la prevención del desplazamiento 

forzado; la atención, protección, consolidación y esta estabilización socio-económica 

de los desplazados internos por la violencia en la República de Colombia.  

 

Ley 418 de 1997: Según esta Ley se entiende por víctimas de la violencia política 

aquellas personas de la población civil que sufran perjuicios en su vida, o grave 

deterioro en su integridad personal o en sus bienes, por razón de atentados 

terroristas, combates, secuestros, ataques y masacres, entre otros. (Muerte, 

incapacidad permanente, lesiones personales, secuestro, amenazas, pérdida de 

bienes). Asimismo, establece las diferentes ayudas a las que puede acceder la 

población beneficiaria del proceso de atención.  

 

Ley 975 de 2005: Tiene por objeto facilitar los procesos de paz y la reincorporación 

individual o colectiva a la vida civil de miembros de grupos armados al margen de la 

ley, garantizando los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación.  
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Ley 1190 de 2008 Reglamentada porel Decreto 1997 de 2009: Ordena a los 

gobernadores y alcaldes: - Diseñar, implementar y aplicar una estrategia que logre 

mayores compromisos presupuestales y administrativos a nivel municipal y 

departamental dirigida a personas en situación de desplazamiento. - Diseñar e 

implementar planes y programas con enfoques diferenciales dirigidos a las personas 

que en situación de desplazamiento, sean sujetos de especial protección 

constitucional o que se encuentren en mayor grado de vulnerabilidad.  

 

Derogado por el Artículo 297 Decreto Nacional 4800 de 2011: Crea el Programa de 

Reparación Individual por vía Administrativa para las Víctimas de los Grupos 

Armados Organizados al Margen de la Ley, el cual está a cargo de la Agencia 

Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional-Acción Social. Este 

programa tiene por objeto conceder un conjunto de medidas de reparaciones 

individuales a favor de las personas que con anterioridad a la expedición del presente 

decreto hubieren sufrido violación en sus derechos fundamentales por acción de los 

grupos armados organizados al margen de la ley a los que se refiere el Inciso 2° del 

Artículo 1° de la Ley 975 de 2005.  

 

Ley 1424 de 2010: Por la cual se dictan disposiciones de justicia transicional que 

garanticen verdad, justicia y reparación a las víctimas de desmovilizados de grupos 

organizados al margen de la ley, se conceden beneficios jurídicos y se dictan otras 

disposiciones.  

 



 
MUNICIPIO DE CHITAGÁ 

 Nit. 890.501.422-4 

 

PLANES Página 16 de 258 

Código: FPL-20 Versión: 00 

 

                                                                                                                                   

 

“AL CALOR DE LA LUCHA, JUSTICIA PARA TODOS” 

Dirección: Palacio Municipal Calle 4 Nº 6-07 

Telefax: 5678002 –cod. Postal 544030 
controlinterno@chitaga-nortedesantander.gov.co 

Ley 1408 de 2010: Esta ley tiene como objeto rendir homenaje a las víctimas del 

delito de desaparición forzada, adoptar medidas para su localización y plena 

identificación, y brindar asistencia a los familiares de las mismas durante el proceso 

de entrega de los cuerpos o restos exhumados.  

 

Ley 1448 de 2011: Establece los lineamientos legales para la implementación de 

las medidas de asistencia, atención y reparación integral a las víctimas de graves y 

manifiestas violaciones a las normas internacionales de Derechos Humanos e 

infracciones al Derecho Internacional Humanitario en el marco del conflicto armado 

interno, con enfoque diferencial, conocimiento de la verdad y construcción de la 

memoria histórica, ofreciendo herramientas para que las víctimas reivindiquen su 

dignidad y desarrollen su proyecto de vida.  

 

Decreto 2150 de 2007: Creó el Programa Presidencial para la Acción contra las 

Minas Antipersonal –PAICMA-, el cual es responsable de la coordinación y 

regulación de la Acción Integral contra Minas Antipersonal (AICMA) en Colombia. 

El programa ha establecido tres componentes de acción (atención a víctimas, 

Educación en el Riesgo de Minas Antipersonal (ERM), Desminado Humanitario), 

los cuales permiten mejorar la respuesta frente a las situaciones que se presenten, 

causadas por las MAP y MUSE.  

 

Ley 985 de 2005: Su objeto es adoptar medidas de prevención, protección y 

asistencia necesarias para garantizar el respeto de los derechos humanos de las 

víctimas y posibles víctimas de la trata de personas, tanto las residentes o trasladadas 
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en el territorio nacional, como los colombianos en el exterior, y para fortalecer la 

acción del Estado frente a este delito.  

 

Ley 446 de 1998: Desarrolla los mecanismos alternativos de solución de solución 

de conflictos, define la conciliación y los asuntos pasibles de la misma, señalando los 

efectos y en su momento el requisito de procedibilidad. Además, regula la 

conciliación contenciosa administrativa judicial y prejudicial, la laboral extrajudicial 

y la administrativa en materia de familia. En sus Secciones 5ª y 6ª se refiere a los 

centros de conciliación y a los conciliadores, y finalmente expone la conciliación en 

equidad, no sin antes referirse a la conciliación judicial, particularmente en materia 

civil.  

 

Ley 497 de 1999: Por la cual se modifican normas relativas a la conciliación y se 

dictan otras disposiciones.  

 

Ley 743 de 2002: Por la cual se desarrolla el Artículo 38 de la Constitución Política 

de Colombia en lo referente a los Organismos de Acción Comunal.  
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OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN EL PLAN MUNICIPAL 

DE DESARROLLO1 

 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible, también conocidos como Objetivos 

Mundiales, se adoptaron por todos los Estados Miembros incluido Colombia en 2015 

como un llamado universal para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y 

garantizar que todas las personas gocen de paz y prosperidad para 2030. 

 

Los 17 ODS están integrados en el presente Plan de Desarrollo, ya que reconocemos 

como Administración Municipal que las intervenciones en un área, afectarán los 

resultados de otras y que el desarrollo debe equilibrar la sostenibilidad medio 

ambiental, económica y social de Chitagá 

 

Siguiendo la promesa de no dejar a nadie atrás  conforme lo dicta la OCDE, el 

municipio se ha comprometido a acelerar el progreso para aquellos más atrasados. 

Es por esto que los ODS han sido diseñados e incorporados al Plan de Desarrollo “Al 

Calor de la Lucha, Justicia Para Todos”  para traer al municipio varios “ceros” 

que cambien la vida, lo que incluye pobreza cero, hambre cero, SIDA cero y 

discriminación cero contra las mujeres y niñas. 

 

Todas las personas son necesarias para alcanzar estos objetivos ambiciosos. Se 

necesita la creatividad, el conocimiento, la tecnología y los recursos financieros de 

toda la sociedad Chitaguense para conseguir los ODS en cada contexto.  

 

Como principal organismo de las Naciones Unidas para el desarrollo, el PNUD tiene 

una posición única para ayudar a implementar los Objetivos a través del trabajo en 

                                                             
1 https://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-goals.html 
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unos 170 países y territorios departamentales que para este caso la Administración 

Municipal es la competente para aplicarlos en el territorio local. 

 

Apoyaremos a nuestra comunidad con el presente Plan de Desarrollo para conseguir 

los ODS con soluciones integradas. Los desafíos complejos actuales, que van desde 

detener el avance de las enfermedades hasta prevenir el conflicto, no se pueden 

tratar de forma eficiente aisladamente. Para el PNUD esto significa centrarse en 

sistemas, causas profundas y conexiones entre desafíos, no solo sectores temáticos, 

para crear soluciones que respondan a las realidades diarias de las personas 

Chitaguenses. 

 

Conseguir los ODS requiere la colaboración de los gobiernos, el sector privado, la 

sociedad civil y los ciudadanos por igual para asegurar que dejaremos un planeta 

mejor a las generaciones futuras; por ello el Presente Plan plantea el fortalecimiento 

de la participación comunitaria en las decisiones de desarrollo prospectivo que se 

tomaran en la vigencia constitucional 2020 – 2023. 
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ENFOQUES DEL PLAN DE DESARROLLO 

 

 

Enfoque general de desarrollo integral:  

El desarrollo integral es catalogado como un derecho y un proceso multidimensional, 

sistémico, sostenible, diferencial e incluyente que permite en los territorios 

desarrollar de manera organizada estrategias para lograr mejorar la calidad de vida 

de la población de manera sostenible y en armonía con el ambiente (natural y 

construido), lo socio-cultural, lo económico, y lo político administrativo en el 

territorio, incorporando la interacción de nuestro territorio dentro de un contexto 

global mas allá de los límites del municipio, teniendo en cuenta dos elementos 

estructurales: el Territorio, y la interacción entre la población del municipio con el 

territorio. 

 

Desde esta perspectiva, el territorio ofrece oportunidades pero también implica 

algunas restricciones, por ejemplo fenómenos naturales o zonas de riesgo que 

pueden ocasionar situaciones de desastre2. La unión de territorio y población le da 

forma y estructura las áreas de planeación de los municipios, a las subregiones de 

planeación del departamento de Norte de Santander y regiones de planeación de 

Colombia. En la lógica anterior, la Gobernación de Norte de Santander, ha dividido 

el departamento en 3 subregiones, de las cuales nuestro Municipio hace parte de la 

región de la provincia de Pamplona. Por su parte, el municipio para efectos de la 

formulación la planificación se puede considerar en 5 subregiones, según las veredas 

y el casco Urbano.  

 

                                                             
2 Departamento Nacional de Planeación 
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Enfoque sistémico y multidimensional: 

Este enfoque implica contemplar relaciones, interacciones, interdependencias y 

articulaciones armónicas y en equilibrio del conjunto de dimensiones: ambiental 

(natural y construida), poblacional, socio-cultural, económica, y político-

administrativa. Abordar el concepto sistémica y multidimensional del desarrollo 

humano, implica como lo afirma Sabogal Tamayo, “comprender que las dimensiones 

están interrelacionadas, no se trata de partes separadas o separables, sino de un todo 

complejo. Si bien en el presente plan las diferentes dimensiones se tratan por 

separado, se lo hace solo como medio explicativo, pero no se pude olvidar su carácter 

de inseparabilidad”. 

 

Enfoque de coordinación de la Gestión Pública: 

La concreción de acciones y gestión de programas y proyectos requiere de una 

coordinación y articulación intersectorial, interinstitucional y entre niveles de 

gobierno nación, departamento y municipio, igual con el sector privado, y de 

cooperación internacional, y en todos los casos requiere la coordinación con la 

comunidad receptora de programas, proyectos y acciones del Estado; esto con el fin 

de aunar esfuerzos, evitar duplicidad de funciones, ahorrar recursos y en suma lograr 

mayor eficiencia y eficacia en la gestión de las entidades de los diferentes ordenes y 

resultados oportunos y favorables para la comunidad en su conjunto. 

 

Enfoque diferencial: 

Protección de los derechos fundamentales teniendo en cuenta el respeto por la 

diversidad étnica y cultural de grupos poblacionales, tales como la situación de 

pobreza y vulnerabilidad como algo diferencial donde se incluya un desarrollo con 

equidad e igualdad. 
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Enfoque de garantía y goce efectivo de derechos: 

Garantía de un entorno donde se proteja al ser humano de las principales privaciones 

y se garanticen las libertades básicas. En ese enfoque los derechos se ejercen, se 

respetan, se protegen, se garantizan, se cumplen. 

 

Enfoque de inclusión y focalización en el gasto social: 

Ley 715 de 2001 y Ley 1176 de 2007. Asignación del gasto social de acuerdo a lo 

establecido en la Ley, considerando que los recursos del municipios son escasos, y 

que los proyectos y necesidades para satisfacerse a la comunidad en su conjunto 

superan las capacidades reales del municipio; priorización de la presupuestación y 

resultados para el periodo de gobierno en el plan de desarrollo municipal, plan 

operativo y planes de acción anuales. 

 

Enfoques Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): 

Ley 1450 de 2011. Alcanzar los objetivos del milenio, enmarcados principalmente en 

garantizar los derechos fundamentales de las personas, combatir la pobreza y 

promover el desarrollo humano de acuerdo con la realidad. 

 

Enfoque Poblacional: 

De acuerdo con la población, su diversidad, sus problemáticas y por supuesto a los 

lineamientos de política nacional, se enmarcan necesidades, potencialidades, y 

posibilidades de sostenibilidad poblacional, haciendo visible las poblaciones en 

situaciones de riesgo, de vulnerabilidad, de exclusión, y condiciones de pobreza 

extrema, así como también, en los casos necesarios la población víctimas de la 

violencia; Este enfoque, abre la posibilidad de tomar acciones positivas, tendientes 

a la protección y garantía de derechos de grupos vulnerables. 
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 Equidad de género: Decreto 3445 de 17 de septiembre de 2010. Garantizar 

los derechos humanos integrales e interdependientes de las mujeres y la 

igualdad de género. Promover espacios de interlocución con las 

organizaciones de mujeres y de la sociedad civil. 

 Primera infancia, infancia y adolescencia: Ley 1098. Inclusión de la 

política pública de sujetos y garantía de derechos para los Niños, Niñas y 

Adolescentes.  

 Pobreza extrema “Red Unidos”: Ley 1450 de 2011, Estrategia territorial 

para superación de la pobreza extrema, Gestión, elaboración e inclusión de 

línea de base diagnostica de las situación de la población en pobreza extrema. 

 Víctimas: Ley 1448 de 2011. Acciones integrales y sostenibles procurando 

un enfoque diferencial, es decir reconociendo que diferentes tipos de 

población requiere soluciones adecuadas a su situación específica, productos 

de acciones violentas y de violaciones a los derechos fundamentales. 

 Discapacidad: Ley 1618 de 2007. Reconocimiento de los derechos de las 

personas con discapacidad y sus familias y promoción del respeto e inclusión 

social, su registro, localización y caracterización. 
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MISION  

 

 

Chitagá es un Municipio que garantiza a sus pobladores una gestión pública 

transparente, eficiente, eficaz y efectiva, que formula e implementa políticas públicas 

dirigidas al fortalecimiento del capital humano, la economía a través del sector 

agropecuario y la industria turística, así como el desarrollo socioeconómico 

sostenible y con enfoque diferencial; para lo que se apoya en un equipo 

multidisciplinario idóneo, una comunidad activa, participativa y propositiva y unas 

instituciones público privadas comprometidas en dinamizar la sostenibilidad y el 

desarrollo integral del territorio. 

 

 

VISION  

 

 

En el año 2030 el Municipio de Chitagá se consolidará como el principal destino 

turístico de la provincia y la subregión suroccidental, ordenado, sostenible, 

agradable para visitar y vivir en él, con una oferta de servicios de alta calidad 

integrada a la economía local, regional, nacional con perspectiva internacional y 

prestada por su población integralmente calificada, orientado por un Gobierno 

Municipal eficiente, eficaz, efectivo y transparente que promueve la prosperidad 

social y la iniciativa económica de fortalecimiento agropecuario para capitalizar sus 

ventajas de localización geoestratégica en beneficio del desarrollo humano integral 

de sus habitantes. 
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OBJETIVOS DEL PLAN DE DESARROLLO 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Impulsar el posicionamiento competitivo del Municipio de Chitagá a través de la 

promoción del desarrollo económico, la competitividad municipal y el mejoramiento 

de calidad de vida; que permita la igualdad de oportunidades sociales, la distribución 

equitativa de los recursos municipales a fin de que contribuya a mejorar los estilos 

de vida de los Chitagenses para trascender AL CALOR DE LA LUCHA, JUSTICIA 

PARA TODOS.  

 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE DESARROLLO. 

 

 Definir un marco estratégico que le permita al municipio establecer procesos 

de desarrollo productivo y fortalecimiento de la cultura del emprendimiento, 

para mejorar la calidad de vida de los habitantes del territorio.  

 

 Aprovechar las potencialidades culturales, naturales, económicas y sociales 

del municipio.  

 

 Garantizar y promover la democracia local para la seguridad y convivencia 

ciudadana, con criterios de equidad, justicia y respeto.  

 

 Fortalecer y consolidar la institucionalidad, impulsando las acciones 

administrativas necesarias que permitan ser un Municipio solido y eficiente 



 
MUNICIPIO DE CHITAGÁ 

 Nit. 890.501.422-4 

 

PLANES Página 26 de 258 

Código: FPL-20 Versión: 00 

 

                                                                                                                                   

 

“AL CALOR DE LA LUCHA, JUSTICIA PARA TODOS” 

Dirección: Palacio Municipal Calle 4 Nº 6-07 

Telefax: 5678002 –cod. Postal 544030 
controlinterno@chitaga-nortedesantander.gov.co 

 

 Impulsar alianzas estratégicas con el sector privado y público, del orden sub-

regional,  regional y nacional.  

 

 Promocionar el avance en la construcción social acorde a los principios de 

priorización, subsidiariedad, concurrencia y complementariedad; que 

faciliten el logro de los objetivos, metas y programas del Plan de Desarrollo 

Municipal.  

 

 Implementar un modelo de gestión pública como herramienta administrativa 

y gerencial que posibilite el mejoramiento continuo, el fortalecimiento 

institucional, el desarrollo administrativo y espacios de sana convivencia.  

 

 Establecer las acciones concretas para la contención y mitigación de las 

afectaciones del COVID-19 en la gestión pública y financiera para la actual 

vigencia constitucional. 
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CORRELACION CON EL PROGRAMA DE GOBIERNO 

 

Directrices claras y posibles: 

 

1. Mano dura a los corruptos y a los maltratadores de la Comunidad Sagrada. 

2. Al calor de la lucha justicia para TODOS. 

3. Chitagá para los Chitaguenses. 

4. Primero los campesinos, los transportadores y las personas de buena 

voluntad. 

5. Buen trato para todos; con amor, verdad y libertad. 

6. Seré humilde empleado con EFICACIA  de la comunidad, que me elige, que 

nos mantiene a TODOS.  Todos los políticos elegidos son empleados del 

pueblo.  El pueblo es el patrón del Gobierno, que los mantenemos pagando 

impuestos. 

7. Con la ayuda de Dios, cumpliré con el artículo 2 de la Constitución Política de 

Colombia que dice: “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, 

promover la prosperidad en general, garantizar los principios, deberes y 

derechos consagrados en la Ley.  Garantizar la participación en la vida 

económica, política, administrativa y cultural.  Defender el Municipio de 

Chitagá, asegurar la paz y la sana convivencia, mantener el orden.  Asegurar 

los deberes del estado y de los particulares”. 
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8. Presupuesto participativo y comunitario con las Juntas de Acción Comunal.  

La comunidad manda y yo ejecuto de acuerdo a las necesidades básicas de la 

Ley. 

9. Todos los concejales deben trabajar para la comunidad sagrada que los elige.  

NO habrán coaliciones. 

10. Defenderé LOS PÁRAMOS a como me toque, con el apoyo de todos y de la 

Ley. 

 

Estructuras básicas para el desarrollo social y económico contempladas 

en el programa de gobierno 

 

1. VÍAS. 

Apoyo al mantenimiento, construcción de placa huellas, apertura de vías y 

mantenimiento de caminos, comunidad-gobierno.  Los proyectos se hacen 

con la comunidad y las JAC.  Gestionaré convenios con el Departamento y la 

Nación. 

2. SALUD PARA TODOS CON EFICACIA PARA DEFENDER EL 

DERECHO A LA VIDA.  

Con la comunidad se hará el CONTROL Y LA VIGILANCIA para la seguridad 

social de salud.  Y se cambiarán empleados, estructuras y convenios, que no 

cumplan con EFICACIA DE LA DEFENSA DEL DERECHO A LA VIDA, de 

acuerdo a la Ley expedida por el Ministerio de Salud. Se apoyarán TODAS las 

comunidades vulnerables.  Ancianos, niños especiales, cabezas de familia y 

otros. 
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3. LA EDUCACION NOS ENSEÑA A PENSAR, A AMAR Y 

TRABAJAR. Entre más educados seamos habrá más desarrollo social y 

económico para Chitagá.  Habrá una educación integral y humanística.  

Apoyaré todos los proyectos de educación en todos los niveles. Será 

obligatoria la educación CIVICA Y URBANIDAD EN EL MUNICIPIO DE 

CHITAGÁ. Apoyaré todas las Instituciones y escuelas educativas en todo lo 

básico, restaurantes y ayudas a los estudiantes pobres que produzcan. 

Apoyaré a los padres de familia en la formación de sus hijos.  Lucharé sin 

cuartel contra la drogadicción. 

4. INFRAESTRUCTURA BÁSICA QUE OFREZCA 

OPORTUNIDADES DE DESARROLLO MUNICIPAL.  

Todas las obras básicas se harán comunidad-gobierno. Mantenimiento y 

construcción de Alcantarillado y letrinas. Apoyaré los proyectos de vivienda 

de interés social. Habrá agua para TODOS con eficacia. Apoyaré los proyectos 

de servicio público como la electricidad en los campos, gas domiciliario, 

acueductos e internet comunitario y señal de celular donde sea necesario. 

Apoyaré el matadero municipal. Gestionaré otros servicios públicos que la 

comunidad exija.  

5. INFRAESTRUCTURA AGROPECUARIA, MOTOR DEL 

DESARROLLO ECONÓMICO. 

Apoyo total a los campesinos que son mis héroes y mi selección Colombia. 

Gestionaré y apoyaré el fortalecimiento de Cooperativas y comercialización de 

productos agrícolas. Apoyaré la asistencia técnica agropecuaria necesaria. 
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Apoyaré en todo lo básico y necesario a los campesinos de acuerdo a la ley. 

Apoyaré el mejoramiento de razas pecuarias y semillas de calidad. 

6. MEDIO AMBIENTE Y CALENTAMIENTO GLOBAL. MUNICIPIO 

LIMPIO Y ECOTURÍSTICO. 

Apoyaré todos los proyectos ambientales: cuidado del agua, reforestación y 

reciclaje. Gestionaré  convenios de ambientales, municipales, nacionales e 

internacionales. Apoyaré proyectos de Agua-Aseo-Alcantarillado. 

7. CULTURA, RECREACIÓN, DEPORTE Y TIEMPO LIBRE. MENTE 

SANA Y CUERPO SANO. 

Apoyaré todos los eventos básicos de la cultura municipal. Apoyaré las 

Escuelas de Formación Deportiva y los eventos deportivos. Apoyaré a la 

Escuela de Música Municipal. Fortaleceré las Ferias y Fiestas del Municipio, 

y demás eventos culturales, religiosos y festivos para incrementar el turismo. 

Fortalecerá la Casa de la Cultura y la Biblioteca Municipal para el servicio de 

todos. 

8. LA PAZ CON JUSTICIA PARA TODOS.  

De la mano de Dios y de las personas de buena voluntad construimos la paz, 

el orden y la seguridad. Cumpliendo con los deberes y exigiendo nuestros 

derechos, todos estamos seguros de un desarrollo social y económico en Paz. 

Garantizaré los derechos humanos de la comunidad vulnerable como las 

víctimas de la guerra y la extorción. Amándonos los unos vivimos en paz y 

llegará el desarrollo social y económico. 

9. MI ADMINISTRACIÓN Y LOS EMPLEADOS MUNICIPALES 
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Habrá cero tolerancias para los empleados corruptos e ineficaces.  Habrá 

seguimiento de acuerdo al Manual de Funciones, la Constitución y la Ley y su 

respectiva sanción disciplinaria. Mis colaboradores son empleados de la 

comunidad, empezando por mí, Alcalde. 

10. ¿DE DÓNDE SALE LA PLATA PARA FINANCIAR LOS 

PROGRAMAS Y LOS PROYECTOS?  

De los recursos propios, que los generan los impuestos y la prestación de 

servicios. 

Del sistema general de participaciones, que los asigna la Nación a cada 

Municipio para financiar la salud, educación, agua potable y saneamiento 

básico y otros sectores. 

De las regalías, que son las contraprestación económica, por la explotación de 

un recurso natural no renovable (gas, carbón, agua, otro) previstas por la ley. 

De la cofinanciación de programas departamentales y nacionales, que se 

reciben mediante la presentación de proyectos. 

De recursos de crédito, donde el Municipio se endeuda. 

 

11. REFERENCIAS DEL PROGRAMA DE GOBIERNO. 

QUIENES ELIJAN ALCALDES, IMPONEN POR MANDATO AL ELEGIDO 

EL PROGRAMA QUE PRESENTÓ AL INSCRIBIRSE COMO CANDIDATO. 

Constitución Política de Colombia, Artículo 259; Ley 131 de 1.994; Ley 1475 

del 2.011 y PARTICIPACION COMUNITARIA. 
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METODOLOGIA DE TRABAJO PARA LA FORMULACION DEL PLAN DE 

DESARROLLO MUNICIPAL VIGENCIA 2020 – 2023   

“AL CALOR DE LA LUCHA, JUSTICIA PARA TODOS” 

 
La formulación del Plan de Desarrollo del Municipio, cuenta con tres fases y exige 

contemplar una metodología de planeación prospectiva que considere 

fundamentalmente la vinculación de la comunidad, el procedimiento para toma de 

decisiones y la construcción de una visión compartida de futuro; por lo cual el plan 

consideró el perfil específico de la metodología desde la óptica de la planeación 

participativa a través de la vinculación de los diferentes actores que plantea la misma 

y adoptando más exactamente “El Kit Territorial de Planeacion” que es la 

herramienta suministrada por el Departamento Nacional de Planeación para las 

nuevas administraciones en el periodo 2020 - 2023. 
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Esta metodología vincula a la comunidad en el proceso y genera un doble 

compromiso no solo por parte de la administración municipal, sino también de la 

sociedad civil (el concepto de sociedad civil va más allá del conjunto de 

organizaciones que la caracteriza, y que incluye ONGs, gremios, organizaciones 

comunitarias, entidades académicas, etc.); busca promover reflexiones sobre el 

presente y el futuro del manejo del municipio y establecer con ello prioridades sobre 

lo necesario, lo inmediato y lo estratégico; de ahí también la importancia de generar 

unidad de criterios y en tal sentido la planeación participativa es un escenario 

propicio para ello, de igual manera se caracteriza por ser incluyente y propositiva, 
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pues busca que las problemáticas y las acciones estén en manos de los verdaderos 

actores y responsables: la comunidad de Chitagá, sus veredas, zona étnica y sus 

centros poblados. 

 
La metodología implica entonces, un trabajo participativo, que debe lograr como 

producto: la identificación y análisis de problemas mediante la aplicación de la 

matriz cuyos aspectos son problemáticas, causas y alternativas; el análisis de 

objetivos y propuestas, la selección de alternativas de solución, y la identificación y 

asignación de recursos para viabilizar los propósitos y estrategias. En este propósito, 

se integró al modelo de formulación del plan de desarrollo la gran mayoría de 
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elementos pertinentes de dos métodos de planeación que son soporte metodológico 

del “Kit Territorial”.  

 
 

Método de Planificación Popular (MPP), el cual respeta la visión que la 

comunidad tiene de los problemas locales. La solución de los problemas de la 

comunidad, que es lo que se busca en última instancia, se puede enfrentar a través 

de la planeación participativa, como instrumento que utiliza el Razonamiento Lógico 

para la identificación de problemas que permitan la selección de alternativas de 

solución. 
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En el razonamiento lógico; teniendo en cuenta que está regido por los principios 

de la orientación para grupos beneficiarios y que es participativa; se parte de 

identificar los actores y de realizar un análisis de involucrados, encontrando sus 

intereses, su potencial y sus limitaciones; por lo tanto se buscó con la utilización del 

método, que las organizaciones de base y la comunidad identificaran y seleccionaran 

los problemas que consideran más relevantes definiendo la manera de enfrentarlos, 

identificando soluciones creativas. Para el logro de este proceso se contó con un 

instrumento (formato) aplicado a los líderes comunitarios y demás actores el cual 

está incluido en el Kit Territorial. 
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DIAGNOSTICO SITUACIONAL DEMOGRÁFICO Y POBLACIONAL 

 

Código DANE 54174 Región  Centro Oriente  

Subregión (SGR) Sur Occidente Entorno de Desarrollo DNP Intermedio 

Categoría 6 Extensión 1.172 Km2 

Población (2018) 11.564 Densidad Poblacional (2018) 9.87 º / Km2  

 

 

 
 

El municipio de Chitagá tiene una población de 11.564 habitantes según el último 

censo realizado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – 

DANE realizado en el año 2018 donde se identifica la mayor cantidad de habitantes 

en el ciclo vital comprendido entre los 10 años y 14 años de edad con un porcentaje 

de 10,11% en hombres y 9,45% en mujeres; en cambio, identificamos que el ciclo vital 
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con menos porcentaje poblacional lo ostenta las personas con 80 años o más, 

presentando una incidencia de 1,56% en hombres y 2,44% en mujeres. 

 

 
 

En materia de género, el municipio de Chitagá, Norte de Santander se caracteriza 

por tener una población mayoritariamente masculina con 378 habitantes de 

diferencia entre la población masculina sobre la femenina, deslindándose sobre la 

media nacional que presenta mayoritariamente población masculina que femenina. 
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Según el Censo Nacional de Población y Vivienda adelantado por el DANE en el año 

2018, el municipio se Chitagá se caracteriza por ser mayoritariamente rural con un 

porcentaje de área urbana del 40,8% equivalente a 4.302 habitantes frente a un 

59,2% equivalente a 6.252 habitantes del sector rural. 
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Con base en la anterior información, los programas que se formule en este Plan de 

Desarrollo Municipal se enfocaran prioritariamente hacia el sector rural sin dejar de 

las problemáticas y alternativas planteadas por la comunidad del sector urbano.  

 
 

A diferencia de los municipios pertenecientes a la provincia de Pamplona que no 

cuentan con población étnica, el municipio de Chitagá cuenta con 331 personas 

equivalentes al 3,52% del total de los habitantes.  
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En el país existen cerca de 84 etnias o pueblos indígenas que cuentan con una 

población de 1.9 millones de personas (Fuente: DANE, Censo 2018) los cuales 

representan el 4,4% del total nacional. La mayor parte de esta población habita en el 

área rural (78%). En los 32 departamentos del país se encuentra ubicada población 

indígena, aunque en 25 de ellos se presenta una clara presencia de comunidades que 

habitan en su mayoría en resguardos (718), en aproximadamente 214 municipios y 

en 12 corregimientos departamentales. 

Para el contexto étnico de Chitagá, la población étnica al ser un sector poblacional 

con protección constitucional reforzada, tendrá un programa propio que atienda a 

las necesidades más apremiantes y a su vez incluirá las alternativas que desde su 

misma comunidad nazca por el bien y para el bien de ellos.  
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Teniendo en cuenta el número total de habitantes en el municipio que es de 11564, 

según información del Departamento Nacional de Planeación a corte 2017, el total. 

 

A continuación se anexa la tabla que suministro la oficina de SISEBN del municipio 

de Chitagá para tener un panorama claro sobre las estadísticas nacionales vs las 

estadísticas municipales y así determinar cuál es la realidad del municipio en materia 

de aseguramiento desde una perspectiva nacional y una perspectiva local. 

Este paralelo sirve como insumo para que el municipio armonice los datos con la 

Nación y así manejar un mismo idioma que en últimas permitirá puntualizar 

beneficiarios en los distintos programas del orden nacional y regional.  
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ITEM DESCRIPCION URBANO RURAL TOTAL 

Encuestas 

proyectadas 

inicialmente por el 

DNP 

No de encuestas planteadas 

inicialmente con base en 

proyecciones del DANE 

1032 1555 2587 

Encuestas 

proyectadas del 

convenio ENTerritorio 

No de Encuestas proyectadas 

del convenio ENTerritorio 

1032 1555 2587 

Hogares encuestados 

con SISBEN IV 

No de hogares efectivamente 

encuestados, en barrido o fase 

de demanda  

1323 1784 3017 

Personas 

encuestadas con 

SISBEN IV 

No de personas efectivamente 

encuestadas, en barrido o fase 

de demanda 

3852 5929 9781 

 

Ingresos y gastos totales per cápita (Pesos corrientes) 

 

Se expone un comportamiento de ingresos y gastos conforme a las estadísticas del 

DNP en un histórico que va desde el 2010 hasta el 2018 conforme a los reportes 

enviados por el ente territorial al FUT y al DANE 
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Rubros de operaciones efectivas de caja a nivel per cápita en Pesos 

corrientes 

Operaciones efectivas de caja (Millones de pesos corrientes) 

 

 
Estos datos son suministrados conforme a los reportes que hacen los municipios al 

FUT y al DANE para que el Departamento Nacional de Planeación los estandarice. 
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Asignación presupuestal del sistema General de Regalías  

 
 

Valor de los dos proyectos de regalías según GESPROY SGR 2018 
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Índice de gestión de proyectos de regalías (IGPR) trimestre IV de 2019 
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El índice de gestión de proyectos de regalías para el cuarto trimestre de la vigencia 

2019 fue de 65,61 frente a la media departamental de 62,65 

 

Distribución porcentual de asignaciones Sistema General Participación 

por sectores en el histórico del 2016 al 2019 
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Indicador de desempeño fiscal a corte 2018 

 

 
 

Los datos del índice de Desempeño Fiscal han sido calculados con la metodología 

2018 que implica un promedio simple de los indicadores que conforman el índice. 

Diagnóstico del sector económico y productivo 
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Porcentaje de valor agregado por actividades económicas  
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Desde los inicios de la historia del municipio, en un 90% de su población es del sector 

rural con una alta vocación agropecuaria, lo que explica que el sector de menor valor 

agregado sea el de las actividades primarias ya que desde el orden nacional, es un 

mercado que constantemente esta en activa fluctuación impactando en la mayoría 

de los casos negativamente los ingresos a los pequeños y medianos productores. 

 

Economía rural  

 
 

Área de las Unidades de Producción Agropecuaria  (UPA), según extensión en 

Hectáreas, tomado del censo nacional agropecuario, DANE – 2014 
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Porcentaje del número de Unidades de Producción Agropecuaria - UPA, según 

extensión y tomado del censo nacional agropecuario del DANE a corte del 2014 
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DIAGNOSTICO DEL SECTOR MEDIO AMBIENTE 

Ecosistemas estratégicos de paramo 
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Gestión del riesgo y Desastres 

 

 
 

La información corresponde al área amenazada por eventos hidrometeorológicos, es 

decir, asociada a movimientos en masa, inundaciones lentas y flujos torrenciales. Los 

cálculos se realizan mediante cartografía IGAC 1:100.000. 
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A raíz de la última ola invernal enfretada por el municipio, donde en el año 2015 tuvo 

gran afectación en el sector de infraestructura vial y en el sector productivo, es que 

se determina como causa que el gran porcentaje de inversión por concepto de gestión 

del riesgo se haya enfocado en la estrategia e infraestructura para la reducción del 

riesgo.  
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Con base en esta gráfica, el ente territorial le apostara a mitigar el cambio climático 

hasta donde sus capacidades fiscales lo permitan teniendo en cuenta además, los 

aportes de que desde CORPONOR se han hecho para contribuir a bajar los índices 

de incidencia negativa del cambio climático y demás factores de riesgo que dese la 

estrategia de gestión de riesgo del orden nacional sea direccionada. 

 

DIAGNOSTICO DEL SECTOR DE VIVIENDA Y SERVICIOS PUBLICOS 
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Este indicador obliga a la gestión pública a generar las estrategias necesarias para 

aumentar dicha cobertura como medio para mejorar el índice de calidad de vida de 

todos los pobladores del territorio municipal, y más allá es buscar impactar de 

manera positiva en el índice de pobreza multidimensional aumentando las personas 

conectadas al servicio público de acueducto. 
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Dada la coyuntura suscitada por la pandemia COVID-19, el gobierno nacional ha 

priorizado el sector de tecnologías de la información como estrategia para mitigar el 

efecto de la parálisis generalizada en el sistema económico, productivo y educativo; 

viendo este indicador de penetración de banda ancha; obliga al ente territorial a 

generar un programa específico en el plan estratégico para ser fortalecido y 

aumentar dicha cobertura yendo en concordancia con los lineamientos nacionales. 
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DIAGNOSTICO SITUACIONAL DEL SECTOR EDUCATIVO 
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Al ser una tasa tan baja, quiere decir que la administración debe seguir aplicando 

las diferentes estrategias que ha implementado para que este indicador continúe 

con este comportamiento, y de ser posible incidir para que se reduzca aún más. 

 



 
MUNICIPIO DE CHITAGÁ 

 Nit. 890.501.422-4 

 

PLANES Página 70 de 258 

Código: FPL-20 Versión: 00 

 

                                                                                                                                   

 

“AL CALOR DE LA LUCHA, JUSTICIA PARA TODOS” 

Dirección: Palacio Municipal Calle 4 Nº 6-07 

Telefax: 5678002 –cod. Postal 544030 
controlinterno@chitaga-nortedesantander.gov.co 

 
 

A pesar que el puntaje promedio del municipio está por encima del nacional, se 

deben seguir generando estrategias y convenios que permitan aumentar la calidad 

de la educación mediante acciones que contribuyan a mejorar los puntajes en cuanto 

a matemáticas se refiere 
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A pesar que el puntaje promedio del municipio está por encima del nacional en 

55.20, se deben seguir generando estrategias y convenios que permitan aumentar 

la calidad de la educación mediante acciones que contribuyan a mejorar los puntajes 

en cuanto a lectura crítica se refiere 
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DIAGNOSTICO DEL SECTOR SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
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DIAGNOSTIO SITUACIONAL DEL USO DEL SUELO 

 

 



 
MUNICIPIO DE CHITAGÁ 

 Nit. 890.501.422-4 

 

PLANES Página 77 de 258 

Código: FPL-20 Versión: 00 

 

                                                                                                                                   

 

“AL CALOR DE LA LUCHA, JUSTICIA PARA TODOS” 

Dirección: Palacio Municipal Calle 4 Nº 6-07 

Telefax: 5678002 –cod. Postal 544030 
controlinterno@chitaga-nortedesantander.gov.co 

 
 

 
 



 
MUNICIPIO DE CHITAGÁ 

 Nit. 890.501.422-4 

 

PLANES Página 78 de 258 

Código: FPL-20 Versión: 00 

 

                                                                                                                                   

 

“AL CALOR DE LA LUCHA, JUSTICIA PARA TODOS” 

Dirección: Palacio Municipal Calle 4 Nº 6-07 

Telefax: 5678002 –cod. Postal 544030 
controlinterno@chitaga-nortedesantander.gov.co 

 

 
 



 
MUNICIPIO DE CHITAGÁ 

 Nit. 890.501.422-4 

 

PLANES Página 79 de 258 

Código: FPL-20 Versión: 00 

 

                                                                                                                                   

 

“AL CALOR DE LA LUCHA, JUSTICIA PARA TODOS” 

Dirección: Palacio Municipal Calle 4 Nº 6-07 

Telefax: 5678002 –cod. Postal 544030 
controlinterno@chitaga-nortedesantander.gov.co 

 

 



 
MUNICIPIO DE CHITAGÁ 

 Nit. 890.501.422-4 

 

PLANES Página 80 de 258 

Código: FPL-20 Versión: 00 

 

                                                                                                                                   

 

“AL CALOR DE LA LUCHA, JUSTICIA PARA TODOS” 

Dirección: Palacio Municipal Calle 4 Nº 6-07 

Telefax: 5678002 –cod. Postal 544030 
controlinterno@chitaga-nortedesantander.gov.co 

DIAGNOSTICO SITUACIONAL DEL SECTOR TRABAJO FORMAL 

 

 
Podemos concluir que las estrategias para la formalización laboral han sido poco 

efectivas ya que el aumento en estas personas no se ha visto reflejado en el histórico 

graficado. 
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Composición de los trabajadores cotizantes al sistema general de 

seguridad social según sexo 
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MEDICION DE DESEMPEÑO MUNICIPAL (MDM) 

 

 
 

El Municipio presenta un índice de desempeño municipal es de 53,89 
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DIAGNOSTICO SITUACIONAL DE INSIDENCIA COVID-193 

 

Desde el 17 de marzo cuando el gobierno nacional mediante decreto ministerial 417 

de 2020 declara la calamidad pública en todo el territorio colombiano a causa de la 

pandemia SARS-COVID – 2 o como es más conocida “Coronavirus COVID-19” que 

desde el contexto mundial el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la 

Salud - OMS declaró el actual brote de enfermedad por coronavirus - COVID-19 

como una pandemia esencialmente por la velocidad de su propagación y la escala de 

trasmisión, toda vez que al 11 de marzo de 2020 a la OMS se habían notificado cerca 

de 125.000 casos de contagio en 118 países y que a lo largo de esas últimas dos 

semanas el número de casos notificados fuera de la República Popular China se había 

multiplicado en 13 veces, mientras que el número de países afectados se había 

triplicado , por lo que instó a los países a tomar acciones urgentes y decididas para 

la identificación, confinación, aislamiento y monitoreo de los posibles casos y 

tratamiento de los casos confirmados. 

 

Además, la misma Organización señaló que describir la situación como una 

pandemia no significaba que los países afectados pudieran darse por vencidos, pues 

esto significaría terminar enfrentándose a un problema mayor y a una carga más 

pesada para el sistema de salud, que. a la postre requeriría medidas más severas de 

control y por tanto, los países debían encontrar un delicado equilibrio entre la 

protección a la salud, la prevención de los trastornos sociales y económicos y el 

                                                             
3 Decreto Presidencial 417 del 17 de marzo de 2020 “Por el cual se declara un Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional” 
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respeto de los derechos humanos, razón por la cual hizo un llamado a los países 

afectados para que adopten una estrategia de contención. 

Mediante la Resolución No. 0000380 del 10 de marzo de 2020, el Ministerio de 

Salud y Protección Social adoptó, entre otras, medidas preventivas sanitarias de 

aislamiento y cuarentena de las personas que, a partir de la entrada en vigencia de la 

precitada resolución, arribaran a Colombia desde la República Popular China. 

Francia, Italia y España. 

 

Mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, el ministro de Salud y Protección 

Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1753 de 2015, declaró 

el estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo coronavirus COVID-19 en todo 

el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020 y, en virtud de la misma, adoptó 

una serie de medidas con el objeto de prevenir y controlar la propagación del COVID-

19 y mitigar sus efectos. 

 

Dichas medidas han afectada la macroeconomía colombiana a tal punto que el 

Ministerio del Interior mediante decreto con fecha del 6 de mayo del 2020 declara 

la calamidad económica en todo el país; adicional a esto el gobierno colombiano 

declara que a fecha del 27 de abril presenta en sus finanzas un hueco fiscal cercano 

a los 120 billones de pesos aduciendo su causa al desplome de los precios del petróleo 

en el mercado bursátil por los efectos de aislamiento que la pandemia ha generado 

en todo el mundo; lo anterior ha generado que el Gobierno Nacional adquiera un 

préstamo flexible con el Fondo Monetario Internacional (FMI) cercano a los 10.800 

millones de dólares para amortiguar dicho hueco fiscal. 
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Para las finanzas del orden local, afectara entre otras cosas las transferencias que el 

gobierno nacional realiza por intermedio del Sistema General de Participación; el 

Sistema General de Regalías mediante comunicación oficial ha priorizado 4 sectores 

de inversión los cuales son el de salud, educación, tecnología de la información y 

gestión del riesgo, esto quiere decir que si las administraciones municipales han 

priorizados en sus Planes de Desarrollo como proyectos estratégicos otros sectores, 

deberán ajustar sus metas y productos a los sectores priorizados para ir en 

concordancia con las acciones de mitigación del COVID-19 que el gobierno nacional 

y el sistema de regalías han tomado. 

 

Por consiguiente, el Plan Plurianual de Inversión del año 2020-2023 es susceptible 

de ajustes y cambios conforme el comportamiento macroeconómico del país y la 

priorización de sectores que realicen los distintos ministerios del gobierno nacional.  
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DIAGNOSTICO SITUACIONAL DEL SECTOR SALUD 4  

 

Contexto territorial 

 

Chitagá es un municipio colombiano ubicado en la zona Suroccidental del 

departamento Norte de Santander. Su extensión es de 1.172 Kilómetros Cuadrados 

(IGAC). Cuenta con una población de 10.445 habitantes (proyección CENSO 2005 

para el año 2019). El municipio está dividido en 42 veredas, dos resguardos de la 

Comunidad indígena U´wa y su zona urbana consta de 8 barrios y 5 urbanizaciones 

(La Alejandra, Villa Carmen, La Aurora, Divino Niño y La Ladera). Su posición 

geográfica exacta está dada por las coordenadas: Longitud al oeste de Greenwich 72º 

40’, Latitud Norte 7º 08. El casco urbano consta de Gentilicio: CHITAGUENSE. 

 

El territorio Chitaguense está conformado en su parte fluvial por las cuencas de los 

ríos Chitagá (que es el principal cuerpo de agua del Municipio), Valegrá y Cubugón, 

cáraba, Tura, Porvenir, Rotambria, Ratón y numerosas quebradas: la viuda, el 

Arpero, La Represa, El Ahogado, La Seria, El Cacao; posee varias lagunas naturales 

de las cuales se destacan las lagunas del “Salado”, “Comagüeta” y “el Tambor”. 

 

Las fronteras del Municipio están delimitadas de la siguiente manera: por el oriente 

con los Municipios de Labateca, Toledo y Cubará (Boyacá). Por el occidente con el  

municipio de Silos. Por el norte: Con los Municipios de Cácota, Pamplona y Labateca 

y por el sur con los Municipios de Guaca, Cerrito y Concepción (Santander). 

                                                             
4 Análisis de la Situación de Salud (ASIS). Chitagá, Norte de Santander 2019 
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Mapa de división política administrativa del municipio y límites  

   
 

Características físicas del municipio: 
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Altitud: 2.280 mts. Sobre el Nivel del Mar, Al parque principal. 

Longitud: 72 grados 40 minutos Oeste. 

Latitud: 7 grados 8 minutos Norte 

 

Estas condiciones hacen que el clima sea frío, aunque a medida de la extensión del 

municipio existe variedad de climas de frio a templado favoreciendo el cultivo de 

diferentes productos que van desde la papa hasta el café; esta oportunidad puede ser 

aprovechada para fortalecer los gremios agrícolas existentes y lograr mayor 

crecimiento social y económico. 

Hidrografía: Comprendida por las cuencas de los ríos Chitagá (que es el principal 

cuerpo de agua del Municipio), Valegrá y Cubugón, cáraba, Tura, Porvenir, 

Rotambria, Ratón y numerosas quebradas: la viuda, el Arpero, La Represa, El 

Ahogado, La Seria, El Cacao; posee varias lagunas naturales de las cuales se destacan 

las lagunas del “Salado”, “Camagüeta” y “el Tambor”. 

 

El Municipio de Chitagá se encuentra bajo un régimen lluvioso de carácter mono 

modal, el cual se caracteriza por tener al año un periodo lluvioso y dos periodos 

secos. Predominan los meses de invierno con altas precipitaciones: abril, mayo, 

junio, julio, agosto, septiembre y regularmente octubre. Los meses de verano intenso 

y heladas nocturnas son noviembre, diciembre, enero, febrero y ocasionalmente 

marzo. El municipio cuenta con suficiencia de agua para cumplir los requerimientos 

de la población, así como de los cultivos. Las precipitaciones se presentaron con 

intensidad en la pasada ola invernal en el año 2015 lo que generó el desbordamiento 
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del rio principal dejando incomunicado el municipio, perdiéndose grandes 

cantidades de cultivos y frenando por unos meses el desarrollo social y económico. 

 

Zonas de riesgo: Evaluación y Análisis de las amenazas. 

 

Sismicidad y Tectonismo: Referida a la liberación de energía debido a la dinámica de 

las placas tectónicas, de manifiesta por temblores y sismos. La existencia de fallas 

tectónicas ocasiona movimientos en masa, dado que los sismos actúan como 

mecanismo disparador de estos movimientos. Para el año 2019 en los meses de mayo 

y junio se presentaron fuertes lluvias afectando principalmente la vereda de Hato 

Viejo lo que provocó remoción de masa en la vía de comunicación, evento que duró 

varios días. En el municipio de Chitagá se presentan una serie de fallas geológicas 

atraviesa en sentido SE-NW, estas son las fallas de Chitagá, Morronegro y 

Chucarima. 

Relativamente la probabilidad que se presenten sismos en la zona es alta, según un 

estudio realizado por la Asociación Colombiana de Ingeniería Sísmica y de acuerdo 

con el “Código Colombiano de Construcciones Sismo-Resistentes, Decreto 1400 de 

1984. 

 

El municipio de Chitagá se considera como zona de amenaza sísmica alta. 

Inestabilidad y Deslizamientos: Definida como la tendencia al desplazamiento o 

desprendimiento de material pendiente abajo, debido a la naturaleza del material, al 

fracturamiento, a las pendientes pronunciadas y al tipo de cobertura vegetal; además 

la acción del clima y la sismicidad que funcionan como agentes disparadores. En la 
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zona se presentan deslizamientos, flujos y reptación, conformando depósitos 

coluviales de hasta 10 Hectáreas. Los movimientos en masa están principalmente 

asociados a las formaciones lito estratigráficas terciarias, adicionalmente se 

encuentran asociados a los sistemas de fallas y a las zonas donde se desarrolla la 

mayor parte de la actividad agrícola y por ende donde se presenta escasa cobertura 

vegetal protectora. 

Pluviosidad: La lluvia es un agente generador de otros fenómenos como: la 

activación de procesos inestables, ayudando al flujo que desciende una vez iniciado 

el movimiento, e inundaciones, aportando una cantidad de agua, más de la que 

puede almacenar el cauce. 

 

Inundaciones: Se produce cuando el curso de agua recibe más cantidad de agua, 

superando su capacidad de almacenamiento disponible e incrementando su nivel 

normal, desbordándose de su cauce y extendiéndose por el valle en mayor o menor 

medida, dependiendo de la descarga de agua. 

 

En el valle del río Chitagá se pueden presentar fenómenos de inundación lo cual se 

evidencia por la presencia de terrazas aluviales y fluviotorrenciales asociadas a este 

drenaje. La morfología y el tipo litológico de estos depósitos indican la ocurrencia de 

avalanchas. Por estas razones las márgenes del río citado son consideradas como de 

amenaza a este fenómeno. El municipio para el año 2015 sufrió una gran afectación 

en su parte productiva, habitacional y ambiental. 
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Evaluación y daño de la amenaza 

De acuerdo con el plan municipal de gestión del riesgo de desastres se identifican, 

clasifican y consolidan los escenarios de riesgo para el municipio de Chitagá así: 

 
 

Evaluación de amenazas por veredas: 

 

En general la zona de estudio presenta una estabilidad baja a media en la parte 

central y oriental, y media a baja en el costado occidental; el municipio es inestable 

debido especialmente al material litológico sobre el cual se desarrollan los suelos del 

lugar, al intenso fracturamiento de las rocas, además, existen numerosos sistemas 

de fallas que afectan el área y la actividad tectónica reciente es evidente en algunos 
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sectores asociados con el lineamiento de la falla de Chitagá; secuelas de lo 

anteriormente descrito, son las cicatrices que quedan en el terreno de los diferentes 

movimientos en masa que imperan en la zona, añadiendo a este último punto, las 

fuertes y largas pendientes en el paisaje montañoso que caracteriza la zona de 

estudio. Por estas razones cabe anotar que la mayoría de las veredas son inestables. 

Otro de los riesgos contemplados en el mapa de amenazas, es la susceptibilidad a las 

inundaciones por avalanchas y los incendios; en el primer caso las veredas que 

eventualmente podrían ser afectadas por este fenómeno son: Carrillo, Alto Viento, 

El Carbón y Quicuyes, todas estas localizadas en la cuenca del río Chitagá. 

 

Para el caso de la susceptibilidad a incendios, la mayoría de las veredas presentan 

susceptibilidad a este evento, debido a la extensa vegetación gramínea, que en épocas 

secas puede llegar a generar incendio, las veredas que no presentan este problema 

son: Alto Viento, Amapola Parte Alta, Lircha, Quicuyes y Casa Vieja principalmente. 

Estas veredas se ocalizan en la zona altamente intervenida del municipio, 

adicionalmente en esta zona son frecuentes los incendios provocados con el fin de 

ampliar los límites de las fincas para ser dedicados a los cultivos. 

 

Para el mes de julio de 2018 el municipio sufrió afectaciones derivadas de las lluvias 

ocasionaron caída de puentes, destrucción de vías, viviendas, cultivos y 20 familias 

damnificadas, esta temporada de lluvias afectaron la red vial terciaria y los puentes, 

y dejaron la población sin agua potable por varios días; desde la administración se 

realizó la gestión de recursos para agilizar el despeje de las vías y la reactivación del 

suministro de agua. Sin embargo, en el municipio persisten los riesgos de 
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deslizamiento y remoción de masa por lo que los mecanismos municipales 

constantemente monitorean y realizan acciones educativas en la población. 

 

Temperatura: La temperatura mínima es de 10 ºC y la máxima de 19 ºC. 

Predomina el clima frio, pero hay veredas con climas medios (Chucarima y veredas 

aledañas, Tane.) 

 

Se tiene climas: Templado, Frío y Páramo, que hace disfrutar de una gran variedad 

de suelos que van desde arenosos hasta terrenos pantanosos y cenagosos. Se tienen 

zonas montañosas, valles, llanuras y praderas. Teniendo en cuenta lo anterior se 

puede afirmar que la economía se fundamenta en tres renglones primordiales que se 

basan en la climatología de Chitagá: agricultura, ganadería, piscicultura y en 

prospecto está el turismo. De acuerdo con el esquema de ordenamiento territorial 

del área rural y urbana del municipio de Chitagá la oferta ambiental se agrupo en dos 

grandes categorías así: áreas de aptitud ambiental y áreas para la producción 

agropecuaria y desarrollo socioeconómico. 

 

Accesibilidad Geográfica  y tiempos de traslado 
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La cabecera Municipal está distante a Cúcuta en 123 Kilómetros, sobre la carretera 

central del Norte, que se encuentra pavimentada casi en su totalidad, pero en regular 

estado. El municipio cuenta con una red de vías en regulares condiciones que 

permiten un acercamiento y comunicación a centros como Pamplona, Cúcuta, 

Bucaramanga y Bogotá. 

 

Tiempos de traslado desde el municipio a veredas vecinas 

 

DISTANCIA DEL  CASCO URBANO A VEREDAS 

Numero Vereda Tiempo 

1 LA COPA 2 HORAS 

2 LA ROSA 1 HORA 40 MIN 

3 DON ANTONIO 1 HORA  

4 HOJANCHA 1 HORA 30 MIN 

5 RITAPA 30 MIN 

6 ALIZAL 50 MIN 

7 PUEBLO VIEJO 1 HORA 15 MIN 

8 LA LAGUNA 20 MIN 

9 BARTAQUI 20 MIN 

10 HATO GRANDE 20 MIN 

11 EL ROBLE 1 HORA 30 MIN 

12 BURGUA 40 MIN 

13 PIEDRAS 20 MIN 

14 QUICUYES 40 MIN 

15 LIRCHA 2 HORAS 40 MIN 

16 CASA VIEJA 30 MIN 

17 POTRERITOS 50 MIN 

18 PRESIDENTE 40 MIN 

19 EL CARBON 20 MIN 

20 ALQUITRANA 2 HORAS 50 MIN 

21 ZONA CENTRO 10 MIN 
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22 AMAPOLA PARTE ALTA 10 MIN 

23 ALTO VIENTO 15 MIN 

24 SIAGA 20 MIN 

25 LLANO GRANDE 15 MIN 

26 CARRILLO 20 MIN 

27 TAPURCUA 40 MIN 

28 TANE 2 HORAS 

29 HOYA GRANDE 4 HORAS 

30 QUEBRADA AZUL 3 HORAS 30 MIN 

31 CHUCARIMA 4 HORAS 

32 AGUADITA 4 HORAS 

33 CARVAJAL  4 HORAS 

34 LA HONDA 4 HORAS 30 MIN 

35 CORNEJO 3 HORAS 30 MIN 

36 EL MESON 11 HORAS 

37 LA MULERA 12 HORAS 

38 CASCAJAL 12 HORAS 

39 MORRETON 9 HORAS  

40 DELICIAS 8 HORAS  

41 CAMPO HERMOSO 7 HORAS  

42 RIO COLORADO 4 HORAS 15 MIN 

43 BOLIVIA 3 HORAS 30 MIN 

44 SAN CARLOS 3 HORAS 30 MIN 

45 APOSENTICOS 4 HORAS 15 MIN 

 

 

Vías principales: 

 

Primarias: Compuesta por las carreteras que poseen un trazado topográfico, que 

cuentan con especificaciones técnicas de pendiente y que tienen capacidad para todo 

tipo de vehículos. Teniendo en cuenta estas especificaciones el municipio solo cuenta 
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con una vía interdepartamental pavimentada en regular estado con cuatro puentes 

provisionales próximos a cumplir vida útil, dos puentes que necesitan intervención 

y varios hundimientos de vía que va de Presidente a Chitagá (23 Km.) y a Puente 

López (13 km.) y comunica con Pamplona. 

 

Secundarias: Dentro de esta categoría se cuenta con la vía Chitagá – la Punta cuya 

longitud es de 10km las cuales se encuentran destapadas y presentan problemas de 

deterioro por la falta de obras de arte. 

Terciarias: Se considera aquellas vías de tipo inter-veredal que se encuentran en 

mal estado hasta el punto de llegar a ser consideradas como caminos. 

 

POBLACION ETNICA 

 

En el municipio con base en los listados censales se identifica que reside una etnia 

denominada U’wa, esta población habita en resguardos distribuidos en las diferentes 

veredas, descritos a continuación: 
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Las viviendas de la comunidad indígena U’wa se caracterizan por ser multifamiliares, 

las castas que las habitan son numerosas y se practica la poligamia. La población 

indígena tiende a la dispersión, por influencia cultural y otras razones 

socioeconómicas. 

 

Aún prevalece la costumbre nómada entre diferentes zonas de la comunidad U’wa q 

comprende varios departamentos. En Chitagá, en los últimos años hay dispersión de 

esta población hacia veredas aledañas como Chucarima, Cornejo, Carvajal, La 

Alquitrana, en donde son contratados de manera informal en labores agrícolas. 

 

Indicadores de estructura demográfica del municipio a 2005, 2019, 

2020 
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Dinámica Migratoria:  

La dinámica migratoria entre Colombia y Venezuela no es reciente, pero en los 

últimos tiempos, dada la crisis social, política y economía del vecino país, este 

fenómeno se ha incrementado. 

En el año 2015 cuando cambia el poder político, empieza a llegar una migración no 

calificada de venezolanos, pero desde el 2018 ha llegado una migración forzada, que 

viene a buscar un mejor nivel de vida a Colombia. (Tomado de 

http://ieu.unal.edu.co/en/noticias-del-ieu/item/la-otra-cara-de-la-inmigracion-

de-venezolanos-en-colombia). 

El municipio de Chitagá no está exento de esta situación, puesto que colombianos 

que residían en Venezuela han vuelto al terruño, o son familiares de nacionales y 

para otros el municipio se ha convertido en una opción para la búsqueda de la 

subsistencia. Es así como en el contexto local la llegada de población extranjera 

procedente de Venezuela, aunque es baja ha denotado en afectaciones sociales como 

inseguridad, saturación de los servicios de salud, incremento de población 

trabajadora informal, entre otros; evidenciándose además debilidad de gobernanza 

desde el nivel central para la disposición de insumos para atención integral de esta 

población. 
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En pirámide poblacional de atención en salud a población extranjera se evidencia 

que el grupo de edad de mayor proporción es la oscilante entre 20-24 años y de 25 

29 años, superando el índice de fríz de 160, es decir población relativamente joven 

que explora oportunidades de empleo y surgimiento. El grupo que presenta menor 

proporción de atenciones en salud es el de personas de 40 años y más. 

 

Se tiene conocimiento de personas que migraron de Venezuela y no han solicitado 

servicios de salud probablemente por no haberse censado; sin embargo, siguiendo 

los lineamientos del nivel Nacional se garantiza la prestación de servicios de salud a 
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esta población y se orientan acerca de los trámites y requisitos para ser beneficiarios 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

 

Abordaje de los Efectos de Salud y sus Determinantes 

 

 
 

Las enfermedades del sistema circulatorio son la primera causa de mortalidad para 

el año 2017 con tasa de 114 x 100.000 habitantes, mostrando su cúspide más alta en 

el año 2014, y con tendencia a la disminución en los últimos dos años y su principal 

subcausa son las enfermedades isquémicas del corazón con tasa de 75 por cada 

100.000 habitantes. 
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Es seguida por las neoplasias que han registrado comportamiento variable, con el 

pico más alto en el año 2014, y siendo para 2017 la tasa de 96 x 100.000 habitantes, 

teniendo como primera subcausa los tumores malignos de otras localizaciones y de 

las no especificadas con tasa de 30 por cada 100.000 habitantes. 

Las causas externas por orden de lista ocupan el tercer lugar de mortalidad general 

analizado el año 2017 con tasa de 61 x 100.000 habitantes mostrando disminución 

para este último año, alcanzando el punto más alto en el año 2011, siendo los 

accidentes de transporte terrestre la primera subcausa con tasa de 39 por cada 

100.000 habitantes. 

A nivel general en hombres y mujeres en primer lugar se comparte la tasa de 

mortalidad general por grandes causas siendo la de enfermedades del sistema 

circulatorio, lo mismo sucede para el tercer lugar derivado de las demás causas. Para 

la segunda causa difieren siendo para los hombres las causas externas y en mujeres 

las neoplasias. 

 

 

Años de Vida Potencialmente Perdidos –AVPP total del Municipio de 

Chitagá, 2005 – 2017. 
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Al analizar los años de vida potencialmente perdidos, se puede concluir que las 

causas externas son el principal grupo de causas que contribuyen a la mortalidad 

prematura en el municipio de Chitagá, para el 2017 aportaron un total de 256 años 

de vida potencialmente perdidos; Como segundo se encuentran las enfermedades 

del sistema circulatorio, que para 2017 aportaron un total de 211 años de vida 

potencialmente perdidos y en tercer lugar se encuentran las demás causas con 203 

años de vida potencialmente perdidos para el año 2017. 

En los hombres las tres primeras causas de años potencialmente perdidos son las 

causas externas con tasa de 256 por 100.000 habitantes, seguida de las demás causas 
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con 110 y por último por las demás enfermedades con 91. Para las mujeres la primera 

causa son las neoplasias con tasa por cada 100.000 habitantes de 138, en segundo 

lugar, están las enfermedades del sistema circulatorio con tasa de 120 y la tercera 

son las demás causas con 93. 

 
 

Es indudable como las causas externas consolidan los principales eventos 

relacionados con años de vida potencialmente perdidos en la población general con 

tasa de AVPP de 2.504 para 2016 por cada 100.000 habitantes. Particularmente las 

enfermedades del sistema circulatorio tuvieron la segunda tasa de AVPP con 2.295 

para el año 2017 siendo el año 2005 con la tasa más elevada (3.247 por 100.000 hab). 
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El tercer lugar es ocupado por las demás causas con tasa de AVPP de 1.700 por cada 

100.000 habitantes para el año 2017, teniendo en el 2015 su pico mas alto con tasa 

de 3.017 AVPP por cada 100.000 habitantes. 

En los hombres del Municipio de Chitagá para el año 2017 las tasas más altas de 

AVPP se relacionaron con las causas externas con tasa de 4.880 por cada 100.000 

habitantes, seguido de las enfermedades del sistema circulatorio con tasa de 1.970 y 

la tercera causa son las demás causas con 1.875. 

Para el año 2017 la tasa de años de vida potencialmente perdidos para mujeres por 

tasas ajustadas tiene relación con las enfermedades del sistema circulatorio con tasa 

de AVPP de 2.712 por cada 100.000 habitantes, como segunda causa están las 

neoplasias con tasa de AVPP de 2.367 y en tercer lugar, se encuentran las demás 

causas con disminución para 2017 mostrando tasa de AVPP de 1.571 por cada 

100.000 habitantes. 

 

Mortalidad especifica por subgrupo. 

 

Enfermedades transmisibles: 

 

A continuación, se presenta un análisis detallado que permite identificar los 

subgrupos de las causas dentro los seis grupos de mortalidad de las enfermedades 

transmisibles; neoplasias (tumores); enfermedades del sistema circulatorio; ciertas 

afecciones originadas en el periodo perinatal; causas externas y todas las demás 

enfermedades. 
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Tasa ajustada por la edad para transmisibles en hombres, Municipio 

Chitagá, 2005-2017 

 

 
 

Respecto a la mortalidad ajustada para enfermedades transmisibles en la población 

masculina, para el año 2017 se presenta únicamente tuberculosis con 22 muertes, se 

evidencia que desde el año 2014 no se presentaba esta enfermedad en este grupo 

poblacional. 

 

Tasa ajustada por la edad para Transmisibles en Mujeres Municipio 

Chitagá 2005-2017 
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Respecto a la mortalidad ajustada por edad y subgrupos de causas en la población 

femenina, en las enfermedades transmisibles, para el año 2017 no se presentan 

muertes por ninguna subcausa. El último registro de mortalidad fue en el año 2014 

con 14 muertes por infecciones respiratorias agudas, la cual presenta su pico mas 

alto para el año 2005. 

 

Tasa ajustada por la edad para Neoplasias en Hombres Municipio 

Chitagá 2005-2017 
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La principal causa de mortalidad por neoplasias en hombres es para el periodo 2017 

son los Tumores in situ, benignos y los de comportamiento incierto o desconocido 

con 43 muertes por cada 100.000 habitantes, seguido por los tumores malignos de 

otras localizaciones y de las no especificadas con tasa de 22 y en un tercer lugar está 

el tumor maligno de la próstata con tasa de 18, para este último con tendencia al 

aumento. Para las demás neoplasias las tasas son cero para el año de estudio. 
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Tasa ajustada por la edad para Neoplasias en Mujeres Municipio Chitagá 

2005-2017. 

 
 

Los tumores malignos de otras localizaciones y de las no especificadas representan 

la mayor tasa ajustada de mortalidad por neoplasias en mujeres del municipio de 

Chitagá siendo de 33 por 100.000 habitantes, evidenciándose tendencia al aumento. 

La segunda causa de relaciona con el tumor maligno de los órganos digestivos y del 
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peritoneo, excepto estómago y colon con tendencia al aumento presentando en 2016 

el valor de la tasa de 0 y para 2017 de 18. 

 

Tasa ajustada por la edad para sistema circulatorio Hombres Municipio 

Chitagá 2005-2017 
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Dentro de la mortalidad por enfermedades del sistema circulatorio en la población 

masculina, sobresalen las enfermedades isquémicas del corazón las cuales presentan 

tendencia al aumento, con el valor para el 2017 de 103 mientras que el año 2016 fue 

de 95 muertes por cada 100.000 habitantes. Con tendencia al aumento, segunda 

causa son las enfermedades hipertensivas siendo de 0 la tasa en 2016 pasando a 18 

en 2017. 

Para el año de análisis no hay tercera causa; sin embargo, para el año 2016 las 

enfermedades de la circulación pulmonar y otras formas de enfermedad del corazón 

y las enfermedades cerebrovasculares son iguales en número de muertes con 22. 

 

Tasa ajustada por la edad para Sistema Circulatorio Mujeres Municipio 

Chitagá 2005-2017 
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En mujeres las enfermedades isquémicas del corazón con tasa de 48 muertes por 

cada 100.000 habitantes, seguida de las enfermedades cerebrovasculares (tasa 40) 

y la enfermedad cardiopulmonar, enfermedades de la circulación pulmonar y otras 

formas de enfermedad del corazón (tasa 24) constituyeron las causas más frecuentes 

de muertes en mujeres por enfermedades circulatorias en 2017. La tendencia de las 

enfermedades isquémicas fue la disminución contraria a las demás enfermedades 

listadas que mostraron aumento. 

 

Tasa de mortalidad ajustada por edad para ciertas afecciones originadas 

en el periodo perinatal en hombres del Municipio Chitagá, 2005 – 2017 
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De otra parte, los registros indican que se han presentado 3 muertes en hombres 

desde 2005 a 2017 presentes en los años 2006 y 2011 y fueron ocasionadas por 

trastornos respiratorios específicos del período perinatal y para el año de interés 

2017 se presentó 1 muerte clasificada en el resto de las afecciones originadas en el 

periodo perinatal. 

 

Tasa de mortalidad ajustada por edad para ciertas afecciones originadas 

en el periodo perinatal en mujeres el Municipio Chitagá, 2005 – 2017 

 

 
 

 

Tasa ajustada por la edad para causas externas Hombres Municipio 

Chitagá 2005-2017 
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Para el año 2017, los accidentes de transporte terrestre con tasa de 77 muertes por 

cada 100.000 habitantes, es la primera causa de mortalidad por causas externas en 

hombres, seguido de caídas con tasa de 22 las dos con tendencia al aumento en 

comparación al año anterior. 

 

Las agresiones (homicidios) se sitúan como la tercera causa con tendencia a la 

disminución registrando tasa de 24 para el año 2016 y de 22 para el año 2017. 

 

Tasa ajustada por la edad para causas externas Mujeres Municipio 

Chitagá 2005-2017 
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Al observarse la distribución de causas de mortalidad por causas externas en la 

población femenina para el año 2017 no hay causa alguna a relacionarse, las tasas se 

encuentran en cero. Para el año 2016 se presentó como única causa los accidentes de 

transporte terrestre con tasa de 32 muertes por cada 100.000 habitantes. 

Tasa ajustada por la edad para demás causas Hombres Municipio 

Chitagá 2005-2017 
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En cuanto a la mortalidad por las demás enfermedades en hombres, la principal 

subcausa de mortalidad y mostrando tendencia al aumento son el resto de las 

enfermedades del sistema digestivo pasando de presentar tasa de 18 en el año 2016 

a 21 en el 2017. 

 

Resto de enfermedades del sistema respiratorio son la segunda causa con 

significativo aumento para el año 2017 con tasa de 19 mientras que en 2016 fue de 0 
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muertes por cada 100.000 habitantes. Las enfermedades crónicas de las vías 

respiratorias inferiores. 

 

Tasa ajustada por la edad para demás causas Mujeres Municipio Chitagá 

2005-2017 

 
 

Para las mujeres del municipio de Chitagá la subcausa más frecuente de mortalidad 

por las demás causas son las malformaciones congénitas, deformidades y anomalías 

cromosómicas que evidencia registro al aumento pasando de cero en 2016 a tener 

una tasa de 17 muertes por cada 100.000 habitantes en 2017. Es seguido por Cirrosis 

y ciertas otras enfermedades crónicas del hígado con tasa de 16 tendiente al aumento 

puesto que en el año 2016 fue de 0. Para el año de estudio las demás enfermedades 

presentan tasas en cero. 
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Semaforización para mortalidad especifica. Municipio Chitagá, 2005-

2017. 

 

 
 

En el Municipio de Chitagá la tasa de mortalidad por tumor maligno de mama es 

significativamente inferior a la presentada a nivel departamental, su valor presentó 

reporte para el año 2016 siendo el más alto y el único a lo largo de 2005 a 2017. 

La tasa de mortalidad ajustada por accidentes de trasporte terrestre supera la 

registrada por el departamento, siendo además la primera subcausa de causas 

externas presentada en hombres con tendencia al aumento. Por otra parte, la tasa de 

mortalidad por tumor maligno de próstata supera levemente al departamento. 

La tasa de mortalidad ajustada por edad por agresiones (homicidios) y la tasa de 

mortalidad ajustada por edad por enfermedades transmisibles es significativamente 
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inferior a la reportada por el departamento. De otra parte, las demás tasas se 

encuentran en cero. 

 

Mortalidad Materno – Infantil y En La Niñez. 

 

Para el análisis de la mortalidad infantil y en la niñez se utiliza la lista 15 grandes 

grupos tomando como insumo los grupos 4, 5 y 6 de reportes de caracterización 

ASIS, el cual se encuentra ajustado por tasas para los diferentes grupos de edad. 

En el Municipio de Chitagá, la principal causa de mortalidad en menores de 5 años 

para el año 2017 en hombres fueron ciertas afecciones originadas en el periodo 

perinatal, seguido de malformaciones congénitas, deformidades y anomalías 

cromosómicas y en tercer lugar se encuentran las causas externas de morbilidad y 

mortalidad; resaltándose que de estas causas todas muestran tasa de 183. 

Para las mujeres en el año de análisis (2017) se presentan como principales causas 

de mortalidad en menores de 5 años los tumores (neoplasias), luego se identifican 

ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal, y en último lugar las 

malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas; de igual 

forma todas comparten el mismo valor en su tasa siendo de 193. 

 

 

Tasas especificas 16 grandes grupos por sexo en menores de 1 año 

Municipio Chitagá 2005-2017 
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Análisis de desigualdad en la mortalidad materno -infantil y en la niñez. 

 

Semaforización y tendencias de mortalidad materno – infantil y en la 

niñez 2006-2017 

 

 
 

Realizando el seguimiento y monitoreo de la tendencia de la mortalidad materno – 

infantil comparada con el nivel departamental, se logró identificar que la tasa de 

mortalidad neonatal, la tasa de mortalidad infantil y tasa de mortalidad en la niñez 

muestran significancia estadística mostrándose superior a las presentadas por el 

departamento, en todos los casos con tendencia al aumento. De otra parte, las tasas 

de mortalidad en menores de 5 años por IRA y EDA, y la tasa de mortalidad por 

desnutrición en menores de cinco años se presentan en cero para el año 2017 

manteniendo la misma tendencia estable. La razón de mortalidad materna para el 

2017 se encuentra en cero. 

 

Razón de Mortalidad Materna Municipio Chitagá 2005-2017 
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La razón de mortalidad materna para el municipio de Chitagá es superior a la 

departamental en el año 2011 con tasa de 813,0. Se ha mantenido en cero por el resto 

de los periodos consecutivos: entre el 2005-2010 y de 2012-2017.Aunque existen 

barreras geográficas de acceso a los servicios de salud, las campañas de 

sensibilización direccionadas por diferentes entes generan que la población gestante 

acuda con regularidad a las jornadas de salud. 

 

Tasa de Mortalidad Neonatal Municipio Chitagá 2005-2017 
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La mortalidad neonatal en el período comprendido entre 2005-2010 es 

significativamente más baja que la registrada para el departamento. Para el año 2017 

la tasa es superior al nivel de referencia alcanzando su punto más alto de 20 por 

1.000 nacidos vivos, con tendencia al aumento. 

 

Mortalidad Infantil. Municipio Chitagá 2005-2017 

 

 
 

Para el año 2017 la tasa muestra un incremento significativo en comparación con el 

departamento y ha superado el pico anterior más alto que fue registrado en 2014. 

Para el año 2017 la tasa es de 40 por 1.000 NV y entreve tendencia al aumento. La 

mortalidad infantil, en el periodo comprendido entre 2007-2013 es 

significativamente más baja que en el departamento. 

 

Mortalidad en la Niñez. Municipio Chitagá 2005-2017 
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La mortalidad en la niñez en el periodo comprendido entre 2009-2013, es 

notablemente inferior en el municipio que, en el departamento, sin embargo, para el 

año 2017 esta se eleva alcanzando los niveles más altos registrados en el periodo en 

estudio, con tasa de 60 por 1.000 NV y muestra tendencia al aumento. 

 

Mortalidad por EDA en la niñez. Municipio Chitagá 2005-2017 

 

 

 
 

En el periodo de 2005-2017 la tasa de mortalidad por EDA en la niñez es de 0. 
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La grafica muestra que la mortalidad por IRA en menores de 5 años para el 

municipio de Chitagá presenta dos alzas en los años 2007 con 91,4 y en el 2010 con 

93,0, cifras superiores a las departamentales en los mismos años. Desde el año 2011 

hasta 2017 la tasa es de 0 para el municipio. 

 

Mortalidad por IRA Menores de 5 años Municipio Chitagá 2005-2017 
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La grafica muestra que la mortalidad por IRA en menores de 5 años para el 

municipio de Chitagá presenta dos alzas en los años 2007 con 91,4 y en el 2010 con 

93,0, cifras superiores a las departamentales en los mismos años. Desde el año 2011 

hasta 2017 la tasa es de 0 para el municipio. 

 

Mortalidad por Desnutrición Menores de 5 años Municipio Chitagá 

2005-2017 

 
 

En el municipio de Chitagá para el período 2005 al 2017 la tasa de mortalidad por 

desnutrición es de 0. 

 

Determinantes estructurales: 

 

Indicadores de Razón de mortalidad materna y la Tasa de mortalidad 

neonatal por etnia, Chitagá 2009-2017 
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Para el municipio de Chitagá se presenta tasa de mortalidad neonatal en el año 2011, 

2014 y 2017 para este último año con la tasa más alta presentada, afectando 

principalmente a otras etnias. En cuanto a razón de mortalidad materna se presenta 

registro para el año 2011 afectando también a otras etnias. En el municipio reside 

comunidad de la etnia U´wa, población que por factores culturales no accede a los 

servicios de salud disponibles, desde las diferentes instancias se realiza gestión ante 

líderes de la etnia que son quienes permiten o no la realización de jornadas de salud. 

 

Indicadores de Razón de mortalidad materna y Tasa de mortalidad 

neonatal por área de residencia, Chitagá 2009-2017. 
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En relación con la razón de mortalidad materna por área de residencia se presenta 

que el área de cabecera es la más afectada, con único registro para el año 2011. En 

cuanto a la mortalidad neonatal por área de residencia se tiene que el área rural es 

la que presenta el mayor número aumentando levemente y es en el año 2017 donde 

se presenta el más alto. 

 

Identificación de prioridades identificadas por mortalidad general, 

específica y materno –infantil 

 

Identificación de prioridades identificadas por mortalidad general, 

específica y materno –infantil. Chitagá 2009-2017. 
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De acuerdo con el análisis de la mortalidad por grandes causas, en el municipio de 

Chitagá se debe priorizar a nivel general la mortalidad por enfermedades del sistema 

circulatorio con tasa de 114 por cada 100.000 habitantes, cuya tendencia ha sido el 

aumento y este valor es inferior al departamental. 

La segunda causa de mortalidad que se debe priorizar son las neoplasias que 

presentan una tasa de 83 muertes por cada 100.000 habitantes, y es inferior a la tasa 

del departamento, la tercera causa son las causas externas con tendencia a la 

disminución cuya tasa para el año evaluado es de 61 muertes por cada 100.000 

habitantes. 

Con respecto a la mortalidad por específica por subgrupos se deben priorizar seis 

enfermedades, siendo la primera las enfermedades isquémicas el corazón con tasa 

de 75 muertes por cada 100.000 habitantes, como segunda están las enfermedades 

cerebrovasculares con tasa de 20 muertes por cada 100.000 habitantes; en tercer 

lugar se ubican los tumores in situ, benignos y los de comportamiento incierto o 

desconocido que ha mostrado aumento en los últimos años y su cifra de 30 que es 

superior a la tasa departamental de 7,53 haciéndose necesario revisar las estrategias 

de protección específica y detección temprana disponibles en el municipio. Las otras 

acciones en su orden corresponden al cuarto, quinto y sexto lugar de acciones a 

priorizar: tumores malignos de otras localizaciones y de las no especificadas, 

accidentes de transporte terrestre y agresiones (homicidios), los tres en aumento. 

Por otra parte, la Mortalidad Infantil y de la niñez por 16 grandes causas se registra 

que la primera causa son ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal, 

continuando con la malformaciones congénitas, deformidades y anomalías 

cromosómicas y signos y síntomas mal definidos y cerrando con las causas externas 

de morbilidad y mortalidad; denotándose tendencia al aumento de las mencionadas. 

Por indicadores trazadores la priorización a realizarse es sobre la tasa de mortalidad 

infantil tasa de mortalidad en la niñez, mostrando registros superiores a los del nivel 

departamental y con aumento en el último año. 
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CONCLUSIONES  DEL SUBCAPITULO DE MORTALIDAD 

 

Para el periodo 2005 a 2017, se contemplan las enfermedades del sistema 

circulatorio como la principal causa de mortalidad en un rango muy superior siendo 

las enfermedades isquémicas del corazón la primera subcausa específica, seguida de 

las neoplasias con tendencia a la disminución identificándose a los tumores in situ, 

benignos y los de comportamiento incierto o desconocido como la primera subcausa 

específica y que ha mostrado aumento en los últimos años y en tercer lugar se 

evidencian las causas externas que tienen como principal subcausa específica los 

accidentes de transporte terrestre con tendencia al aumento; al analizar los factores 

de riesgo en la población se tiene el consumo de tabaco y alcohol, ingesta elevada de 

carbohidratos y la inactividad física, adicional a la consulta tardía a los servicios de 

salud y débiles medidas de autocuidado. En atención a lo anterior desde el sector 

salud se realizan acciones de fortalecimiento en promoción de hábitos y estilos de 

vida saludables en la población a través acciones educativas enfatizando en las 

afectaciones derivadas del consumo de tabaco, alcohol y sustancias psicoactivas, 

alcanzando los indicadores propuestos en los planes indicativos de salud, denotando 

dichos resultados en los informes de gestión del cuatrenio. 

 

De otra parte, a través de acciones conjuntas de educación a la comunidad se enfatiza 

sobre las medidas de autocuidado y tolerancia puesto que los accidentes de 

transporte terrestre son la quinta causa para priorizar y refleja aumento 

especialmente en hombres, así mismo las agresiones (homicidios) se han mantenido 

constantes desde el año 2005. Se recomienda fortalecer las acciones existentes y 

priorizarlas en el componente de salud mental. 

 

Al analizar las causas de años de vida potencialmente perdidos, se evidencia que en 

los hombres las tres primeras causas son las causas externas, seguida de las demás 
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causas y por último están las demás enfermedades. Para las mujeres la primera causa 

son las neoplasias, en segundo lugar, las enfermedades del sistema circulatorio y la 

tercera son las demás causas. Es evidente que las causas externas muestran gran 

participación en años de vida potencialmente perdidos de manera prematura en 

hombres, por lo que resulta importante continuar promoviendo proyectos 

educativos que promuevan medidas de autocuidado; para el caso de las mujeres es 

importante continuar ahondando esfuerzos para logar el acceso oportuno a los 

servicios de promoción y prevención lo que permitirá lograr un diagnóstico y 

tratamiento oportuno de neoplasias que son la primera causa de perdida de años de 

vida de manera anticipada. 

 

Teniendo en cuenta los indicadores de Razón de mortalidad materna y Tasa de 

mortalidad neonatal por etnia y área de residencia se evidencia que el área de 

cabecera es la más afectada en mortalidad materna y en cuanto a la mortalidad 

neonatal por área de residencia se tiene que el área rural es la que presenta el mayor 

número aumentando levemente su registro en 2017 con referencia al último registro 

de 2014; por tanto se enfatiza sobre la barrera de acceso geográfico debido al tiempo 

que demora la población rural en acceder a los servicios de salud, situación 

reconocida por la administración municipal desde donde se promueven brigadas 

integrales de atención en salud que en la mayoría de los casos logran la captación de 

gestantes. En cuanto a la población indígena representada con el 2,9% de la 

población total, se ha identificado que el principal factor de riesgo es por factores 

culturales se niegan a acceder a los servicios de salud por lo que dispone de 

mecanismos de acercamiento con líderes indígenas con el fin de propiciar espacios 

de atención de salud a miembros de la etnia. 

 

En relación con la mortalidad infantil durante el período 2005 a 2017, la principal 

causa de mortalidad en menores de 5 en hombres corresponde a ciertas afecciones 
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originadas en el periodo perinatal, seguido de malformaciones congénitas, 

deformidades y anomalías cromosómicas y en tercer lugar se encuentran las causas 

externas de morbilidad y mortalidad; por su parte para las mujeres son los tumores 

(neoplasias), luego se identifican ciertas afecciones originadas en el periodo 

perinatal, y en último lugar las malformaciones congénitas, deformidades y 

anomalías cromosómicas. Teniendo en cuenta el porcentaje de nacidos vivos con 4 o 

más controles prenatales es del 80,65% es decir que el 19,35% de gestantes no 

cumple con este requerimiento, siendo para la zona rural la dispersión geográfica 

uno de los atenuantes y para la zona urbana apatía a la consulta. Por lo que desde 

salud pública en articulación intersectorial se realizan acciones educativas sobre 

derechos sexuales y reproductivos, importancia de las consultas preconcepcionales, 

riesgos en la gestación, signos de alarma, control prenatal, parto institucional, 

consulta posparto, consulta del recién nacido, planificación familiar, entre otros. 

 

Análisis de la morbilidad 

 

Principales causas de Morbilidad 

 

Principales causas de morbilidad, por ciclo vital general. Chitagá, 2009 

– 2018. 

 



 
MUNICIPIO DE CHITAGÁ 

 Nit. 890.501.422-4 

 

PLANES Página 137 de 258 

Código: FPL-20 Versión: 00 

 

                                                                                                                                   

 

“AL CALOR DE LA LUCHA, JUSTICIA PARA TODOS” 

Dirección: Palacio Municipal Calle 4 Nº 6-07 

Telefax: 5678002 –cod. Postal 544030 
controlinterno@chitaga-nortedesantander.gov.co 

 
 

En las principales causas de morbilidad para el municipio de Chitagá según el ciclo 

vital para primera infancia se observa una disminución con referencia al 2015 al 

2018 de los indicadores para enfermedades no transmisibles; para los demás ciclos 

la tendencia es el aumento con alta significancia en infancia. 

 

Principales causas de morbilidad por ciclo vital en hombres, Chitagá 

2009 – 2018. 
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Dentro las principales causas de morbilidad en hombres la carga de enfermedad se 

centra en las enfermedades no transmisibles con tendencia al aumento en todos los 

ciclos vitales, afectando mayormente al ciclo de infancia. 

 

Principales causas de morbilidad por ciclo vital en Mujeres, Chitagá 

2009 – 2018. 
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Dentro las principales causas de morbilidad en mujeres en todos los ciclos vitales se 

encuentran como primera causa las enfermedades no trasmisibles con tendencia al 

aumento, y el ciclo vital más afectado es el de primera infancia (0-5 años). 

 

De otra parte, las condiciones transmisibles y nutricionales muestran mayor 

presencia en los ciclos vitales de primera infancia e infancia mostrando aumento 

para ambos ciclos vitales. 
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Morbilidad específica por subgrupo. 

 

Morbilidad específica por subgrupo condiciones transmisibles y 

nutricionales-Total, Chitagá 2009 – 2018. 

 
 

Dentro de la morbilidad específica por subgrupo en general las infecciones 

respiratorias que presentan mayor incidencia leve disminución pasando de tasa de 

65 a 63 para el año 2018. 

 

Morbilidad específica por subgrupo condiciones transmisibles y 

nutricionales-Hombres, Chitagá 2009 – 2018. 
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Para los hombres la principal subcausa que marca tendencia a la disminución son 

las infecciones respiratorias, seguida de las enfermedades infecciosas y parasitarias 

con marcada tendencia a la disminución de 2017 a 2018. 

 

Morbilidad específica por subgrupo condiciones transmisibles y 

nutricionales-Mujeres, Chitagá 2009 – 2018. 

 

 
 

Para el subgrupo de condiciones trasmisibles y nutricionales en mujeres las 

infecciones respiratorias son la mayor causa para el año 2018 con mayor tasa siendo 

de 63 por 100.000 habitantes y con leve disminución. Las enfermedades infecciosas 

y parasitarias también tienen carga significativa y muestran tendencia a la 

disminución. 

 

 

Morbilidad especifica por subgrupos, Condiciones materno perinatales-

Total, Chitagá 2009 – 2018.  
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Para Chitagá la subcausa de condiciones materno-perinatales, las condiciones 

maternas son las que muestran mayor indicador, con leve cambio porcentual de 1 

puntos porcentuales hacia el descenso. De otra parte, las condiciones derivadas 

durante el periodo perinatal aumentaron. 

 

Morbilidad especifica por subgrupos, Condiciones materno-perinatales-

Hombres, Chitagá 2009 – 2018. 

 

 
 

 

Morbilidad especifica por subgrupos, Condiciones materno-perinatales-

Mujeres, Chitagá 2009 – 2018. 
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Las condiciones maternas se imponen en las mujeres con comportamiento constante 

y tendencia a la disminución para el año evaluado, mostrando cambio de 1 punto 

porcentual. Para las condiciones derivadas durante el periodo perinatal el 

comportamiento es variable y disminuyó levemente. Para el caso de los hombres las 

Condiciones derivadas durante el periodo perinatal aumentaron significativamente 

pasando de o en 2017 a 100 en 2018. 

 

Morbilidad especifica por Subgrupo, Enfermedades no transmisibles 

por 6 ciclos vitales, Total, Chitagá 2009 – 2018. 

  

 

 
 

 

 

 



 
MUNICIPIO DE CHITAGÁ 

 Nit. 890.501.422-4 

 

PLANES Página 144 de 258 

Código: FPL-20 Versión: 00 

 

                                                                                                                                   

 

“AL CALOR DE LA LUCHA, JUSTICIA PARA TODOS” 

Dirección: Palacio Municipal Calle 4 Nº 6-07 

Telefax: 5678002 –cod. Postal 544030 
controlinterno@chitaga-nortedesantander.gov.co 

 
 

Para el grupo de enfermedades no transmisibles y sus subcausas el primer lugar es 

ocupado por las condiciones orales con evidencia de aumento y mantiene esa 

tendencia, seguida de las enfermedades cardiovasculares con disminución 

demostrado en los cambios porcentuales al comparar los dos últimos años. 

 

Morbilidad especifica por Subgrupo, Enfermedades no transmisibles 

por 6 ciclos vitales, Hombres Chitagá 2009 – 2018. 
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Para la morbilidad específica por subgrupo en enfermedades no trasmisibles en 

hombres con mayor predominio para el 2018 se destaca las condiciones orales con 

una tasa de 47,30 la cual ha venido en aumento a través de los últimos tres años, 

seguido de las enfermedades cardiovasculares con tasa de 9,48 y marcada tendencia 

a la disminución. 

 

Morbilidad especifica por Subgrupo, Enfermedades no transmisibles 

por 6 ciclos vitales, Mujeres Chitagá 2009 – 2018. 
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De la gran causa de enfermedades no transmisibles en el género femenino la 

subcausa con mayor proporción son también las condiciones orales con tendencia al 

aumento, es seguida por las enfermedades cardiovasculares y enfermedades 

genitourinarias que entrevén tendencia a la disminución para ambos casos. 
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Morbilidad especifica por Subgrupos Lesiones, Total, Chitagá 2009 – 

2018. 

 
 

Para el grupo de lesiones y sus subcausas se evidencia que los traumatismos, 

envenenamientos u algunas otras consecuencias de causas externas representan la 

mayor causa y muestran tendencia a la disminución para el último año, contrario a 

las lesiones no intencionales no que presentan tendencia al aumento mostrando 

cambio porcentual de 8 en comparativo de los dos últimos años. 

 

Morbilidad especifica por Subgrupos Lesiones, Hombres, Chitagá 2009 

– 2018. 
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En la morbilidad específica por subgrupos para las lesiones en hombres se contempla 

un mayor predominio para los traumatismos, envenenamientos u algunas otras 

consecuencias de causa externas los cuales han mostrado leve disminución para el 

año 2018 con tasa de 82,91. 

 

Morbilidad especifica por Subgrupos Lesiones, Mujeres, Chitagá 2009 – 

2018. 

 

 
 

En las mujeres la primera subcausa de morbilidad por lesiones son los 

traumatismos, envenenamientos u algunas otras consecuencias de causas externas 

con preferencia a la disminución, es seguida por las lesiones no intencionales que 

muestran aumento en su indicador para el año 2018. 

 

Morbilidad especifica salud mental 

 

 

Salud Mental, Municipio Chitagá 2009 – 2018 
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Los trastornos mentales y del comportamiento para los ciclos vitales de adolescencia 

y vejez muestran tendencia al aumento y son la primera gran causa de morbilidad de 

salud mental. Algunos factores de riesgo identificados son el consumo de alcohol y 

sustancias psicoactivas, por ende, desde el plan de intervenciones de salud pública 

se han priorizado acciones con abordaje en todos los ciclos vitales. 
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De otra parte, se evidencia que para los grupos de primera infancia, infancia y 

adultez estos trastornos mentales y del comportamiento representan la primera 

causa de morbilidad en salud mental para todos los casos con tendencia a la 

disminución. El grupo de juventud (18 - 28 años) es afectado principalmente por la 

Epilepsia mostrando cambio porcentual de 7 puntos por debajo de la medición 

respecto al año anterior. 

 

Morbilidad de eventos de alto costo. 

 

Semaforización y tendencia de los eventos de alto costo Municipio 

Chitagá 2009 – 2017 

 
 

El análisis de la información se encuentra actualizada al año 2017. (Pendiente 

actualización del nivel departamental). En los indicadores de morbilidad por eventos 

de alto costo, se presentan tasas en cero en la tasa de incidencia de VIH notificada y 

la tasa de incidencia de leucemia aguda pediátrica mieloide en el 2017, los valores no 

tienen significancia estadística y son menores a los registrados a nivel 

departamental. 
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Morbilidad de eventos precursores 

 

Eventos precursores del Municipio Chitagá, 2011 -2017 

 
 

El análisis de la información se encuentra actualizada al año 2017. (Pendiente 

actualización del nivel departamental para el municipio). Respecto a los eventos 

precursores, la prevalencia por diabetes mellitus fue de 0,43 durante el 2017, la cual 

ha tenido un comportamiento tendencia al aumento en los últimos tres años, sin 

embargo, es inferior a la presentada por el nivel departamental. En cuanto a 

prevalencia de hipertensión arterial es de 2,15 y su tendencia ha sido variable, con 

tendencia al aumento en los dos últimos años y es de igual manera inferior a la del 

nivel de referencia. 

 

Morbilidad Población Migrante 

 

Distribución de la atención en salud a población extranjera por tipo de 

servicio, Chitagá 2018 
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En los diferentes servicios de salud se han prestado 118 atenciones mayormente por 

consulta externa, seguido de entrega de medicamentos y procedimientos. La 

procedencia de las personas atendidas es de Venezuela, situación relacionada 

directamente con la crisis migratoria y el corredor humanitario entre Colombia y 

otros países. Para el municipio de Chitagá aun cuando no es destino obligado, se 

evidencia que ha empezado a ser ruta de migrantes hacia el interior del país. 

 

Tipo de atención en salud de población extranjera según procedencia, 

Norte de Santander 2018 

 
 

 

 

Atenciones en salud población extranjera según régimen de afiliación, 

Chitagá 2018 
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Por su condición de migrantes y la ausencia de política migratoria, la mayoría de 

atendidos no está afiliado a ningún régimen, sin embargo, desde el nivel central se 

han establecido las directrices de los mecanismos para la atención en salud, desde la 

entidad territorial a través de las oficinas de Sisbén, personería y salud se brindan 

orientaciones a la población migrante para que realice los trámites para que puedan 

gozar del derecho a la salud. 

 

Morbilidad de Eventos de Notificación Obligatoria 

 

Tabla de semaforización de los eventos de notificación obligatoria del 

municipio Chitagá, 2006-2017. 
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El análisis de la información se encuentra actualizada al año 2017. (Pendiente 

actualización del nivel departamental). Las tasas de morbilidad por tasas de 

incidencia PDSP notificación obligatoria en el municipio de Chitagá se encuentran 

en cero para la vigencia 2006-2017. Para las causas externas letalidad por 

intoxicaciones se presentaron eventos den 2012 y 2013, sin embargo, la tasa está por 

debajo de la presentada a nivel departamental. De otra parte, el comportamiento de 

la letalidad por infección respiratoria aguda ha sido variable y para el año 2017 la 

tasa es de cero. 

 

Análisis a profundidad de peor situación 

 

Aun cuando para el año de estudio no se evidencia semaforización por alguna 

letalidad, es importante mencionar que el primer renglón de la economía del 

municipio de Chitagá es ocupado por la actividad agrícola, siendo fundamental la 

utilización de productos químicos propios para este fin; aun cuando desde las 

diferentes instancias se realizan esfuerzos por educar a la población sobre el uso 

responsable de estos, las personas le restan importancia y es su mayoría no realizan 

un uso adecuado; por lo que se recomienda fortalecer las acciones existentes e 

implementar nuevas acordes al contexto local. 

En cuanto a infección respiratoria aguda desde 2005 a 2017 ha presentado tres picos 

de ellos el más alto se presentó su en el año 2010 y en menor proporción para el año 

2014, apara el 2016 mostró leve aumento. 

 

Letalidad por infección respiratoria aguda, Chitagá 2005-2017 
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La población Chitaguense es principalmente residente en el área rural, y dentro de 

los riesgos identificados están que en algunos casos habitan varias familias en una 

sola casa, así mismo para cocinar sus alimentos lo hacen en cocina a base de leña o 

carbón, y en algunos casos ACPM, adicional existe debilidad en las medidas de 

autocuidado del individuo, algunas personas fuman tabaco o cigarrillo y son 

frecuencia consumen alcohol, a esto se suma que la población posee barreras 

geográficas de acceso a los servicios de salud, por lo que gastan tiempo y dinero en 

asistir al servicio de salud y por lo general esperan estado de gravedad para acceder 

dichos servicios. Existen factores agravantes la población se muestra apática a ser 

partícipe de los programas de promoción y prevención y otros como estilos de vida 

saludables; por lo que se recomienda ahondar en estrategias de abordaje en la 

población. 

 

Análisis de la población en condición de discapacidad 
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Pirámide poblacional de la distribución de las alteraciones 

permanentes, Chitagá 2019. 

 

 
 

La pirámide poblacional de discapacidad para el municipio de Chitagá es de tipo 

expansiva evidenciándose que el grupo poblacional que padece de estas condiciones 

es el de 8 años y más, seguido por el de 70 a 74 años y el de 60 a 6ª años. El grupo 

que muestra menor concentración es el de 0 a 4 años. 

 

De otra parte se evidencia que según el registro de localización y caracterización de 

personas con discapacidad del DANE en Chitagá se han registrado 700 personas en 
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situación de discapacidad con algún tipo de alteración permanente, de las cuales 203 

son hombres y 191 mujeres; aclarando que una persona puede tener más de una 

discapacidad se tiene que 177 personas presentan discapacidad relacionada con 

movimiento del cuerpo manos brazos y piernas, y 165 presentan alteraciones en el 

sistema cardiorrespiratorio y las defensas, y 126 en los demás órganos de los sentidos 

(olfato, tacto y gusto). 

 

Distribución de las alteraciones Permanentes del Municipio Chitagá, 

2019 

 

 
 

 

Identificación de prioridades principales en la morbilidad. 

 

 

Identificación de prioridades principales en la morbilidad, Municipio 

Chitagá 2005-2018 
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Conclusiones del capítulo de Morbilidad 

 

En las principales causas de morbilidad para el municipio de Chitagá según el ciclo 

vital para primera infancia se observa una disminución con referencia al 2015 al 

2018 de los indicadores para enfermedades no transmisibles; para los demás ciclos 

la tendencia es el aumento con alta significancia en infancia. 

La subcausa de enfermedades no transmisibles que marca el punto más alto con 

tendencia al aumento son las condiciones orales afectando similarmente a hombres 

y mujeres; algunos factores de riesgo en la población Chitaguense están relacionados 

con consumo de tabaco y alcohol; también juegan un papel importante algunos 

determinantes sociales como lo son el bajo nivel de escolaridad de la población y 

costumbres arraigadas que afectan las condiciones, modos y estilos de vida; por ende 
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se pueden encaminar acciones que promuevan el conocimiento de elementos de 

higiene, y acceso a servicios de salud entre otros, para el cuidado de su salud bucal 

en todos los espacios de vida. 

 

Dentro de la morbilidad específica por subgrupo las infecciones respiratorias 

presentan mayor incidencia con leve disminución pasando de tasa de 65 a 63 para el 

año 2018 en la población en general, las mujeres son las más afectadas con mayor 

tasa siendo de 63 por 100.000 habitantes, evidenciándose marcada tendencia a la 

disminución siendo el mismo caso para los hombres. Para esta enfermedad uno de 

los factores de riesgo identificados para la población es el climático, y las débiles 

medidas de autocuidado. 

 

Para el grupo de lesiones y sus subcausas se evidencia que los traumatismos, 

envenenamientos u algunas otras consecuencias de causas externas representan la 

mayor representación y muestran tendencia a la disminución para hombres y 

mujeres. 

 

En los indicadores de morbilidad por eventos de alto costo (2017), la tasa de 

incidencia de VIH notificada y la tasa de incidencia de leucemia aguda pediátrica 

mieloide presentan valores que no tienen significancia estadística y son menores a 

los registrados a nivel departamental. 

 

Respecto a los eventos precursores, la prevalencia por diabetes mellitus fue de 0,43 

para el año 2017, la cual ha tenido un comportamiento tendencia al aumento en los 

últimos tres años. En cuanto a prevalencia de hipertensión arterial para el 2017 fue 

de 2,15, y su tendencia ha sido variable, con tendencia al aumento. A nivel municipal 

se resaltan las acciones de las entidades de salud a través del programa de pacientes 

crónicos que son desarrollados con especial vigilancia y seguimiento, de otra parte, 



 
MUNICIPIO DE CHITAGÁ 

 Nit. 890.501.422-4 

 

PLANES Página 160 de 258 

Código: FPL-20 Versión: 00 

 

                                                                                                                                   

 

“AL CALOR DE LA LUCHA, JUSTICIA PARA TODOS” 

Dirección: Palacio Municipal Calle 4 Nº 6-07 

Telefax: 5678002 –cod. Postal 544030 
controlinterno@chitaga-nortedesantander.gov.co 

a través de acciones educativas donde se promueven hábitos y estilos de vida 

saludables en la población. 

En cuanto a población en situación de discapacidad para el año 2019 se evidencia 

que el tipo de alteración más representativo es el de movimiento del cuerpo, manos, 

brazos, piernas, seguida por alteraciones en el sistema cardiorrespiratorio y las 

defensas y por último se encuentran las alteraciones en los demás órganos de los 

sentidos (olfato, tacto y gusto); así mismo se evidencia aumento de casos de personas 

con alguna discapacidad. Desde salud pública se realiza registro para la localización 

y caracterización de personas con discapacidad a fin de dar a conocer sus derechos y 

la importancia de realizar la inclusión en la base de datos. 

Se evidencia que las principales afecciones de salud, pueden ser prevenibles por lo 

que es importante fortalecer las dispuestas y establecer las necesarias contando con 

los insumos necesarios para abordar a la población según el contexto local. 

 

Análisis de los Determinantes Sociales de la Salud –DSS 

 

Análisis de los determinantes intermedios de la salud 

 

Condiciones de Vida 

 

Condiciones de vida del Municipio Chitagá, 2010-2018 
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En el Municipio Chitagá las condiciones de vida presentan una notoria diferencia 

porcentual en la cobertura de los servicios públicos comparados con el 

Departamento, en lo que respecta a la cobertura de acueducto y alcantarillado con 

inferiores a los evidenciados por el nivel de referencia. (Las coberturas de 

electricidad fueron tomadas de CENS, puesto que no se dispone de información 

actualizada). 

El índice de riesgo de la calidad del agua para consumo humano es alta comparada 

con la presentada por el departamento, situación relacionada con que en el 

municipio no se dispone de planta de tratamiento que provea agua en la zona rural. 

Los indicadores como, el porcentaje de hogares sin acceso a fuentes de agua 

mejorada, y el porcentaje de hogares con inadecuada eliminación de excretas son 

significativamente superiores a las departamentales. 

 

Seguridad Alimentaria 

 

Disponibilidad de alimentos Municipio Chitagá 2006-2018 

 

 
 

El porcentaje de niños con bajo peso al nacer fue de 16 con tendencia a la 

disminución al comparar este último año es superior al departamental. 

 

Condiciones de trabajo 



 
MUNICIPIO DE CHITAGÁ 

 Nit. 890.501.422-4 

 

PLANES Página 162 de 258 

Código: FPL-20 Versión: 00 

 

                                                                                                                                   

 

“AL CALOR DE LA LUCHA, JUSTICIA PARA TODOS” 

Dirección: Palacio Municipal Calle 4 Nº 6-07 

Telefax: 5678002 –cod. Postal 544030 
controlinterno@chitaga-nortedesantander.gov.co 

Para el año 2019 teniendo como fuente el SIVIGILA no se han presentado accidentes 

de trabajo, en el año inmediatamente anterior se presentaron 9 de los cuales 6 de las 

personas afectadas residen el área rural y 3 en el casco urbano, es posible evidenciar 

que todos los afectados son principalmente hombres entre 19-54 años, situación 

congruente con fuente del Esquema de Ordenamiento Territorial que describe que 

la estructura del empleo en Chitagá es sustentada por los sectores primario y 

terciario de la economía. 

En su conjunto en el municipio la agricultura y la ganadería emplean el 73% del total 

de los ocupados y el comercio el 11.9%. De esta forma el sector primario de la 

economía ocupa el primer lugar como generador de empleo tratándose de un 

municipio agrícola. Sin embargo, la modalidad empleada es el jornal (actividad paga 

diaria) sin acceso a las Administradoras de Riesgos Laborales, por lo que prima la 

informalidad. 

 

Condiciones factores, psicológicos 

 

Condiciones y factores psicosociales. Municipio Chitagá 2007-2018 

 

 
 

La tasa de incidencia de violencia intrafamiliar se ubicó con 36,44 casos por cada 

100.000 habitantes, con tendencia a la disminución en el último año y mostrando 

reporte inferior al departamento. Para la violencia contra la mujer la tasa municipal 

es de 220,80 siendo superior a la departamental, mostrando tendencia al aumento 



 
MUNICIPIO DE CHITAGÁ 

 Nit. 890.501.422-4 

 

PLANES Página 163 de 258 

Código: FPL-20 Versión: 00 

 

                                                                                                                                   

 

“AL CALOR DE LA LUCHA, JUSTICIA PARA TODOS” 

Dirección: Palacio Municipal Calle 4 Nº 6-07 

Telefax: 5678002 –cod. Postal 544030 
controlinterno@chitaga-nortedesantander.gov.co 

para este último año. A nivel local se dispone de los mecanismos jurídicos y 

psicosociales para la atención de víctimas, constantemente se realizan acciones que 

promueven la denuncia de casos. 

 

Determinantes intermedios en salud. 

  

Sistema Sanitario Municipio Chitagá, 2006-2018. 
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Para determinantes intermedios de salud en indicadores del sistema sanitario en el 

municipio se presentan coberturas útiles de vacunación en menores de 1 años por 

todos los biológicos destacando que dicho cumplimiento es producto acciones de 

promoción con actores sociales y municipales. 

 

Para niños de 1 años para el biológico de triple viral no se logran coberturas útiles, 

teniendo como principal causa la movilidad de menores vacunados en la IPS 

Hospital San Juan de Dios de Pamplona y no son atribuidos al municipio por sistema 

interno, ante esta situación se realiza seguimiento a través de Kardex de vacunación 

y sistema nominal Paiweb con el fin de verificar la vacunación oportuna de los 

menores. 

 

El porcentaje de hogares con barreras de acceso a los servicios de salud es de 14,08 

superior al departamental; las barreras de acceso presentes son principalmente de 

acceso geográfico. 

 

 

Servicios habilitados por la IPS del municipio Chitagá 2015-2018 
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En el municipio de Chitagá existe 1 Institución prestadora de servicios de salud, en 

la cual se encuentran habilitados los servicios de primer nivel de atención. 

 

Otros indicadores del sistema sanitario municipio Chitagá 2018 

 
 

La prestación de servicios de salud para la red primaria es garantizada en el 

municipio en la IPS Centro de Salud Chitagá, por otra parte, las remisiones médicas 

disponen del servicio de ambulancia de acuerdo con la disponibilidad de las 

existentes en la IPS Hospital San Juan de Dios de Pamplona. 

Para la vigencia 2015, en la red de servicios contaba con 0,10 ambulancias por cada 

1.000 habitantes, y para el 2018 se mantiene. 

 

 

Análisis de los determinantes estructurales de las inequidades en salud 

 

Tasa de cobertura de educación, Chitagá 2005-2018 
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El porcentaje de hogares con analfabetismo es de 25,07 levemente superior al nivel 

departamental. En cuanto a tasas de cobertura de educación primaria y secundaria 

supera al 100% mostrando una tendencia a la disminución en el último año, para 

educación media tiene un valor de 73,61 mostrando una tendencia variable a lo largo 

del tiempo, con tendencia a la disminución y presentando valor inferior al del 

departamento. 

 

Necesidades Básicas Insatisfechas - NBI 

Proporción de población en Necesidades Básicas Insatisfechas –NBI, 

Municipio Chitagá 2005 
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El 24, 47% de la población residente en la cabecera municipal se encuentra en 

situación NBI y en el resto del municipio el 67,73%. Las cifras municipales son 

superiores a las departamentales; la ausencia de fuentes de empleo hace que las 

condiciones de vivienda y educación se limiten en la población. 

 

Ocupación 

 

Tabla porcentaje de hogares con empleo informal, Municipio Chitagá 

2005 
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Con el fin de analizar la condición de empleo en el municipio se proyecta la siguiente 

figura que realiza un comparativo entre el municipio y el departamento, en esta se 

evidencia que el 96,78 de la población a nivel local tiene un empleo informal y en el 

nivel departamental el 93,80% está bajo la misma condición. Dichas cifras 

presentadas en el contexto local permiten entrever que son pocas las fuentes 

disponibles de empleo, generalmente la población se desempeña en labores del 

campo, sin beneficios de salud, pensión ni riesgos laborales. 

 

Porcentaje de hogares con empleo informal Municipio Chitagá 2005 
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DIAGNOSTICO SITUACIONAL DE LA PRIMERA INFANCIA, INFANCIA 

Y ADOLESCENCIA5 

 

SITUACIÓN DE DERECHOS DE LA PRIMERA INFANCIA. 

 

 
 

Para la vigencia 2015 – 2018, el indicador mejoró debido a las campañas de 

sensibilización que desarrolla la Registraduría Nacional y las EPS, recalcando la 

importancia de expedir el registro de los menores para acceder a los servicios de 

salud y a los programas sociales que ofrece el Gobierno Nacional.  De igual forma el 

aumento del indicador para los años 2017 y 2018 se puede explicar por  la llegada de 

migrantes venezolanos y el desarrollo de jornadas para la expedición de sus 

documentos de identidad. 

 

Derecho a la Salud (Materna e infantil). 

Este indicador mejoró debido a las diferentes campañas de sensibilización realizadas 

por la Secretaria de Salud Pública y las directrices para que las gestantes 

permanezcan el programa de 0 a Siempre. 

                                                             
5 Tomado del Informe de Gestión RPC NNA CHITAGÁ 2019 
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Este indicador mejoró debido a que en el Municipio Se ha garantizado la afiliación a 

los servicios de salud de toda la población, mediante la realización de convocatorias 

durante los programas radiales que realiza la Secretaria de Salud, de igual forma se 

han desarrollado jornadas de afiliación masiva. 

 

Derecho a la Vida, a la calidad de vida y un ambiente sano 

 

Razón de mortalidad materna por 100.000 nacidos vivos 
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El valor del indicador: razón de mortalidad materna, definido como el Número anual 

de mujeres fallecidas por causas relacionadas con el embarazo y el parto por cada 

100 000 nacidos vivos para el periodo de 2015 a 2018 es cero, de acuerdo con 

información del Ministerio de la Protección Social; este comportamiento se debe a 

que existe una mayor conciencia entre las gestantes de la importancia de los 

controles prenatales, el desarrollo del Plan de Intervenciones Colectivas, también 

cabe destacar el trabajo de la secretaria de salud municipal para canalizar a las 

gestantes y hacer efectivos los controles.   

 

 
 

 

El indicador: Tasa de mortalidad en menores de 1 año (por mil nacidos vivos), hace 

referencia al número de defunciones de niños menores de un año por cada 1000 

nacidos vivos en un determinado año, para el periodo analizado 2015 – 2018 en el 

Municipio se presentó un caso durante el año 2017. 

 

0 0

58,82

00

10

20

30

40

50

60

70

2015 2016 2017 2018

TASA DE MORTALIDAD EN MENORES DE 1 
AÑO (POR MIL NACIDOS VIVOS).



 
MUNICIPIO DE CHITAGÁ 

 Nit. 890.501.422-4 

 

PLANES Página 173 de 258 

Código: FPL-20 Versión: 00 

 

                                                                                                                                   

 

“AL CALOR DE LA LUCHA, JUSTICIA PARA TODOS” 

Dirección: Palacio Municipal Calle 4 Nº 6-07 

Telefax: 5678002 –cod. Postal 544030 
controlinterno@chitaga-nortedesantander.gov.co 

 
 

El indicador: Tasa de mortalidad en menores de 5 años (por mil nacidos vivos), hace 

referencia al número de defunciones de niños menores de cinco años por cada 1000 

nacidos vivos en un determinado año, para el periodo analizado 2015 – 2018 en el 

Municipio se presentó el fallecimiento de un menor de 2 años de edad durante el año 

2017 producido por un accidente de tránsito. 

 

El indicador: Tasa de mortalidad por ERA en niños y niñas menores de 5 años, hace 

referencia al número de muertes en niños menores de cinco años causadas por 

Enfermedades Respiratorias Agudas en un determinado año, para el periodo 

analizado 2015 – 2018 en el Municipio de Chitagá y según información tomada del 

Ministerio de Salud y Protección Social –SUI, no se presentaron casos sin embargo 

una vez consultada la base de datos de la Secretaria de Salud Desarrollo Social y 

Comunitario se pudo establecer que se presentó un caso de fallecimiento por IRA de 

un menor de 3 meses de edad en el año 2018. 

 

El comportamiento del indicador refleja el desarrollo de las diferentes campañas 

educativas enfocadas a las buenas prácticas higiénicas, atención y manejo de la 
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enfermedad, con el apoyo de la Secretaria de Salud, el centro de salud, los programas 

de Cero a Siempre y Más Familias en Acción durante sus encuentros pedagógicos. 

 

 
 

El indicador de cobertura de vacunación con BCG (tuberculosis) en nacidos vivos 

presenta una mejora notable debido al desarrollo de jornadas de vacunación en el 

Municipio. 

 
 

El indicador de de vacunación con pentavalente (DPT y Hepatitis) tres dosis en niños 

y niñas menores de 1 año, presenta una mejora notable debido al desarrollo de 
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jornadas de vacunación, canalización de   niños y niñas que requieran actualizar sus 

esquemas de vacunación. 

 

Derecho a la Educación. 

 

 
 

El indicador se mantiene estable debido a la llegada de migrantes y las estrategias 

desarrolladas por el gobierno nacional, como el programa de Cero a Siempre que 

incentiva a que los niños continúen el proceso formativo en las Instituciones 

Educativas del Municipio de igual forma para la permanencia en el Programa Más 

Familias en Acción se los niños deben asistir a una institución educativa. 

 

Derecho a la integridad personal. 

 

25,9
23,21 23,87

31,5

0

5

10

15

20

25

30

35

2015 2016 2017 2018

COBERTURA ESCOLAR BRUTA EN 
PREESCOLAR.

0 0

95,24

0
0

50

100

150

2015 2016 2017 2018

TASA DE VIOLENCIA CONTRA NIÑOS 
Y NIÑAS DE 0 A 5 AÑOS.



 
MUNICIPIO DE CHITAGÁ 

 Nit. 890.501.422-4 

 

PLANES Página 176 de 258 

Código: FPL-20 Versión: 00 

 

                                                                                                                                   

 

“AL CALOR DE LA LUCHA, JUSTICIA PARA TODOS” 

Dirección: Palacio Municipal Calle 4 Nº 6-07 

Telefax: 5678002 –cod. Postal 544030 
controlinterno@chitaga-nortedesantander.gov.co 

De acuerdo a los datos suministrados solo se presentó un caso de violencia en el 2017, 

este comportamiento se da gracias a las campañas preventivas que desarrolla el 

equipo interdisciplinario de la comisaria de familia. 

 

 
 

El comportamiento del indicador durante el año 2017 se puede explicar pues durante 

ese año se presentó el accidente que tuvo como resultado el fallecimiento de un 

menor de 2 años. 
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Se presenta una disminución en el porcentaje de niños y niñas de 0 a 5 años víctimas 

del conflicto armado en el Municipio, esto se puede explicar por el aumento de la 

presencia de la fuerza pública y la disminución de hechos victimizantes. 

 

 
 

El indicador se mantiene estable en las vigencias reportadas debido a que no se han 

presentado hechos victimizantes y se ha aumentado la presencia de la fuerza pública. 
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El valor del indicador: Tasa de exámenes médico legales por presunto delito sexual 

contra niños y niñas de 0 a 5 años, es el cociente entre el número total de exámenes 

médico légales por presunto delito sexual en menores de 5 años y el total de la 

población en este rango de edad, expresada por  100.000 habitantes, para el periodo 

los años 2015, 2016 y 2018 es 0 mientras que para el año 2017 se presentó un caso 

dando como resultado una tasa de 95,24, pese a las campañas sobre prevención del 

abuso sexual que se dan en los encuentros pedagógicos del programa de cero a 

siempre y durante los programas radiales de la comisaria de familia. 

 

SITUACIÓN DE DERECHOS DE LA INFANCIA 

 

 
 

Este indicador mejoró debido a que en el Municipio Se ha garantizado la afiliación a 

los servicios de salud de toda la población, mediante la realización de convocatorias 

durante los programas radiales que realiza la Secretaria de Salud, de igual forma se 

han desarrollado Jornadas de afiliación masiva 

No se han presentado casos en el municipio de abandono físico, debido al desarrollo 

de campañas de prevención y de formación en valores y cultura ciudadana 
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desarrolladas por la secretaria de salud, la comisaria de familia, la inspección de 

policía y la Policía Nacional. 

 
 

El indicador se mantiene estable debido al desarrollo de estrategias que garantizan 

el acceso y permanencia de los estudiantes como son el PAE, el transporte escolar, la    

dotación de kits y uniformes escolares, el mantenimiento y adecuación de sedes 

educativas. 

 

 
 

 

 

96,52

102,61
103,26

98,36

92

94

96

98

100

102

104

2015 2016 2017 2018

COBERTURA ESCOLAR BRUTA EN  
EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA.

0

0,01 0,01

0
0

0,002

0,004

0,006

0,008

0,01

0,012

2015 2016 2017 2018

TASA DE DESERCIÓN EN EDUCACIÓN BÁSICA 
PRIMARIA.



 
MUNICIPIO DE CHITAGÁ 

 Nit. 890.501.422-4 

 

PLANES Página 180 de 258 

Código: FPL-20 Versión: 00 

 

                                                                                                                                   

 

“AL CALOR DE LA LUCHA, JUSTICIA PARA TODOS” 

Dirección: Palacio Municipal Calle 4 Nº 6-07 

Telefax: 5678002 –cod. Postal 544030 
controlinterno@chitaga-nortedesantander.gov.co 

 
 

En los años 2015, 2017 y 2018 se presentó un caso durante cada vigencias de 

violencia contra niños y niñas de 6 a 11 años, estos casos se relacionan con hechos de 

violencia intrafamiliar, problemática que es se presenta de forma cotidiana con las 

familias, cuidadores y/o adultos cercanos a niños y niñas debido a las creencias 

arraigadas en la población. 

 

 
 

El indicador correspondiente al porcentaje de niños y niñas de 6 a 11 años víctimas 

del conflicto armado en el Municipio, se ha mantenido estable, esto se puede explicar 
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por el aumento de la presencia de la fuerza pública, la disminución de hechos 

victimizantes. 

 

 
 

Durante el año 2017 se presentaron 2 casos de presunto delito sexual en niñas de 6 

a 11 años. 

 

 
El indicador correspondiente al porcentaje de niños y niñas de 6 a 11 años víctimas 

del conflicto armado en el Municipio, se ha mantenido estable, esto se puede explicar 

por el aumento de la presencia de la fuerza pública, la disminución de hechos 

victimizantes. 
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SITUACIÓN DE DERECHOS DE LA ADOLESCENCIA 

 
 

En general el Aseguramiento en salud durante el cuatrienio para la adolescencia ha 

venido en incremento, siendo el 2017 el periodo donde se registró mayor aumento 

de afiliaciones. Este indicador muestra un comportamiento ascendente como 

resultado a las diferentes estrategias que el municipio ha aplicado para captar y 

motivar la afiliación de toda la población no asegurada que cumple requisitos para 

pertenecer al Régimen Subsidiado. 
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La cobertura en educación media de acuerdo al SIMAT, desmejoró pese a las 

estrategias desarrolladas por la administración municipal, el comportamiento del 

indicador se puede explicar, porque la mayoría de los jóvenes que finalizan los 

estudios de básica secundaria en la zona rural no continúan sus estudios en la media 

técnica por las distancias y las exigencias académicas. 
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Durante los años 2015 y 2017 se presentó un caso durante cada vigencia, mientras 

que durante el 2018 se presentaron 4 casos equivalente una tasa del 331.4, el 

comportamiento de este indicador se puede explicar porque se dan cambios 

comportamentales propios de la edad de los adolescentes, la existencias de conflictos 

personales y familiares. 

 
 

El indicador Se mantiene estable en las vigencias reportadas debido a que no se han 

presentado hechos victimizantes y se ha aumentado la presencia de la fuerza pública. 
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Aumentaron los casos reportados de presuntos delitos sexuales presentándose un 

caso en el año 2015, uno en el año 2017 y 2 en el año 2018. 

 

 
 

El indicador correspondiente al porcentaje de adolescentes de 12 a 17 años víctimas 

del conflicto armado en el Municipio, se ha mantenido estable, esto se puede explicar 

por el aumento de la presencia de la fuerza pública, la disminución de hechos 

victimizantes. No se han presentado casos en el municipio, debido al desarrollo de 

campañas de prevención y de formación en valores y cultura ciudadana 
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desarrolladas por la la secretaria de salud, la comisaria de familia, la inspección de 

policía y la Policía Nacional. 

 
 

Este indicador mejoró debido a que en el Municipio Se ha garantizado la afiliación a 

los servicios de salud de toda la población, mediante la realización de convocatorias 

durante los programas radiales que realiza la Secretaria de Salud, de igual forma se 

han desarrollado Jornadas de afiliación masiva. 

 
 

Se realiza convenio con Instituto Superior de Educación Rural Iser, para proveer de 

becas educativas a estudiantes de bajos recursos. 
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Se realizan convenios con la Universidad de Pamplona y la Universidad Nacional 

Abierta y a Distancia UNAD, para proveer de becas educativas a estudiantes de bajos 

recursos. 

 
 

De acuerdo a la información suministrada por el Instituto Nacional de Medicina 

Legal y ciencias Forenses el indicador desmejoró pasando de 0 casos en el 2015 a 

cuatro en el 2018, esto se puede explicar porque generalmente los conflictos de 

pareja se presentan después de algún tiempo de convivencia también debido a 

factores como el consumo de bebidas embriagantes y la intolerancia 
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Durante el año 2017 se registró un caso  lo que se presenta gracias a las campañas 

preventivas realizadas por el equipo interdisciplinar de la comisaria de familia y por 

el equipo docente de la estrategia de 0 a siempre. 

 

 
 

El porcentaje de jóvenes (18 - 28 años) víctimas del conflicto armado ha 

permanecido estable, debido a que en el Municipio durante los últimos años no se 

han presentado hechos victimizantes causados por el conflicto. 
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Del año 2015 al 2017 no se registraron homicidios, mientras que en el 2018 se 

registraron 4 homicidios en población de 18 a 28 años 

 

 
 

El indicador se mantiene estable presentándose 1 caso durante los años 2015 y 2017, 

para lograr estos resultados se llevan a cabo de manera preventiva, en articulación 

con la Policía Nacional e inspección de policía, campañas de sensibilización y 

controles con el fin de evitar y mitigar riesgos de accidentalidad. 
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SITUACIÓN DE DERECHOS TRANSVERSALES 

 
 

Los datos que se presentan en el indicado fueron suministrados por el IDS, se 

presenta una desmejora en el índice de calidad del agua IRCA, que se puede explicar 

porque en la zona rural del municipio no existe proceso de potabilización del agua, 

también la ola invernal que se ha vivido en el municipio afecta las captaciones 

poniendo en riesgo sanitario la planta de tratamiento de agua potable. 
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Este indicador se mide a través de las solicitudes de nuevos registros de usuarios, el 

número de puntos nuevos habilitados y las ampliaciones de redes de acueducto. 

 

 

 

DIAGNOSTICO ECONOMICO Y FINANCIERO DEL MUNICIPIO 

 

Ingresos y gastos de las cuatro últimas vigencias: 

 

 
 

 

Ingresos  de las cuatro últimas vigencias 
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Ejecución Presupuesto ingresos vigentes actual (corte a 31 de octubre de 

2019)  

 
 

Ejecución presupuesto de gastos vigencia actual 

 
Ejecución de gastos de las cuatro últimas vigencias  

 



 
MUNICIPIO DE CHITAGÁ 

 Nit. 890.501.422-4 

 

PLANES Página 193 de 258 

Código: FPL-20 Versión: 00 

 

                                                                                                                                   

 

“AL CALOR DE LA LUCHA, JUSTICIA PARA TODOS” 

Dirección: Palacio Municipal Calle 4 Nº 6-07 

Telefax: 5678002 –cod. Postal 544030 
controlinterno@chitaga-nortedesantander.gov.co 

 

Gastos estimados siguientes cuatro vigencias: 

 
 

Inventario físico Municipal  
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2. PLAN 
ESTRATEGICO 
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LINEA ESTRATEGICA 2.1. 

AL CALOR DE LA LUCHA, DIGNIDAD PARA TODOS 

 

OBJETIVO ESTRATEGICO: Garantizar un ambiente saludable y en armonía con 

la naturaleza que posibilite al ser humano vivir en condiciones dignas y de bienestar 

general, lo cual permita Brindar mayor cobertura a los derechos fundamentales 

hacia un municipio equitativo y reconocer los deberes y derechos, especialmente en 

la población más vulnerable. 

2.1.1 Sector Chitagá Saludable 

 

2.1.1.1 Programa Salud ambiental: Contribuir al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población mediante la articulación, prevención, vigilancia 

y control sanitario. 

 

INDICADOR DE RESULTADO BASE META DEL 
CUATRENIO 

Población del Municipio que consume agua potable 25,3% 35% 

Tasa de incidencia en rabia 20 10 

% de Cumplimiento de la agenda inter e intersectorial 60% 80% 

 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Promover la salud de las 
poblaciones que por sus 
condiciones sociales son 
vulnerables a procesos 
ambientales, mediante 
la modificación positiva 
de los determinantes 
sociales, sanitarios y 
ambientales, 
fortaleciendo la gestión 
intersectorial y la 
participación 
comunitaria y social en el 
nivel local, regional, 
nacional e  internacional. 

% de cobertura total  
62,2% 

 
70% 

Mantener la vigilancia 
en los acueductos del 
municipio 

No. De reuniones de las 
mesas temáticas y 
comités 

 
0 

 
24 

Poner en 
funcionamiento el 
Comité Municipal de 
salud ambiental 

% veredas y/o casco 
urbano aplicando 
estrategia entornos 
saludables en cualquier 
ámbito 

 
 

4 

 
 

4 

Implementar la 
estrategia de entornos 
saludables, 
desarrollándose y con 
planes de acción 
intersectorial 
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Atender de forma 
prioritaria las 
necesidades sanitarias y 
ambientales de las 
poblaciones vulnerables, 
con enfoque diferencial. 

% de cobertura de 
vacunación antirrábica 

65% 85% Mantener la cobertura 
de vacunación 
antirrábica 

 
 

% de establecimientos 
vigilados y controlados 

 
 

70% 

 
 

90% 

Socializar e 
Implementar la 
estrategia de gestión 
integral de las zoonosis 
de interés en salud 
pública, según 
lineamientos del 
MSPS 

 

2.1.1.2. Programa: Vida Saludable y Condiciones No Transmisibles 

 

Objetivo: Reducir la exposición a factores de riesgo modificables en todas las etapas 

del transcurso de vida para las enfermedades crónicas no trasmisibles. 

 

INDICADOR DE RESULTADO BASE META DEL 
CUATRENIO 

% de obesidad global  54 50 

% de casos presentados por diabetes mellitus 17% 15% 

tasa de mortalidad por diabetes mellitus por 100.000 habitantes 6% 5% 

Incidencia de fluorosis 20 30 

Tasa de Mortalidad por tumor maligno de la mama de la mujer 2,3 2,1 

Tasa de Mortalidad por tumor maligno del cuello del útero 3,1 3 

 

 

 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No. De redes 
conformadas 

0 1 Conformar al menos una red 
comunitaria para la promoción 
de hábitos y estilos de vida 
saludable 

No de acciones 
articuladas con la 
oficina de Deportes 
Municipal y 
Departamental para 
promoción de la 
actividad física. 

 
 

10 

 
 

20 

Fortalecer las estrategias de 
promoción de Hábitos y estilos 
de vida saludable. 
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Fortalecer la 
promoción de 
hábitos y estilos 
de vida saludable 
en el Municipio 
de Chitagá 

la estrategia 5 al día y 
la reducción del 
consumo de azúcar y 
sal Implementada 

 
0 

 
1 

Fortalecer e Implementada la 
estrategia 5 al día y la 
reducción del consumo de 
azúcar y sal 

Porcentaje de 
establecimientos con 
cumplimiento de la 
estrategia 
establecimientos 
libres de humo. 

 
 

80 

 
 

85 

Fortalecer las estrategias de 
promoción de Hábitos y estilos 
de vida saludable. 

 
 
Fortalecer la 
adherencia a 
guías y 
protocolos para 
la atención de 
enfermedades 
crónicas en el 
Municipio 

Un modelo 
implementado 
vinculando la 
estrategia 4x4 

 
0 

 
1 

Implementar el modelo de 
Atención Integral RCV, 
vinculando la estrategia 4 x 4 
acorde al perfil epidemiológico 

Porcentaje de 
cumplimiento de 
acciones de 
promoción 
programadas 

 
100% 

 
100% 

Desarrollar el 100% de las 
acciones en salud oral 

Porcentaje de 
cumplimiento 
de acciones de 
prevención 
programadas 

 
100% 

 
100% 

Desarrollar el 100% de las 
acciones de prevención en l 
salud oral 

Porcentaje de 
cumplimiento en los 
mecanismos de 
vigilancia en salud oral 
y gestión del 
conocimiento 

60% 80% Desarrollar los mecanismos de 
vigilancia en salud oral y 
gestión del conocimiento 

% de cobertura de 
Mamografía 

40% 50% Incrementar la cobertura de 
mamografía por tamizaje en 
mujeres de 50 y más años 

% de cobertura de 
citología 

35% 60% Incrementar la cobertura de 
citología en mujeres entre 25 
69 años 

 

 

2.1.1.3. Programa: Convivencia Social y Salud Mental 

 

Objetivo: Contribuir a la gestión integral de los riesgos asociados a la salud 

mental y la convivencia social 
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INDICADOR DE RESULTADO BASE META DEL CUATRENIO 

% de prevalencia de consumo de SPA en el último año 18% 1% 

Tasa de incidencia de violencia intrafamiliar por 100.000 

Hb 

10 6 

Tasa de mortalidad por suicidio por 100,000 Hb 5 1 

 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Promover la capacidad de 
respuesta institucional y 
comunitaria para mitigar y 
superar el impacto de las 
diferentes formas de violencia 
sobre la salud mental. 

% de implementación 
del plan de reducción 
del consumo de 
Sustancias 
psicoactivas 

 

 

70% 

 

 

80% 

Lograr la ejecución 
del 80% del 
Plan Municipal de 
reducción del 
consumo de 

sustancias 

psicoactivas 

 
 
 
Promover factores protectores 
de la salud mental y la 
convivencia social en 
individuos y poblaciones con 
riesgos específicos. 

Porcentaje de 
Implementación del 
modelo de atención 
primaria y salud 
mental 

 

70% 

 

85% 

Implementar y con 
seguimiento 
en el municipio el 
modelo de 
atención primaria y 

salud mental 

Porcentaje de 
implementación de la 
estrategia de Casa 

de la Discapacidad 

 

0 

 

100% 

 
Implementar la 
estrategia de Casa 
de la Discapacidad 

 

2.1.1.4. Programa: Seguridad Alimentaria y Nutricional 

 

Objetivo: Propender por la Seguridad Alimentaria y Nutricional SAN de la 

población. 

INDICADOR DE RESULTADO BASE META DEL 
CUATRENIO 

Tasa de muertes infantiles registradas por causas asociadas a 
desnutrición x 100.000 habitantes 

0 0 

% de anemia en niños y niñas menores de 6 a 59 meses 0.2% 0.1% 

Prevalencia de Obesidad en adultos 1.5 0.8 

% de Incremento de notificación de brotes de Enfermedades trasmitida 
por alimentos en el Municipio  

2,5% 2% 
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OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Contar con una adecuada oferta 
de grupo alimentos prioritarios 
establecidos en el Plan Nacional 
de Seguridad alimentaria y 
nutricional en el Municipio 
 

Plan Municipal de 

Seguridad 

Alimentaria y 

Nutricional 

Implementado 

 

0 

 
1 

Implementar el Plan 
Municipal de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mejorar el nivel de 
aprovechamiento y utilización 
biológica de los alimentos en el 
Municipio de Chitagá 

Duración de 
lactancia materna 
exclusiva en 
menores de 6 
meses (mediana en 
meses) 

 

6 

 

6 

Mantener en 6 meses la 
duración de lactancia 
materna exclusiva en 
menores de 6 meses  

Proporción de bajo 
peso al nacer 

2.1 1.1 Disminuir la Proporción 
de bajo peso al nacer en  
el Municipio 

Implementación de 
una estrategia 
orientada a la 
prevención y 
seguimiento a 
casos de Bajo Peso 
al Nacer 

 

1 

 

1 

Mantener la 
implementación de la 
estrategia orientada a la 
prevención y 
seguimiento a casos de 
Bajo Peso al Nacer en el 
Municipio 

Prevalencia de 
desnutrición global 
en menores de 5 
años 

 

4 

 

4 

 

Mantener la prevalencia 
de desnutrición global en 
menores de 5 años 

Prevalencia de 
desnutrición crónica 
en menores de 5 
años 

 

2 

 

1,3 

Disminuir en 0% la 
Prevalencia de 
desnutrición crónica en 
menores de 5 años 

Un programa 
nacional de 
prevención y 
reducción de la 
anemia 
nutricional(PNPRA
N) 
implementado en el 

Municipio 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

Implementar en el 
municipio el programa 
nacional de prevención y 
reducción de la anemia 
nutricional 

Garantizar que los alimentos no 
causen daño al consumidor 
cuando se preparen o consuman 
de acuerdo con el uso al que se 
destinan, contribuyendo a la 
seguridad alimentaria de la 
población del Municipio 

% de 
establecimientos 
vigilados y 
controlados bajo el 
enfoque de riesgos 

 

 

28% 

 

 

40% 

Incrementar a un 40% las 
acciones de IVC sanitario 
con enfoque de riesgo en 
establecimientos de 
alimentos y bebidas 
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2.1.1.5. Programa: Sexualidad, Derechos Sexuales y Reproductivos 

 

Objetivo: Promover, generar y desarrollar medios y mecanismos para garantizar el 

ejercicio pleno y autónomo de los derechos sexuales y reproductivos de las personas, 

grupos y comunidades. 

 

INDICADOR DE RESULTADO BASE META DEL 
CUATRENIO 

Razón de mortalidad materna por 100.000 NV 0 0 

Tasa especifica de embarazo entre 15 a 19 años x 1000 adolecentes 40,19 35 

% de Incidencia de VIH/SIDA x 100.000 habitantes N.D. 5% 

Tasa de incidencia de Sífilis Congénita x 1000 NV 1,1 1 

% de eventos de violencia basada en genero reportados y con 
atención integral 

27% 25% 

 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

 

 

 

 

 

 

Mejorar la prestación 

de los servicios en 

salud sexual y 

reproductiva 

% de NV con 4 o más 
controles prenatales 

 
90% 

 

93% 

Incrementar el % de nacidos 
vivos NV con 4 o más 
controles prenatales 

Tasa de letalidad de 
Morbimortalidad 
Materna Extrema (MME) 

 

0 

 

0 

Mantener la Letalidad de 
Morbimortalidad Materna 
Extrema (MME) 

Mantener activo y 
funcionando el servicio 
amigable para 
adolescentes y jóvenes 

 

1 

 

1 

Implementar el modelo de 
atención en salud de servicios 
amigables para adolescentes y 
jóvenes 

Tasa de mortalidad por 
VIH/SIDA por 100.000 
hbts 

0 0 Mantener la Tasa de 
mortalidad por VIH/SIDA 

% de las gestantes con 
tamizaje para VIH 

N.D. 50% Incrementar el tamizaje para 
VIH a gestantes 

% de eventos 
notificados 

7% 10% Incrementar las notificaciones 
de eventos de violencia basado 
en género 

% de cumplimiento del 
Plan de Acción anual 
concertado por comité 
consultivo de violencia 

 

50% 

 

80% 

Fortalecer la coordinación 
intersectorial para el 
cumplimiento de la atención 
integral a víctimas de violencia 
basada en género 
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Fortalecer mediante 

acciones articuladas 

con los actores, 

sectores y 

participación 

comunitaria el 

ejercicio de los 

derechos sexuales y 

reproductivos 

 
 
% de instituciones 
educativas 
implementando el 
programa 

 

 

40% 

 

 

75% 

Coordinar intersectorialmente 
la implementación del 
programa de educación sexual, 
basada en el ejercicio de 
derechos humanos, sexuales y 
reproductivos, desde un 
enfoque de género y diferencial 

 

2.1.1.6. Programa: Vida Saludable Y Enfermedades Transmisibles 

Objetivo: Mitigar las enfermedades transmisibles en todas las etapas del ciclo de 

vida y en los territorios cotidianos, con enfoque diferencial y de equidad. 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fortalecer el Programa 
Ampliado de 
inmunización PAI en 
IPS que prestan el 
servicio de vacunación 

% Cumplimiento del PAI en 
las IPS con servicios de 
vacunación 

 
90% 

 
94% 

Aumentar el 94% 
Cumplimiento del PAI en 
las IPS 

El Sistema de información 
fortalecido 

 
1 

 
1 

Fortalecer en el Sistema 
de Información 

 
 
 
 
 
% de Líneas de acción para 
lograr la curación de la 
tuberculosis pulmonar 
Implementadas y 
fortalecidas. 

 
 
 
 
 
 
 

100% 

 
 
 
 
 
 
 

100% 

Implementar y fortalecer 
las líneas de acción para 
el tratamiento de la 
tuberculosis pulmonar 
establecidos en el plan 
estratégicos y estrategia 
POST 2015 fin a la TB en 
los municipios 
priorizados por riesgo 
epidemiológico de 
Tuberculosis y 
Tuberculosis resistente 

Implementación del plan de 
prevención y control de la 
enfermedad respiratoria 
aguda 

 
1 

 
1 

Implementar el plan de 
prevención y control de 
la enfermedad 
respiratoria aguda 

% de implementación de 
acciones integrales e inter 
programáticas de promoción 
y prevención, vigilancia y 
control de la zoonosis. 

 
 

60·% 

 
 

75% 

Implementar acciones 
integrales e inter 
programáticas para la 
prevención y control de 
zoonosis de importancia 
en salud pública 
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2.1.1.7. Programa: Salud Pública En Emergencias y Desastres 

 

Objetivo: Promover la gestión de riesgo de desastres como una práctica 

sistemática, con el fin de garantizar la protección de las personas, colectividades y 

el ambiente. 

 
INDICADOR DE RESULTADO BASE META DEL 

CUATRENIO 

% de instituciones de la red pública de salud preparadas para la 
atención de emergencias y desastres 

100% 100% 

 
 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

 
 
Generar espacios de 
información y conocimiento 
sobre el riesgo de desastres 
en sus diferentes ámbitos, y 
sobre planificación de las 
emergencias y desastres, 
atención, seguimiento y 
evaluación de la gestión y 
resultados. 

 
% de cumplimiento del 
Plan de Respuesta del 
Sector Salud ante una 
emergencia y desastre 

 
 

100% 

 
 

100% 

Lograr en un 100% la 
Articulación de los Planes 
de Respuesta del sector 
Salud del Municipio ante el 
Consejo de Municipal  e 
Gestión de Riesgos y 
Desastres 

% de cumplimiento 
vigilancia a la 
implementación PHE 
de la ESE. 

 
60% 

 
80% 

Lograr en un 100% la 
Articulación el Plan de 
Hospitalario de 
Emergencias. 

 
 
Fortalecer los sistemas de 
respuesta a emergencias y 
desastres, implementando 
estrategias de atención, 
reconstrucción y 
recuperación. 

Un Plan de respuesta 
del sector salud ante 
eventos de 
emergencia o desastre 
implementado y 
operando 

 
 

1 

 
 

1 

Formular o actualizado los 
planes de respuesta del 
sector  salud 

% de inspección 
vigilancia y RSI- 05 a la 
red de urgencias del 
puesto de salud 
Municipal. 

 
60% 

 
75% 

Implementar en un 75% la 
Inspección, vigilancia y 
RSI- 05 de la red urgencia 
del puesto de salud 
Municipal. 

 
2.1.1.8 Programa: Salud y Ámbito Laboral 

 

Objetivo: Fortalecer la aplicación de la Política Pública de seguridad y salud en 

trabajo para la población trabajadora del Municipio. 
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INDICADOR DE RESULTADO BASE META DEL 
CUATRENIO 

% de Incremento en identificación y notificación de casos de accidente 
de trabajo por riesgo químico 

20% 30% 

Numero de reportes de accidentes de trabajo informal identificados y 
notificado por SS / Población trabajado informal 

0 20% 

 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

 
 
Fortalecer la acción de 
fomento, promoción, 
prevención y protección en 
factores de riesgo en salud y 
laboral a la población 
trabajadora del municipio  
 

Número de comités de la 
Red seguridad y salud en 
el trabajo y concejos 
municipales de política 
social dinámicos y con 
planes de acción en 
beneficio de la población 
trabajadora del municipio 
de Chitagá 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

Mantener el concejo 
municipal de política social 
dinámicos y con planes de 
acción en beneficio de la 
población trabajadora del 
Municipio de Chitagá 

 
Fortalecer la acción de 
fomento, promoción, 
prevención y protección en 
factores de riesgo en salud y 
laboral a la población 
trabajadora del municipio 

La estrategia de entornos 
saludables en espacios 
laboral de la agricultura 
implementada 

 
 

1 

 
 

1 

 
Mantener la prevención e 
intervención de riesgo 
químico en agricultura en 
el municipio través de la 
estrategia de estilo de vida 
y entornos laborales 
saludables en la población 
trabajadora informal 

% de población 
trabajadora informal 
caracterizada beneficiaria 
de acciones de promoción 
de la salud y prevención 
de la enfermedad. 

 
 
 

15% 

 
 
 

30% 

Fortalecer la atención en 
salud y laboral a población 
trabajadora del Municipio 

Numero Puesto de Salud 
de servicios de salud 
municipal capacitadas en 
la tipificación, notificación 
y atención del accidente 
trabajo 

 
 
 

43 

 
 
 

45 

Mantener el Puesto de 
Salud con capacidad para 
tipificación, notificación y 
atención del accidente 
trabajo 

 

2.1.1.9 Programa: Gestión Diferencial de Poblaciones Vulnerables 

 

Objetivo: Atender los determinantes particulares que conllevan inequidades 

sociales y sanitarias persistentes en la primera infancia, infancia y adolescencia; 

envejecimiento y vejez; salud y género; discapacidad y víctimas del conflicto. 
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INDICADOR DE RESULTADO BASE META DEL 
CUATRENIO 

Tasa de mortalidad en la niñez ajustada (DANE) x 100 
.000 NV 

40% 35% 

Grupos vulnerables con acceso a los servicios de salud. 5 6 

  

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

 
Garantizar que el sector salud 
se constituya como un entorno 
que reconozca a las niñas, 
niños y adolescentes como 
sujetos de derechos, al proveer 
atención humanizada que 
cumpla con los atributos de 
calidad. 

% Cumplimiento con los 
indicadores de salud en la 
Política Pública y RIA 

 
 

20% 

 
 

70% 

Apoyar la implementación de 
la política pública de Infancia 
Primera infancia y Rutas de 
Atención Integral - RIA en el 
municipio 

IPS con servicios materno 
infantil que cumplen con la 
implementación de la 
estrategia 

 
1 

 
1 

Lograr que el 100% de los 
prestadores de servicios 
materno infantil implemente 
la estrategia "Primeros mil 
Días" 

Estrategia "Primeros mil 
días de vida" 
implementada 

 
1 

 
1 

Implementar la estrategia 
"Primeros mil días de vida" 

Fortalecer la atención integral y 
la prestación de servicios para 
la población mayor de 60 años, 
enfocándose en la articulación 
programática y el trabajo 
intersectorial en el Municipio 

% de población en 
proceso de 
envejecimiento y vejez 
con atención diferencial 

 
15% 

 
25% 

Mejorar en un 100% la 
atención en salud a la 
población en proceso de 
envejecimiento y vejez 

% de operatividad de las 
acciones de salud de la 
Política Pública de 
Envejecimiento y Vejez 

 
 

60% 

 
 

90% 

Adoptar e implementar en un 
90% la Política Pública 
Departamental de 
Envejecimiento y Vejez en 
temas de salud 

Fortalecer la atención 
diferencial con enfoque de 
género en sector salud. 

% cumplimiento de las 
acciones equidad y 
genero 

 
N.D. 

 
76% 

Fortalecer en un 76% de las 
acciones equidad y género 
en el Municipio 

Generar acuerdos 
intersectoriales en el marco de 
las competencias 
institucionales para promover 
los procesos de inclusión social 
de las personas con 
discapacidad en el Municipio. 

Comité Municipal de 
Discapacidad en el sector 
salud fortalecido 

 
2 

 
2 

Fortalecer el comité y la 
Asociación Municipal de 
Discapacidad en el sector 
salud 

 
 
No. de población con 
discapacidad localizada y 
registrada 

 
 

200 

 
 

310 

Localizar y registrada la 
población con discapacidad 
en el registro de localización 
y caracterización de personas 
con discapacidad 

Asegurar las acciones 
diferenciales en salud pública 
entre la población víctima del 
conflicto armado tendiente a 
garantizar el acceso, a mejorar 

% en el cumplimiento del 
programa de atención 
psicosocial para la 
reparación integral a 
victimas 

 
60% 

 
80% 

Fortalecer en un 80% el 
enfoque de Derechos y la 
atención Psicosocial a las 
víctimas en general y las 
cobijadas por la ley 1448 del 
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las condiciones de vida y salud 
y a lograr cero tolerancias con 
la morbilidad, mortalidad y 
discapacidad evitables en el 
Municipio  

2011; en el marco del 
Programa de atención 
psicosocial. 

Entender aspectos 
etnoculturales del tema 
nutricional de la población 
indígena 

% de población indígena 
con atención integral 

 
20% 

 
45% 

Realizar encuentros de 
diálogo, concertación y 
socialización con la 
comunidad indígena, en 
temas de salud y nutrición. 

 

2.1.1.10 Programa: Fortalecimiento de la Autoridad Sanitaria 

 

Objetivo: Disminuir el riesgo primario y controlar el riesgo técnico para disminuir 

la aparición de nueva enfermedad y eventos por fallas en la atención. 

 

INDICADOR DE RESULTADO BASE META DEL 
CUATRENIO 

% IPS con cumplimiento de requisitos de habilitación. 70% 85% 

% Cobertura en aseguramiento en salud 98,4 99% 

% desempeño integral de Plan Territorial de Salud del Municipio 47% 60% 

Elaborar y mantener actualizado el Análisis de Situación de Salud del 
municipio 

1 1 

 

OBJETIVO INDICADOR DE PRODUCTO BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

 
 
 
 
 
Disminuir el riesgo 
primario y 
controlar el riesgo 
técnico para 
disminuir la 
aparición de 
nueva 
enfermedad y 
eventos por fallas 
en la atención. 
 

Un modelo integral de 
atención en salud basado en 
APS Implementado 

 
 

1 

 
 

1 

Implementar el modelo integral de 
atención en salud basado en la 
estrategia de atención primaria en 
salud en municipio. 

Construcción de 
Infraestructura  de salud del 
Puesto Salud  

 
0 

 
1 

Construir el Hospital Campesino 
de Primer Nivel del municipio de 
Chitagá 

Puestos de salud urbanos y 
rurales mejorados y/o 
construidos  

 
2 

 
1 

Mejorar y/o construir los puestos 
de salud y/o dispensarios en el 
sector rural y urbano de Chitagá 

Dotados los centros de salud 
del municipio  

 
1 

 
1 

Mejorar la dotación de los Puesto 
de Salud y/o dispensarios 
Municipales 

% implementación del Sistema 
de Gestión del Riesgo en las 
Aseguradoras 

 
 
 

 
 
 

Realizar las acciones de 
Inspección, vigilancia y asistencia 
técnica a los actores del SGSSS 
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Disminuir el riesgo 
primario y 
controlar el riesgo 
técnico para 
disminuir la 
aparición de 
nueva 
enfermedad y 
eventos por fallas 
en la atención. 

ND 80% en la operación del 
aseguramiento en salud. Incluye 
acciones de seguimiento a la 
auditoria de régimen subsidiado. 

 
º% desempeño integral de Plan 
Territorial de Salud Municipal. 

 
55% 

 

 
70% 

Realizar el seguimiento, 
monitoreo y evaluación del índice 
de desempeño integral de Plan 
Territorial de Salud Municipal 

 
Cumplimiento del PIC por parte 
del Operador 

 
1 

 
1 

Formular, implementar y con 
seguir del Plan de intervenciones 
Colectivas -PIC-. 

 
 
% Seguimiento a las fuentes de 
información 

 
 

55% 

 
 

75% 

Aumentar la integración y 
validación de los aplicativos con 
suficiencia, calidad y seguridad de 
información para el reporte al 
SISPRO. 

% Cumplimiento en la 
notificando al SIVIGILA 

 
100% 

 
100% 

Mantener la notificación al 
SIVIGILA por parte del municipio 

Actualizado y publicado 
documento ASIS en el 
repositorio institucional digital 
del Ministerio de Salud y 
Protección Social 

 
 

1 

 
 

1 

Actualizado y publicado 
documento ASIS en el repositorio 
institucional digital del Ministerio 
de Salud y Protección Social por 
parte Municipios. 

 
% de Visitas de IVC, asistencia 
técnica y articulación  
intersectorial 

 
 

65% 

 
 

70% 

Realizar Visitas de IVC, asistencia 
técnica y articulación intersectorial 
en la implementación de la 
Política Farmacéutica Nacional, 
en el Municipio. 

 

2.1.2  Sector Adulto Mayor y Vejes 

 

2.1.2.1 Programa de vejez y envejecimiento  

 

Objetivo: Brindar atención integral al adulto mayor. 

 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Porcentaje de población de personas incluidas en 
programas de nivel nacional del adulto mayor 

53% 53,2% 
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OBJETIVO INDICADOR DE PRODUCTO BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

 
 
Desarrollo de Condiciones 
para 
una Vida Saludable y Activa 

Número de programas de 
actividad física realizados 

 
4 

 
16 

 
 
 
Adultos mayores 
Saludables 

Número de Talleres de 
Hábitos y estilos de vida 
saludable Desarrollados 

 
4 

 
16 

No. De talleres de Promoción y 
Prevención desarrollados 

 
8 

 
32 

No. De Talleres de Autocuidado 
en el Adulto y Persona Mayor 

 
4 

 
16 

Educación Cultural y 
Cambios De 
Comportamiento Frente Al 
Envejecimiento y Vejez 

No. de Campañas radiales de 
sensibilización hacia un 
imaginario positivo del 
envejecimiento y vejez 
realizadas 

 
 

0 

 
 

32 

 
Aceptando mi vejez 

Difusión y Sensibilización 
de los Derechos y Deberes 
de las Personas Mayores 

Contar con Una Ruta de 
Atención para Personas 
Mayores 

 
0 

 
1 

 
Conoce y exige tus 
derechos 

No de talleres programados 4 16 

No. De campañas radiales 
realizadas 

4 16 

Impulsar la participación 
activa de personas mayores 
dentro de las instituciones 
públicas como privadas y 
dentro de espacios creados 
como son los comités 
municipales de adulto 
mayor 

No. De reuniones Comité 
Municipal Adulto Mayor 

8 32  
Participación social 

No. De participaciones en el 
COMPOS 

4 16 

 
No de ayudas técnicas 
otorgadas 

2 4 Entrega de ayudas 
técnicas a personas 
mayores en situación de 
discapacidad 

Generar espacios culturales 
y sociales en donde se 
exalte las capacidades, 
iniciativas y aportes de las 
personas mayores, el 
desarrollo de este 
componente 

No. De Eventos culturales 
realizados 

3 4 Encuentro municipal de 
adultos mayores. 

 
No. De celebraciones del adulto 
mayor realizados 

3 4 Celebración día nacional 
del adulto mayor 

Aplicar el enfoque 
diferencial a personas 
mayores 

Contar con una base de datos 
actualizada de personas 
mayores víctimas del conflicto 
armado 

 
0 

 
1 

Levantar base de datos de 
las personas mayores 
victimas de conflicto 
armado 

Garantizar el acceso a la 
prestación de los servicios 
integrales de salud 

Porcentaje De personas 
Mayores vinculadas al SGSSS 

 
75% 

 
85% 

 
Seguimiento en SGSSS 

Ampliar Cobertura de 
Programas estatales 

% de ejecución Programa 
Colombia mayor 

75% 80% Gestión programa 
Colombia Mayor 

No. de priorizaciones de 
personas enviadas 

4 5 Inscripción al programa 
Colombia Mayor 
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Promoción de Hábitos y 
estilos de Vida Saludable 

 
No. de Bailoterapias realizadas 

 
8 

 
32 

Jornadas de Actividad 
Física " Bailo terapias " 
para Personas Mayores 

No. Actividades lúdico 
recreativas realizadas 

10 16 Jornadas lúdico 
recreativas-caminatas 

No. de jornadas de vacunación 
realizadas 

4 4 Jornadas de Vacunación 

No. de talleres de alimentación 
saludable realizados 

 
0 

 
4 

Talleres de alimentación 
saludable con 
Nutricionista 

Servicios prexequiales para 
el adulto mayor vulnerables 

Numero de cofres fúnebres 
suministrados 
 

 
0 

 
8 

Suministrar a las familias 
de adultos mayores 
fallecidos cofre fúnebre 

 

2.1.3. Sector de atención a personas en condición de discapacidad 

 

Objetivo: Aumentar en un 10% la atención de personas en situación de 

discapacidad. 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Porcentaje de personas en situación de 
discapacidad focalizadas y caracterizadas 

15% 20% 

 

 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Apoyo en la Focalización y 
caracterización al 100% de la 
población con discapacidad 

No. de personas 
con discapacidad 
focalizadas y 
caracterizadas 

 
100 

 
254 

Focalizar y caracterizar a 
personas en condición 
de discapacidad  

Realizar proyectos productivos que 
incluyan capacitación y actividades 
a personas con discapacidad 

No. De proyectos 
productivos 
desarrollados para 
la población con 
discapacidad 

 
 

0 

 
 

1 

Proyecto Empresarial 
para personas en 
situación de 
discapacidad 

Creado e implementado un club 
deportivo para la recreación y el 
aprovechamiento del tiempo libre en 
el marco de la habilitación y 
rehabilitación para las personas con 
discapacidad 

Club deportivo 
creado e 
implementado 

 
 

0 

 
 

1 

Club deportivo de 
Discapacidad del 
Municipio (deporte por 
decidir) 
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2.1.4. Sector Prevención, Asistencia y Reparación Integral a Víctimas. 

 

2.1.4.1. Programa: Prevención, Asistencia y Reparación Integral a 

Víctimas 

 

Objetivo: Atender de forma integral a total de víctimas de la violencia, incluyendo 

desplazados. 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Porcentaje de personas atendidas en situación de 
desplazamiento 

100% 100% 

Caracterización de población víctima de la 
violencia 

0 1 

Comité Territorial de Justicia Transicional 
Conformado y Activo 

1 1 

 

OBJETIVO INDICADOR DE PRODUCTO BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Realizar eventos de 
promoción y prevención del 
goce efectivo del derecho 

Numero de eventos de 
promoción, difusión y 
prevención del goce efectivo del 
derecho realizados 

 
1 

 
4 

Promoción, difusión y 
prevención del Goce 
Efectivo del derecho 

Prestar servicios integrales 
de educación, salud, 
deporte, recreación a 
población en situación de 
desplazamiento 

Porcentaje de personas en 
situación de desplazamiento 
atendidas 

 
100% 

 
100% 

Prestar de servicios 
integrales a la población 
en condición de 
desplazamiento 

 
 
 
 
Realizar actividades de 
difusión, socialización, 
participación e inclusión 
social de población 
desplazada 

Número de actividades de 
focalización de inclusión y 
participación realizados 

 
1 

 
4 

Fortalecer la 
participación ciudadana 
de la población víctima a 
nivel institucional 

Comité Territorial de Justicia 
Transicional Conformado y 
Activo 

 
1 

 
1 

Fortalecer el Comité 
Territorial de Justicia 
Transicional 

No. de caracterizaciones de la 
población víctima de la violencia 
realizadas 

 
0 

 
2 

Caracterizar a la 
población víctima de la 
violencia 

Número de proyectos 
productivos formulados para 
población víctima del conflicto 

 
1 

 
2 

Formular proyectos 
productivos para la 
población víctima del 
conflicto  
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2.1.5. Sector Protección a la Mujer. 

 

El 48,2% de la población está constituida por el sexo femenino, aproximadamente 

5.088 mujeres, lo que posibilita el riesgo de maltrato, discriminación de los 

derechos, exclusión de la participación gubernamental y problemática en la 

accesibilidad para el trabajo, estando la mayoría de las mujeres entre los 10 a 40 

años, lo que nos permite plantear estrategias para su atención dentro de los 

programas sectoriales del municipio. 

 

2.1.5.1. Programa: Protección a la mujer Chitagense  

 

Objetivo: Fortalecer los programas y proyectos públicos dirigidos a atender a la 

mujer en el municipio 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Porcentaje de mujeres que conocen sus derechos 20% 50% 

Número de organizaciones de mujeres 
conformadas y consolidadas 

 
1 

 
2 

Porcentaje de participación de la mujer en 
actividades de formación en proyectos de 
desarrollo productivo y empresarial 

 
N.D. 

 
25% 

Política pública de la mujer implementada 0 1 

 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Realizar eventos de promoción 
y prevención del goce efectivo 
de los derechos de la mujeres 

No de mujeres participan 
en los talleres que 
abarcan la temática de 
derechos de la mujeres 

 
0 

 
150 

Realizar talleres y 
actividades formativas y 
productivas en temáticas 
de la mujer 

Garantizar el derecho de las 
mujeres a una vida libre de 
violencias por medio de la 
socialización de la ruta de 
atención a violencia contra la 
mujer 

Numero de eventos 
realizados a mujeres en 
contra de la violencia de 
genero 

 
 

0 

 
 

8 

Realizar  jornadas de 
sensibilización, 
capacitaciones, talleres, 
encuentros, entre otros, 
para dar a conocer la Ruta 
de Atención a Mujeres 
Víctimas de Violencia. 
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Fortalecer las organizaciones 
constituidas por mujeres 

Numero de 
organizaciones de 
mujeres atendidas 

 
4 

 
4 

Acompañamiento y 
Fortalecimiento técnico a 
las organizaciones de 
mujeres 

Fortalecer la política pública de 
la mujer implementada en el 
municipio por medio de un 
programa radial “Mujeres 
Empoderaras” 

 
Número De Programas 
radiales realizados 

 
0 

 
24 

Programa radial “Mujeres 
Empoderaras” 

 

2.1.6. Sector Disminución de la Pobreza. 

 

2.1.6.1. Programa: Superación de la pobreza extrema  

 

Objetivo: Reducir el IPM del municipio durante el cuatrienio 

  
INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 

BASE 
META DE RESULTADO 

CUATRENIO 

Número de familias promovidas por la red unidos 
que han superado la pobreza extrema 

1159 1465 

Porcentaje de IPM del Municipio 60% 57% 

 
 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Realizar acciones de focalización 
a familias vulnerables para Acceso 
a programas sociales a través de 
la estrategia Red Unidos 

 
 
Número de 
hogares atendidos 
en el programa red 
unidos 

 
 
 
1159 

 
 
 
1250 

Actualización y 
seguimiento al 
sistema de 
Información de 
UNIDOS como 
herramienta de 
focalización e 
instrumento para la 
toma de decisiones 

Contribuir mejorar las condiciones 
de vida de las familias vulnerables 
a través del desarrollo de la 
estrategia Red Unidos. 

 
 

2.1.7. Sector Protección integral a la Primera Infancia, Infancia y 

Adolescencia 
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INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Porcentaje de niños y niñas, jóvenes y 
adolescentes que participan en la formulación de 
políticas públicas de infancia y adolescencia. 

5% 17% 

 

2.1.7.1 Programa: Protección a  niñas, niños y adolescentes  

 

Objetivo: Lograr en un 17% la participación de niños y niñas, jóvenes y adolescentes 

en la formulación de políticas públicas de la infancia y adolescencia. 

 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Socialización de la ruta de 
atención integral para la 
primera infancia 

Ruta de atención integral 
para la primera infancia 
socializada 

 
1 

 
1 

Ruta de atención integral 
a la primera infancia 

Activar concejo municipal 
Juventudes 

Número de concejo de 
juventudes activados 

0 1 Formar a jóvenes en 
liderazgo y competencia 
ciudadana para la sana 
convivencia. 

 
Fortalecer el Consejo 
Municipal de Política 
Social para convertirlo en 
el espacio de 
coordinación, monitoreo y 
evaluación local del 
avance de la Política 
Pública de Infancia y 
Adolescencia del 
Municipio 

Número de sesiones de 
COMPOS realizados 

4 16  
Realización de COMPOS 
con el 
ICBF 

Número de delegados 
nuevos vinculados al 
año 

 
5 

 
7 

No. De rendición de 
cuentas Pública de 
Política Pública de 
Infancia y Adolescencia 
del municipio 

 
1 

 
1 

Realización de un 
sistema de rendición 
pública de cuentas para 
avances de la política 
pública de infancia y 
adolescencia en el 
Municipio 

 

2.1.7. Sector Protección a  las familias 

 

2.1.7.1 Programa Mas Familias en Acción  
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Objetivo: Mantener el porcentaje de familias inscritas en el programa “Mas 

Familias en Acción”. 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Porcentaje de familias de población inscritas en el 
programa 

7% 14% 

Número de convenios “Mas Familias en Acción” 
suscritos con Prosperidad Social 

1 1 

 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Mantener el número de 
beneficiarios atendidos con 
subsidio de Familias en Acción 

Número de beneficiarios 
atendidos con subsidio 
de Familias en Acción 

 
1159 

 
1159 

 
 
Seguimiento, 
Supervisión y Atención 
del Programa Más 
Familias en Acción en 
el municipio de Chitagá 

Realizar encuentros 
pedagógicos de Familias en 
Acción 

Numero de encuentros 
pedagógicos realizados 

48 48 

Realizar la asamblea municipal 
de Familias en Acción 

Numero de asambleas 
municipales realizados 

2 2 

Ejecución del POA del 
programa Más Familias en 
Acción 

Porcentaje de ejecución 
del POA 

100% 100% 

 

2.1.8. Sector Educación  

 

2.1.8.1 Programa Educación para la primera infancia, infancia y 

adolescencia   

Objetivo: Aumentar la cobertura Neta en educación media, secundaria, primaria, 

preescolar, y disminuir la tasa de deserción escolar. 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Tasa de cobertura Neta preescolar 74.38% 76.01% 

Tasa de cobertura Neta en educación Primaria 83.83% 85% 

Tasa de cobertura Neta en educación Secundaria 74.81% 76.12% 

Tasa de cobertura Neta en educación Media 30.75% 31.46% 

Tasa de deserción escolar intra-anual 1.71% 1.2% 
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OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

 
 
 
Mantener la cobertura de 
niños, niñas y 
adolescentes en el 
sistema educativo por 
medio de estrategias 
que eviten la deserción 
escolar 

% de niños, niñas y 
adolescentes que se 
encuentran matriculados 
en SIMAT (anual) 

 
 
 

85.36% 

 
 
 

85.7% 

Promoción de la 
oferta educativa,  
sensibilización y 
vinculación a niños, 
niñas y 
adolescentes para 
el acceso a la 
educación formal y 
virtual 

Número de rutas de niños y 
adolescentes beneficiados 
con transporte escolar 

11 11 Servicio de 
transporte escolar 

Número de niños y 
Adolescentes beneficiados 
con los kits escolares 

 
2000 

 
2150 

Entrega de Kits y/o 
uniformes escolares 
al 100% de los 
estudiantes del 
municipio 

Mejorar condiciones 
Físicas de 
infraestructura en 
instituciones educativas 
urbanas y rurales. 

Número de aulas 
educativas construidos 

5 4 Construcción y/o 
legalización de 
infraestructura 
educativas 

Numero de Instituciones y 
centros educativos con 
mejor infraestructura 

 
4 

 
4 

Adecuación, 
mejoramiento y 
mantenimiento de la 
infraestructura 
educativa 

 

2.1.8.2. Programa Disminución de Analfabetismo 

Objetivo: Reducir la tasa de analfabetismo a un 7% en el municipio de Chitagá 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Tasa de analfabetismo 11.9% 6.9% 

 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Aumentar el número 
de programas de 
educación para adultos 

Número de adultos, mujeres 
cabeza de familia y 
población Red Unidos entre 
los 18 y 65 años 
alfabetizados 

 
 

104 

 
 

132 

Implementación de 
programas de educación 
para adultos, mujeres 
cabezas de familia y 
población Red Unidos 
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2.1.8.3. Programa Asistencia Escolar 

 

Objetivo: Mantener la universalización en la cobertura del servicio de alimentación 

escolar 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Cobertura del servicio de alimentación escolar 80% 90% 

 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Garantizar la prestación Numero de instituciones y 
Centros Educativos 
cubiertos con los servicios 
públicos domiciliarios. 

 
4 

 
7 

Cobertura de los servicios 
públicos domiciliarios para 
la instituciones y centros 
educativas 

Mantener el número de 
niños, niñas y adolescentes 
beneficiados con 
alimentación escolar 

El 100% de niños, niñas y 
adolescentes 
beneficiados con 
alimentación escolar 

 
 

100% 

 
 

100% 

 
 
Alimentación Escolar 

Fortalecimiento a la gestión 
del personal manipulador 
de alimentos del programa 
de alimentación escolar 

Número de manipuladoras 
de alimentos fortalecidas 

4 4 Fortalecimiento a personal 
manipulador de alimentos 

 

2.1.8.4. Programa Mejorar en un alto Desempeño Escolar y Evaluación 

de Calidad Educativa 

 

Objetivo: Mejorar en un alto Desempeño Escolar y Evaluación de Calidad 

Educativa 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Puntajes en pruebas saber pro de lectura crítica 
(puntajes de 100) 

53.94 pts. 54.31 pts. 

Puntaje en pruebas saber pro de Matemáticas 52.97 pts. 53.15 pts. 

Proporción de colegios con resultados alto y 
superior en las pruebas Saber 11 

1 1 
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OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Capacitación en planes de 
mejora para estudiante de 
grados 11 en las 5 instituciones 
educativas 

Número de instituciones 
educativas beneficiadas 
de los planes de mejora 
para estudiantes de 
grado 11 

 
 

1 

 
 

2 

 
Capacitación en 
pruebas Saber 11 

Numero de ferias de 
universidades realizadas 

0 4 Feria de Universidades 

Incentivar a los estudiantes de 
grado 11 en condiciones de 
vulnerabilidad, la continuidad 
de educación superior. 

Número de estudiantes 
con apoyo para 
educación superior. 

 
60 

 
100 

Incentivos a 
estudiantes de grado 
11 para la educación 
superior. 

Capacitar y actualizar a 
docentes y/o directivos 
docentes 
 

Porcentaje de docentes 
y/o 
directivos docentes 
capacitados y 
actualizados 

 
 

0 

 
 

20% 

 
Capacitación de 
docentes 

 

2.1.8.5. Programa Educación Transversal  

 

Objetivo: Implementar Proyectos educativos transversales (PEI, PMI, PRAE, PEC, 

etc.) con  acción específicas. 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE BASE META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Tasa de acompañamiento en 
construcción de proyectos educativos 
transversales  

Planes educativos 
transversales en un 
50 % 

Planes educativos 
implementados y en 100% 

 

 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Apoyar los planes educativos 
transversales con recursos 
de calidad 

Numero de Planes 
educativos transversales 
apoyados con recursos 
de calidad. 

 
5 

 
5 

Mejoramiento de 
Calidad Educativa en 
las instituciones 
Educativas 

Apoyar la formulación de los 
PRAES en las Instituciones 
Educativas 

Numero de Instituciones 
Educativas con PRAES 
implementados 

 
5 

 
5 

Implementación de 
PRAES en las 
Instituciones 
 Educativas 
Municipales 
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Atender a estudiantes con 
necesidades especiales 
mediante estrategias flexibles 
de educación articuladas con 
la Secretaria Departamental 
de Educación 

Número de estudiantes 
atendidos con 
estrategias flexibles y 
pertinentes acorde con 
sus necesidades 

 
 
 

N.D. 

 
 
 

100 
 

 
 
 
Educación inclusiva 

 
 
 
Sujetos de especial atención 
y Etno-educación  

Apoyo al cumplimiento 
de La Ley 1381 de 2010 
o Ley de Lenguas 
Nativas que busca la 
salvaguardia, 
reivindicación y 
fortalecimiento de las 
lenguas nativas de 
Colombia. 

 
 
 

0 

 
 
 

1 

Propiciar una 
educación pertinente, 
incluyente y 
adecuada para la 
comunidad indígena 
presente en nuestro 
territorio en el marco 
del Decreto 1953 de 
2014 

 

2.1.8.6. Programa Competencias para el Trabajo 

 

Objetivo: Incrementar la Tasa de cobertura en formación técnica al 20,0 % y 

aumentar la tasa de cobertura en formación profesional (pública y privada, 

presencial y semipresencial, virtual, o a distancia) al 30,0 %. 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE BASE META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Tasa de cobertura en formación técnica 15% 20% 

Tasa de cobertura en formación profesional 
(pública y privada, presencial y semi presencial, 
virtual, o a distancia) 

 
25% 

 
30% 

 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Gestionar convenios para 
garantizar presencia del SENA con 
educación para el empleo 

Número de cursos 
gestionados con el 
SENA 

 

2 

 

5 
Implementación de 
cursos del SENA 

Gestionar convenios para 
garantizar presencia y/o extensión 
de universidades públicas o 
privadas, e instituciones de 
educación superior  en programas 
presenciales, semipresenciales, a 
distancia, virtuales 

Número de estudiantes 
que ingresan a la 
Educación Superior,  
técnica y tecnológica 

 
60 

 
100 

Fortalecimiento de 
programas de educación 
superior para la 
población urbana, rural y 
en condición de victimas 
del conflicto 
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2.1.9. Sector Deporte y Recreación 

 

2.1.9.1. Programa todos por el deporte 

 

Objetivo: Incrementar en 200 el número de niños, niñas, jóvenes y adolescentes 

que hacen parte de escuelas de formación deportiva. 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE BASE META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Número de personas (niños, niñas y jóvenes 
adolescentes) que hacen parte de escuelas de 
formación deportiva 

80 150 

Número de deportistas que participan en juegos 
departamentales y/o nacionales 

 
20 

 
20 

 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Vincular a niños, niñas, jóvenes y 
víctimas de la violencia en escuelas 
de formación deportiva 

Número de personas 
que hacen parte de 
escuelas de formación 
deportiva 

 
80 

 
150 

Fortalecimiento e 
implementación de 
escuelas de formación 
deportivas urbanas y 
rurales 

Dotación de implementos y 
materiales deportivos para escuelas 
de formación y selecciones 
deportivas 

Número de escuelas de 
formación y selecciones 
dotadas de 
implementos deportivos 

 
3 

 
3 

Dotación de 
implementos y 
materiales deportivos al 
sector urbano y rural 

Conservar el número de deportistas 
del municipio que participan en 
juegos departamentales y/o 
nacionales 

Número de deportistas 
que participan en juegos 
departamentales y/o 
nacionales 

 
32 

 
32 

Fortalecimiento de 
deportistas del municipio 
que participan en juegos 
departamentales y/o 
nacionales 

 

 

 2.1.9.2. Programa Infraestructura Deportiva 

 

Objetivo: Incrementar y mejorar los espacios deportivos del municipio. 
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INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE BASE META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Número de espacios deportivos y/o recreativos 
construidos 

3 2 

Número de espacios deportivos en buen estado 4 5 

 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Construir escenarios deportivos y/o 
recreativos 

No. de escenarios 
deportivos y/o 
recreativos construidos 

 
4 

 
5 

Construcción de 
escenarios deportivos 
y/o recreativos 

Adecuación, Mantenimiento y 
mejoramiento de escenarios 
deportivos 

No. Escenarios 
deportivos adecuados, 
mantenidos y/o 
mejorados 

 
16 

 
12 

Mejoramiento, 
Mantenimiento y 
Adecuación de 
escenarios deportivos 
rurales y urbanos 

 

 

2.1.9.3. Programa Comprometidos con el deporte 

 

Objetivo: Incrementar al 20,0 % el número de estudiantes (niños, niñas y jóvenes) 

que participan en actividades deportivas (juegos SUPERATE). 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE BASE META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Porcentaje de estudiantes (niños, niñas y 
jóvenes) que participan en actividades deportivas 
(juegos SUPERATE) 

11% 15% 

Número de torneos deportivos organizados y/o 
apoyados 

15 25 

Número de programas de actividad física 
realizados con continuidad 

1 2 

 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Incrementar el número de 
estudiantes que participan en 
actividades deportivas (juegos 
SUPERATE). 

Número de estudiantes 
que participan en 
actividades deportivas 
(juegos SUPERATE). 

 
450 

 
500 

Instituciones educativas 
vinculadas al deporte 



 
MUNICIPIO DE CHITAGÁ 

 Nit. 890.501.422-4 

 

PLANES Página 221 de 258 

Código: FPL-20 Versión: 00 

 

                                                                                                                                   

 

“AL CALOR DE LA LUCHA, JUSTICIA PARA TODOS” 

Dirección: Palacio Municipal Calle 4 Nº 6-07 

Telefax: 5678002 –cod. Postal 544030 
controlinterno@chitaga-nortedesantander.gov.co 

Vincular a personas del sector rural 
y urbano y personas con 
discapacidad en actividades 
deportivas 

Número de 
campeonatos 
organizados y 
patrocinados 

 
15 

 
25 

Promoción e 
incentivación 
campeonatos en las 
diferentes disciplinas 
urbanas y rurales 

Incrementar los participantes en 
eventos de promoción de la 
actividad física 

Número de 
participantes en eventos 
de promoción de la 
actividad física 

 
500 

 
850 

Eventos de actividad 
física 

 

2.1.10. Sector Cultura 

 

2.1.10.1 Programa: Chitagà Cultural 

 

Objetivo: Formular, Coordinar, Ejecutar y Vigilar la política pública en materia 

cultural. 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE BASE META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Número de consejos municipales de cultura 
fortalecidos 

1 1 

 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Implementar y/o fortalecer 
programas culturales dirigidos a la 
infancia, juventud, Adolescencia y 
víctimas de la violencia. 

Número de programas 
culturales dirigidos a la 
infancia, juventud y 
adolescencia y víctimas 
de la violencia 

 
1 

 
3 

Recuperando Nuestra 
identidad 

Aumentar la cobertura de las 
escuelas de formación artística y 
cultural del municipio de Chitagá. 

Número de 
Beneficiarios de las 
escuelas de Formación 

 
20 

 
95 

Creando Cultura 

Implementar procesos basados en 
el arte y cultura como parte de la 
habilitación y rehabilitación para la 
población con discapacidad 

Numero de procesos 
culturales para persona  
discapacitadas, 
víctimas del conflicto 
armado y población 
rural implementados 

 
0 

 
4 

Cultura con inclusión 
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2.1.10.2 Programa Patrimonio Cultural Intangible  

Objetivo: Difundir el folclor y las tradiciones regionales. 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE BASE META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Número de eventos culturales realizados 4 16 

Número de grupos culturales y artísticos 
fortalecidos y/o creados 

5 8 

Número de productos declarados como 
patrimonio cultural 

1 1 

 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Crear y/o fortalecer eventos 
culturales 

Número de eventos 
culturales creados y/o 
apoyados 

 
1 

 
4 

 
 

Cultura y tradición 

Fortalecimiento de las Ferias y 
Fiestas del Municipio. 

Numero de Ferias y 
Fiestas fortalecidos 

 
2 

 
4 

Apoyar y crear grupos artísticos y 
culturales 

Número de grupos 
artísticos y culturales 
creados y/o apoyados 

 
1 

 
2 

Abriendo caminos a la 
cultura 

Capacitar a los artesanos del 
Municipio. 

Número de artesanos 
capacitados 

0 25 Chitagá Artesanal  

 

2.1.10.3. Programa Patrimonio Cultural Material   

 

Objetivo: Exaltar el patrimonio material del Municipio de Chitagá 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE BASE META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Numero de Inventarios de patrimonio cultural 1 2 

Número de proyectos y/o planes de protección 
del patrimonio material del municipio 

0 2 

 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

 
Reconocer el patrimonio 
material del municipio 

 
Numero de inventarios de 
patrimonio cultural 

0 1 Inventario patrimonio 
cultural material 

0 1 Inventario del patrimonio 
turístico. 
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Promoción y divulgación 
del patrimonio cultural 
material. 

Número de proyectos de 
protección del patrimonio 
material del municipio 

0 2 Proteger el patrimonio 
material del municipio 

Numero de planes de 
protección presentados al 
ministerio de cultura. 

0 1 Plan especial de manejo y 
protección de la Iglesia y 
capillas del municipio  

 

2.1.10.4. Programa Patrimonio Cultural Inmaterial   

 

Objetivo: Realizar dotaciones a las bibliotecas de carácter municipal 

 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Incrementar el número de 
personas que asisten a la 
Biblioteca Municipal. 
(Fomentar hábitos de lectura) 

Número de personas que 
asisten a la biblioteca 

380 500  
 
 
Chitagá lee, con inclusión y 
equidad. Activar los servicios de 

acceso de la biblioteca a la 
personas con discapacidad. 

Número de personas en 
situación de discapacidad 
que asisten a la biblioteca. 

 
0 

 
60 

 
 
Dotar a bibliotecas con 
material bibliográfico, 
audiovisual, musical y lúdico 

Número de dotaciones 
realizadas a bibliotecas 
municipales 

2 8  
 
Dotaciones a bibliotecas 
municipales Número de dotaciones a 

biblioteca municipal en 
equipos de cómputo, 
muebles y enseres 

 
1 

 
4 

 

2.1.10.4. Programa Infraestructura Cultural  

 

Objetivo: Generar espacios para el desarrollo cultural del municipio 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE BASE META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Número de escenarios aptos para el desarrollo 
cultural 

1 2 
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OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

 
 
Mejorar e incrementar la 
infraestructura Cultural 

Número de centros 
culturales construidos y/o 
mejorados 

1 1 Construcción y/o 
Mejoramiento de 
Escenarios Culturales 

Número de centros 
culturales adecuados y 
mejorados 

 
1 

 
1 

Mejoramiento casa de la 
cultural 

 

2.1.11 Sector de Justicia y Convivencia Comunitaria  

 

2.1.11.1 Programa Formación y Orientación para la Paz  

 

Objetivo: Capacitar acompañara los líderes en competencias para una mejor 

convivencia y resolución de conflictos pacíficamente. 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE BASE META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Número de líderes comunales capacitados en 
competencias para una mejor convivencia 

0 60 

Porcentaje de familias acompañadas en 
procesos de resolución pacífica de conflictos 

N.D. 10% 

Tasa de violencia intrafamiliar por cada 1000 
habitantes 

48,8 40,2 

 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Desarrollar procesos 
pedagógicos con líderes del 
municipio para el desarrollo y 
réplica de conocimientos y 
competencias que contribuyan a 
una mejor convivencia 
ciudadana 

Número de talleres en 
valores de la 
democracia 

0 4 Formación de líderes en 
convivencia ciudadana 

Número de talleres en 
DH, Deberes y DIH 

 
0 

 
4 

Formación a la comunidad 
en Derechos Humanos y 
DIH 

Capacitar y desarrollar acciones 
con población Red Unidos, 
padres, madres de familia e hijos 
en competencias para disminuir 
las situaciones de violencia 
intrafamiliar 

Número de familias 
formadas en resolución 
pacífica de conflictos 

 
 

0 

 
 

70 

 
Fortalecimiento del Núcleo 
familiar para la convivencia 
pacífica 



 
MUNICIPIO DE CHITAGÁ 

 Nit. 890.501.422-4 

 

PLANES Página 225 de 258 

Código: FPL-20 Versión: 00 

 

                                                                                                                                   

 

“AL CALOR DE LA LUCHA, JUSTICIA PARA TODOS” 

Dirección: Palacio Municipal Calle 4 Nº 6-07 

Telefax: 5678002 –cod. Postal 544030 
controlinterno@chitaga-nortedesantander.gov.co 

Realizar campañas para la 
prevención y rutas de denuncia 
de violencia intrafamiliar en la 
población en general 

N° de campañas 
realizadas 

 
0 

 
8 

Campañas de prevención 
de violencia intrafamiliar 

Fortalecimiento de la oficina de 
la Comisaria de Familia 

Número de 
profesionales idóneos 
contratados para la 
Comisaria de Familia 

 
1 

 
2 

Fortalecimiento de la 
Comisaria de Familia 

Diseñar un estudio de 
viabilizarían para el hogar de 
paso multipropósito (víctimas de 
violencia intrafamiliar, casa de 
menor infractor, víctimas del 
conflicto, población rural 
damnificada) para atender 
cualquier eventualidad. 

 
 
Número de estudios de 
viabilizarían realizados 

 
 

0 

 
 

1 

 
Diseño un estudio de 
viabilizarían para el hogar 
de paso multipropósito 

 

2.1.11.2 Programa Seguridad Ciudadana 

 

Objetivo: Reducir la tasa de delitos en el municipio mejorando la percepción de 

seguridad ciudadana 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE BASE META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Tasa de hurto común por cada 10 mil habitantes 19 15 

Tasa de extorsión común por cada 100 mil 
habitantes 

4 3,6 

Plan Integral de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana formulado para el cuatrienio 

1 1 

   

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Implementar el Plan 
Integral de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana 
en el municipio 

% de avance en la 
implementación del Plan 
Integral de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana 

 
80% 

 
83% 

Implementación del Plan 
Integral de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana 

Fortalecimiento a la ley 
1801 de 2016 

No de acciones de apoyo 
para la aplicación de la ley 
1801 

 
N.D. 

 
4 

Apoyar y fortalecer la 
aplicación del código de 
policía en el municipio  

Apoyar el mejoramiento 
de la infraestructura 
policial en el municipio 

No de proyectos de 
infraestructura y adecuación 
formulados  

 
1 

 
2 

Presentación de 
proyectos de 
infraestructura y 
adecuación  
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2.1.12 Sector Agua Potable y Saneamiento Básico  

 

2.1.12.1 Programa Mejoramiento de la calidad de agua 

Objetivo: Implementar la atención prioritaria de las necesidades básicas 

insatisfechas en materia de agua potable y saneamiento básico a la población del 

municipio de Chitagá. 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE BASE META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Índice de Calidad del Riesgo del agua para 
consumo humano 

5,4 5,4 

Promedio de horas de prestación del servicio 
diario de agua potable en el área urbana 

24H 24H 

 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

 
 
 
Brindar una mejor 
calidad de vida a la 
población 
 

Número de sistemas de 
tratamiento de agua potable 
(PTAP) construidas y/o 
mejoradas. 

 
 

1 

 
 

1 

Implementar sistemas de 
tratamiento de agua 
potable en acueductos 
rurales 

Número de sistemas de 
tratamiento de agua potable 
por medio de filtros de auto 
lavado. 

 
 

1 

 
 

1 

Implementar sistemas de 
tratamiento de agua 
potable en acueductos 
rurales por medio de 
filtros. 

Controlar y contabilizar 
el suministro de agua 
potable 

Instalación y/o optimización 
de sistemas de macro-
medición  

1 1 Optimizar los sistemas 
de macro medición de 
agua potable en el 
Municipio 

Garantizar calidad de 
agua para consumo 
humano en el Municipio 

Índice de riesgo de la calidad 
de agua para consumo 
humano IRCA mantenido o 
reducido 

 
5,4 

 
5,4 

Suministro de insumos y 
equipos necesarios para 
mantener una aceptable 
calidad de agua para 
consumo humano 

Planear, proyectar y 
dirigir proyectos futuros 
para mejorar la 
cantidad, continuidad y 
calidad del agua 

Programas que garanticen la 
sostenibilidad de la 
comunidad en cuanto a la 
calidad de vida en el futuro 
por ser el elementos básicos 
para el ser humano 

 
 

1 

 
 

1 

Reformular el Plan de 
Uso Eficiente y ahorro 
del Agua del Municipio 
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2.1.12.2 Programa Agua Saludable para Todos 

 

Objetivo: Incrementar el número de personas atendidas con el servicio de 

acueducto urbano en el municipio 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Cobertura de servicio de Acueducto en el área Urbana 62,1% 65% 

Cobertura de servicio de Acueducto en el área Rural 54% 58% 

 

OBJETIVO INDICADOR DE PRODUCTO BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

 
 
 
 
Optimización de la 
Infraestructura de los 
Acueductos del Sector 
Rural 

Número de bocatomas 
reparadas y/o construidas 

 
 

0 

 
 

6 

Construir, mejorar y 
optimizar las 
captaciones de agua 

Número de metros lineales de 
redes de conducción, aducción 
y/o distribución de acueductos 
rurales mejorados 

 
200 

 
3000 

Adecuar, mejorar y 
optimizar las redes de 
conducción, aducción 
y/o distribución de 
acueducto rurales 

Número de tanques de 
almacenamiento construidos 
y/o mejorados 

 
10 

 
20 

Construir, mejorar y 
optimizar los tanques de 
almacenamiento de los 
acueducto rurales 

Número de viviendas del sector 
Rural con agua potable 

531 600 Expansión de redes de 
distribución en el sector 
rural, para incremento de 
cobertura. 

 
 
 
 
 
Optimización de la 
Infraestructura del 
Acueducto Urbano 

Número de metros de red de 
conducción optimizados 

0 250 Recubrimiento de la red 
de conducción 

Número de Metros de red de 
distribución optimizados 

0 300 Optimización de redes 
del acueducto municipal 

Número de adecuaciones 
realizadas a los tanques de 
almacenamiento 

0 2 Adecuación en 
Infraestructura de los 
Tanques de 
almacenamiento del 
acueducto urbano 

Número de adecuaciones 
realizadas a la bocatoma 

0 2 Adecuación en 
Infraestructura de la 
bocatoma del acueducto 
urbano 
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Cobertura en servicio de 
acueducto en casco Urbano del 
municipio 

98% 99% Universalización del 
servicio de agua potable 
en el sector urbano del 
municipio 

Formular el Plan de 
Maestro de Acueducto 
urbano. 

Numero de Planes Maestros de 
Acueducto Formulado 

 
0 

 
1 

Formular Plan Maestro 
de Acueducto 

 

2.1.12.3 Programa Sistemas de Alcantarillado Urbano y Rural 

Objetivo: Incrementar el número de personas atendidas con el servicio de 

alcantarillado tanto en el sector urbano como rural.  

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Cobertura de servicio de Alcantarillado en el área 
Urbana 

95% 97% 

Cobertura de servicio de Alcantarillado en el área Rural 8.5% 9% 

 

OBJETIVO INDICADOR DE PRODUCTO BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

 
 
 
 
 
 
 
Optimización de la 
infraestructura de 
alcantarillado en el sector 
rural 

Número de Baterías sanitarias 
instaladas en área rural dispersa 

 
100 

 
80 

Instalación de baterías 
sanitarias en el sector rural 

Número de metros lineales de 
alcantarillado construidos en el 
Sector Rural 

 
43 

 
100 

Construcción de 
Alcantarillado Rural 

Numero de Estudio de pre inversión 
de proyectos para la construcción 
de sistemas de tratamiento en el 
sector rural 

 
0 

 
1 

Control de contaminación 
en fuentes hídricas 

Número de Sistemas sépticos 
instalados en área rural dispersa 
para tratamiento de agua residual 

 
2 

 
4 

Instalación de Sistema 
sépticos para el 
Tratamiento de Aguas 
Residuales 

 
 
 
Optimización de la 
infraestructura de 
alcantarillado en el sector 
Urbano 

Número de Plan de Saneamiento y 
Manejo de Vertimiento (PSMV) 
formulados. 

 
1 

 
1 

Reformulación del Plan de 
Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos 

Metros de red de alcantarillado 
repuesto 

826 1200 Reposición de la red de 
alcantarillado municipal 

Numero de estudios elaborados 
para realizar el plan maestro de 
alcantarillado 

 
0 

 
1 

Consultoría para la 
elaboración del plan 
maestro de alcantarillado 

Numero de Diseños de planta de 
tratamiento de aguas residuales 

 
 
0 

 
 
1 

Diseño Planta de 
Tratamiento de Aguas 
Residuales especificada en 
el Plan Maestro de 
Alcantarillado 
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2.1.12.4 Programa de Aseo Municipal  

 

Objetivo: Incrementar el número de personas atendidas con el servicio recolección 

de residuos sólidos en el sector urbano y centros poblados. 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Cobertura urbana de recolección de residuos sólidos 100% 100% 

Cobertura rural de recolección de residuos sólidos 10% 10% 

 

OBJETIVO INDICADOR DE PRODUCTO BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Mantenimiento de 
vehículo compactador de 
residuos solidos 

Número de mantenimiento 
realizados 

 
4 

 
12 

Realizar mantenimiento 
al carro compactador del 
municipio 

Ampliación de cobertura 
del servicio de barrido y 
limpieza de la zona urbana 

Número de rutas de barrido y 
limpieza de las calles de la 
zona urbana 

 
4 
 

 
5 

Ampliar la zona de 
barrido y limpieza de las 
calles de la zona urbana 

 

2.1.12.5 Programa Aseguramiento  

 

Objetivo: Garantizar la prestación de los servicios públicos con base en la Ley 142 

de 1994. 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Porcentaje de usuarios (estratos residencial 1,2 y3) con 
subsidio 

100% 100% 

 

OBJETIVO INDICADOR DE PRODUCTO BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Mantener el fondo de 
solidaridad y 
redistribución 

Número de nuevos suscriptores 
beneficiados con el fondo de 
solidaridad y redistribución 

 
1280 

 
1400 

Subsidios para de 
servicio público 
domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado 
y aseo 
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2.1.13 Sector Vivienda y Desarrollo Urbano 

 

2.1.13.1 Programa Vivienda de Interés Social  

 

Objetivo: Disminuir el déficit cuantitativo y cualitativo de vivienda del municipio  

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Déficit de vivienda cualitativo 52,7% 52,1% 

Déficit de vivienda cuantitativo 8,7% 8,4% 

 

2.1.13.2 Programa de Espacio Público 

 

Objetivo: Contribuir a la ampliación y mejoramiento del espacio púbico del 

municipio como herramienta para incentivar el ecoturismo foráneo  

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Metros cuadrados de espacio público intervenidos u/o 
construidos 

ND 24,1 

 

 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Gestionar subsidios para 
Mejoramiento de vivienda rural y 
urbana 

Número de subsidios 
totales asignados para el 
mejoramiento de vivienda 

 
26 

 
65 

Mejoramiento de 
Vivienda población 
Vulnerable y rural 

Identificar y Formular proyectos 
de vivienda de interés Social, 
gestionar recursos para la 
cofinanciación de proyectos de 
vivienda de Interés Social. 

Número de familias y 
familias en condición de 
victimas por 
desplazamiento forzado  
beneficiadas con proyectos 
de construcción de vivienda 
en sitio propio 

 
0 

 
30 

Construcción de 
vivienda de Interés 
Social en sitio propio 
y no propio  
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OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Formular y ejecutar proyectos de 
espacio público 

Número de proyectos 
formulados y ejecutados de 
espacio público y peatonal 

 
0 

 
2 

Espacio Público 
y Peatonal 

 

2.1.14 Programa Paz y Postconflicto  

 

Objetivo: Implementar en el municipio la estrategia integral para un eventual 

postconflicto 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Estrategia integral para un eventual postconflicto 
Implementada 

0 1 

 

 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Realizar actividades de 
difusión, socialización, 
participación con personas 
en proceso de reintegración 

Número de 
actividades de 
acompañamiento 
realizadas 

 
0 

 
4 

Inclusión de personas en procesos 
de sensibilización frente a la política 
de reintegración social y económica 
(PRSE) y reconciliación 

Implementación de la 
estrategia integral para un 
eventual postconflicto 

Número de 
proyectos 
articulados con la 
estrategia 

 
0 

 
1 

Proyectos articulados en las líneas 
definidas la estrategia integral para 
un eventual postconflicto 
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LINEA ESTRATEGICA 2.2. 

AL CALOR DE LA LUCHA, MEDIO AMBIENTE PARA TODOS 

 

OBJETIVO ESTRATEGICO: Afianzar la relación Hombre-Naturaleza, con la 

firme convicción de respeto y protección por nuestros recursos, especialmente los no 

renovables, los fines sociales del estado, propenderán por una sociedad más 

comprometida con el medio ambiente, la riqueza del territorio está en la capacidad 

de aprovechamiento y el buen uso de los recursos para la vida y un futuro sostenible. 

 

2.2.1 Sector Chitagá Saludable 

 

2.2.1.1 Programa Gestión Ambiental: Generar una estrategia de 

concientización y sensibilización sobre el cuidado de nuestro medio ambiente. 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Creación del Concejo Ambiental Municipal CAM 1 1 

Creación del Sistema de Gestión Ambiental Municipal 2 1 

 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Implementar la 
institucionalidad 
ambiental en el 
municipio 

Número de comités 
de gestión ambiental 
municipal creados y/o 
activados 

 
1 

 
1 

 
Comité de Gestión Ambiental 
creados y/o activados  

Construcción de una 
agenda municipal 
ambiental 

Número agenda 
municipal ambiental 
creada 

 
0 

 
1 

 
Agenda municipal ambiental 

Creación del sistema de 
información ambiental 
SIAM 

Número sistema de 
información 
ambiental SIAM 

 
0 

 
1 

Sistema de información 
ambiental SIAM 
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2.2.1.2 Programa de Restauración y Recuperación de Fuentes de Agua y 

Rondas Hídricas 

 

Objetivo: Implementar planes de manejo ambiental participativo de micro-cuencas 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Implementación de planes de manejo ambiental de 
micro-cuencas 

0 2 

 

 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Restauración y 
recuperación de zonas 
estratégicas de recarga 
hídrica 

Número de hectáreas 
recuperadas de recarga 
hídrica y nacimientos de 
agua 

 
0 

 
10 

Restauración de zonas de 
recarga hídrica en el 
municipio 

Gestión comunitaria del 
agua 

Numero de red de 
acueductos conformada y 
funcionando 

 
0 

 
1 

Implementación de red de 
acueductos conformada y 
funcionando 

Programa de familias 
guardabosques 

Número de familias 
apropiadas en el programa 

0 5 Implementación del programa 
de familias guardabosques 

Implementación de 
viveros 

Número de viveros 
implementados 

0 2 Implementar Material vegetal 
para reforestación 

 

2.2.1.3 Programa de Áreas Protegidas 

 

Objetivo: Impulsar la estrategia de áreas protegidas como aporte para contribuir 

con el cuidado del medio ambiente en el municipio. 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Implementación de planes de manejo ambiental de 
micro-cuencas 

0 1 
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OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Protección de áreas 
ambientales estratégicas, 
en especial las zonas de 
paramo  

Número de predios en 
áreas ambientales 
protegidos 

 
0 

 
2 

Verificar el cuidado de predios 
en áreas ambientales 
protegidos, en especial las 
zonas de paramo 

Adquisición y manejo 
ambiental de predios 
estratégicos para 
conservación de los 
servicios ecosistematicos 

Número de hectáreas 
adquiridas en áreas 
ambientales estratégicas 

 
 

4 

 
 

2 

 
Cuidado de predios en áreas 
ambientales. 

Restauración de 
corredores y franjas que 
conecten fincas con 
bosques y paramos 

Número de hectáreas 
recuperadas en 
corredores estratégicos 
protegidos 

 
0 

 
8 

Restauración de corredores y 
franjas que conecten fincas 
con bosques y paramos 

Programa de 
reforestación de áreas 
protegidas, en especial en 
zonas de paramo  

Número de áreas 
reforestadas 

 
0 

 
8 

Implementar estrategias de 
reforestación 

 

 

2.2.1.4 Programa de Cambio Climático 

 

Objetivo: Creación de estrategia de adaptación del cambio climático 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Creación de estrategia de adaptación del cambio 
climático 

0 1 

 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Crear resiliencia frente al 
cambio climático 

Número de 
capacitaciones de 
sensibilización frente al 
cambio climático 

 
0 

 
8 

Implementar Talleres 
comunitarios frente al cambio 
climático 

Gestionar alternativas en 
la prestación de servicio 
de alumbrado público para 
minimizar el impacto de 
Co2 en el alumbrado 
publico 

Número de proyectos 
formulados 

 
0 

 
1 

Gestión de alumbrado público 
sostenible 
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Reducción de huella 
ecológica 

Días sin carros y sin motos 0 4 Implementar día sin carro y 
sin moto 

Proponer alternativas de 
Cocinas ecoeficientes 

Número de documentos o 
informes de alternativas 
de cocinas ecoeficientes  

 
0 

 
1 

 
 
 
Estructuración de proyecto de 
movilidad sostenible 

Desarrollar una propuesta 
con nuevas alternativas 
de transporte que integre 
bicicletas eléctricas y 
recursos energéticos 
locales 

Número de proyectos de 
movilidad sostenible 
formulados 

 
0 

 
1 

 

2.2.1.5 Programa de Biodiversidad y manejo de paisajes 

 

Objetivo: Proteger la biodiversidad y el entorno paisajístico en el municipio  

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Numero de planes de biodiversidad y manejo de 
paisajes formulados 

0 1 

 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Recuperación paisajística, 
arborización y jardines en 
centros urbanos y rurales 

Numero de parques 
arborizados y recuperados 

 
0 

 
4 

Implementación de 
programas 
de parques arborizados y 
recuperados 

 

2.2.1.6 Programa de Cultura Ambiental 

 

Objetivo: Fortalecer la cultura ambiental en el municipio como estrategia para 

proteger las zonas de paramo presentes 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Formulación e implementación del plan de educación 
ambiental 

1 1 
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OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Fortalecimiento del comité 
interinstitucional de 
educación ambiental. 

Concejos Ambientales 
Fortalecidos  

 
2 

 
2 

Implementar el Comité 
interinstitucional de 
educación ambiental. 

Fortalecimiento de los 
PRAES 

Numero de PRAES 
fortalecidos y constituidos 

0 4 Implementación de Red de 
PRAES 

Utilización de medios de 
comunicación para 
educación ambiental 

Número de programas 
radiales de educación 
ambiental realizados 

 
0 

 
1 

Programa radial de 
ecoeducaión 

 

 

2.2.1.7. Programa de Protección y Bienestar Animal 

 

Objetivo: Formular e implementar un Plan de protección y bienestar animal 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Formulación e implementación del plan de protección y 
bienestar animal 

0 1 

 

 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Creación del Comité Municipal 
de protección y bienestar animal 

Comité municipal de 
protección y 
bienestar animal 
creado 

 
0 

 
1 

Implementar el comité 
municipal de protección y 
bienestar animal 

Realizar la gestión pertinente 
para la elaboración de los 
estudios para la construcción de 
un centro zoonotico y de 
protección animal 

Gestión para 
estudios para el 
centro zoonotico y de 
protección animal 

 
 

0 

 
 

1 

 
Estudio para la construcción 
de un centro zoonotico 

 

 

2.2.1.8. Programa de Gestión del Riesgo 
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Objetivo: Generar acciones que permitan fortalecer la gestión del riesgo en el 

municipio de Chitagá. 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Número de desastres declarados por cuatrienio 3 2 

Número de personas afectadas por desastres 88 88 

Número pérdidas en infraestructura básica y de servicios 17 4 

 

OBJETIVO INDICADOR DE PRODUCTO BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Identificar los 
diferentes escenarios 
de riesgo de desastres 
sobre los que se 
diseñarán las 
estrategias de control y 
reducción del riesgo y 
de manejo de 
desastres 

Numero de Sistemas de 
monitoreo y alerta ante 
amenazas instalados y en 
operación 

 
1 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Chitagá con la Gestión de 
Riesgo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No. De Estudios elaborados de 
evaluación y zonificación del 
riesgo de desastres para fines 
de planificación de uso del 
territorio 

 
1 

 
1 

Controlar y reducir las 
condiciones de riesgo 
de desastres 

No. Obras de reducción del 
riesgo 
de desastres (mitigación) 
ejecutadas 

5 3 

 
 
 
Preparar y llevar a 
cabo la respuesta ante 
situaciones declaradas 
de desastres y 
preparar los planes 
que orientarán los 
procesos de 
reconstrucción pos 
desastres. 
 
 
 
 
 
Preparar y llevar a 
cabo la respuesta ante 
situaciones declaradas 

Número de convenios 
realizados con cuerpos de 
bomberos para la prevención y 
control de incendios 

 
0 

 
3 

Numero de Planes municipales 
para la gestión de riesgo y 
desastre elaborados/ 
desarrollados/ actualizados 
para la prevención y atención a 
desastres 

 
 

1 

 
 

4 

Estrategia de respuesta 
elaborados/ desarrollados/ 
actualizados para la 
prevención y atención a 
desastres 

 
1 

 
1 

Número de capacitaciones en 
programas para la promoción, 
divulgación y formación en 
prevención y atención a 
desastres 

 
0 

 
4 
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de desastres y 
preparar los planes 
que orientarán los 
procesos de 
reconstrucción pos 
desastres. 

No. De Procesos de formación 
y capacitación del personal 
vinculado a los organismos de 
respuesta para la atención de 
desastres 

 
 

0 

 
 

2 

 
Chitagá con la Gestión de 
Riesgo 
 
 
 
 
 

Número de atenciones a 
familias damnificadas por 
desastres 

 
N.D. 

 
50 

No. De dotaciones de 
elementos y equipos a 
organismos de socorro para la 
atención de desastres 

 
1 

 
2 

 

2.2.1.9. Programa de Ordenamiento Territorial  

 

Objetivo: Desarrollar un Ordenamiento y planeación Ambiental que involucre la 

gestión del riesgo, y reglamentación urbana y rural. 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

EOT con actualización, incorporando los estudios 
especiales para la gestión del riesgo 

0 1 

 

 

OBJETIVO INDICADOR DE PRODUCTO BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Actualizar el 
esquema de 
ordenamiento 
territorial 

No. De Planes de Ordenamiento 
Territorial actualizado con estudios de 
evaluación y zonificación del riesgo de 
desastres 

 
 

0 

 
 

1 

Esquema de Ordenamiento 
territorial Actualizado 

Estudios especializados de 
evaluación y zonificación del 
riesgo de desastres 
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LINEA ESTRATEGICA 2.3. 

 

AL CALOR DE LA LUCHA, MAS DESARROLLO ECONOMICO Y 

AGROPECUARIO PARA TODOS 

 

OBJETIVO ESTRATEGICO: Incrementar la productividad del municipio, con 

mecanismos apropiados, que contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida de la 

población, para estos fines es pertinente mantener alianzas con sectores públicos y privados 

del orden Departamental y Regional, esto permite la mejor utilización de los recursos 

disponibles, y el uso racional y eficiente, del talento humano. 

 

 

2.3.1. Sector Productivo y Artesanal  

 

2.3.1.1. Programa del Campo más Productivo 

 

Objetivo: Fortalecer el sector productivo del municipio 

 

 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Crear un decreto agroambiental local 0 1 

Implementación día del campesino 4 4 

Propuesta de investigación en especies tolerantes al 
clima 

0 1 

Gestión para el Hospital Campesino de Primer Nivel  0 1 

Cultivos con prospectiva de exportación  4 2 
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OBJETIVO INDICADOR DE PRODUCTO BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Mejorar las 
capacidades para la 
producción 
agropecuaria 
 
 
 
 
 
Mejorar las 
capacidades para la 
producción 
agropecuaria 

Fortalecimiento de las oficinas de 
asistencia técnica agropecuaria  

0 1 Fortalecimiento de la oficina 
de asistencia técnica 
agropecuaria  

Número de montajes de granjas o 
parcelas demostrativas 
implementadas a población rural y 
víctimas del conflicto 

 
0 

 
10 

 
 
Potenciando y fortaleciendo 
el campo de Chitagá 

Número de proyectos productivos 
agropecuarios implementados 

1 4 

Número de banco de semillas 
nativas creado 

0 1 Semillas nativas para la 
seguridad alimentaria de las 
familias 

Número de distritos y/o minidistritos 
de riego construidos y fortalecidos 
en la gobernanza del agua 

0 1 Aprovechando y 
conservando el patrimonio 
hídrico 

Número de predios legalizados 0 16 Propiedad de la tierra, 
asegurando el porvenir 
campesino 

 
 
Fomento de la 
producción limpia 

Número de núcleo veredales con 
formación agroecológica 

0 10  
 
 
Agricultura limpia y amigable 
con el medio ambiente 

Número de proyectos familiares de 
elaboración de abonos orgánicos a 
partir de residuos obtenidos de las 
fincas.  

 
 

1 

 
 

2 

Número Jornadas de recolección 
de envases agroquímicos 

8 8 

  

2.3.1.2. Programa de Asistencia Técnica Integral Agropecuaria 

 

Objetivo: Crear un plan general de asistencia técnica integral agropecuaria  para el 

municipio  

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Creación del plan general de asistencia técnica 0 1 
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OBJETIVO INDICADOR DE PRODUCTO BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Asistencia 
Técnica Integral 

Número de productores con RUAT 
Registro Único de Asistencia 
Técnica (pequeño/ mediano/ gran 
productor) 

 
 

0 

 
 

100 

 
Acompañamiento integral al 
productor para el 
mejoramiento productivo 
local Número de productores rurales 

beneficiados del Plan General de 
Asistencia Técnica Directa Rural 

 
0 

 
80 

Número de unidades productivas 
rurales certificadas en Buenas 
Prácticas Agrícolas 

0 1  
 
 
Orientar sistemas de 
producción hacia una 
agricultura sostenible y 
ecológicamente segura 

Número de capacitaciones en 
Buenas Prácticas Agrícolas 

0 8 

Número de capacitaciones en 
Buenas Prácticas Ganaderas y 
pecuarias 

0 4 

Número de capacitaciones en 
Buenas Prácticas de Manufactura 

0 4 

Número de proyectos escolares 
agropecuarios 

0 2 Cultivando la juventud 

Número de proyectos productivos 
con personas y poblacion 
vulnerable 

0 1 Desarrollo rural y personas 
en situación de discapacidad 

 
Fortalecimiento 
organizativo y 
asociativo rural  

Número de asociaciones 
acompañadas en la formulación de 
proyectos de desarrollo agro 
empresarial 

 
0 

 
2 

 
Promoción y apoyo al 
emprendimiento local 

Número de Proyectos formulados 
para convocatorias 

0 4 

Número de asociaciones de 
productores constituidas 

5 1 

Número de proyectos de apicultura 
apoyados 

0 1 Apoyo para la ejecución de 
un proyecto apícola  

 

2.3.1.3. Programa de Promoción y apoyo al emprendimiento 

 

Objetivo: Lograr la reducción de la tasa de desempleo en el municipio  

 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Número de programas de emprendimiento establecidos 0 2 
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OBJETIVO INDICADOR DE PRODUCTO BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Formar para el trabajo y el 
desarrollo humano para el 
sector primario 

No. de cursos y/o de formación y 
capacitación de emprendimiento 
empresarial desarrollados 

0 2 Apoyo de iniciativas 
empresariales, 
proyectos agropecuarios 
y de transformación 
agroindustrial 

Reducir el trabajo infantil 
(Entre 5 y 17 años) 

Número de niños, niñas, jóvenes y 
adolescentes retirados del mercado 
de trabajo 

 
N.D. 

 
20 

Menos trabajo más 
juego 

Cualificar a jóvenes para 
hacerlos competitivos 
laboralmente 

Número de jóvenes capacitados en 
competencias laborales 

0 30 Competencias 
Laborales 

 

2.3.2. Sector Chitagá más Turística para Todos 

 

2.3.2.1. Programa: Competitividad, sostenibilidad e innovación del 

turismo 

 

Objetivo: Fortalecer el sector turístico del municipio como factor dinamizador de 

la economía local 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Número de Planes municipales de desarrollo turístico 
formulados 

1 4 

 

OBJETIVO INDICADOR DE PRODUCTO BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Fortalecer la competitividad 
turística y el diagnostico, por 
medio de la ejecución y apoyo a 
programas que permitan su 
consolidación como un destino 
turístico competitivo, sostenible 
e innovador. 

No Planes municipales de desarrollo 
turístico apoyados en la formulación 

1 4 Alianzas para 
el desarrollo 
sostenible 
del turismo 

Numero Programas para la recuperación 
de patrimonio cultural turístico 

 
0 

 
1 

No Mantenimiento de Caminos de 
Herradura, senderos y rutas turísticas 

 
0 

 
4 
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2.3.2.2. Programa Promoción nacional e internacional del destino 

turístico 

 

Objetivo: Generar Estrategias promocionales para posicionar los productos 

turísticos del municipio en el mercado regional y nacional 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Número de Planes donde se incluye al sector turístico del 
municipio en los programas departamental y nacional 

0 2 

 

OBJETIVO INDICADOR DE PRODUCTO BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

 
 
 
 
 
Posicionar los 
productos turísticos 
especializados del 
destino Chitagá a 
nivel nacional y 
proyectarlos a nivel 
internacional. 

No de planes donde se incluye al 
sector turístico del municipio en los 
programas departamental y nacional 

 
0 

 
2 

 
 
 
 
 
 
Estrategias promocionales 
para posicionar los 
productos turísticos del 
municipio de Chitagá 
ejecutadas 

Numero Participaciones en ferias, 
fiestas y eventos locales 
departamentales, nacionales e 
internacionales 

 
0 

 
8 

Numero Participaciones en la práctica 
de actividades deportivas emergentes 
y extremas 

 
0 

 
2 

No Diseño página web y/o fanpage de 
Facebook  

0 1 

No publicidad física de promoción 
turística 

0 1 

No Señalización temática rural y 
urbana 

1 8 

No Implementación de mapas 
digitales para el destino de atractivos 
turístico 

0 8 

 

2.3.2.3. Programa Metodología para la elaboración del inventario de 

Atractivos Turístico 

 

Objetivo: Potencializar el sector turismo mediante la construcción del inventario 

turístico municipal  
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INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Numero de atractivos turísticos recuperados 0 3 

 

OBJETIVO INDICADOR DE PRODUCTO BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Fortalecimiento e 
implementación de 
iniciativas de trabajo 
para el Desarrollo 
Turístico en áreas 
Rurales y urbanas 

No de talleres gestionados sobre eco-
turismo y similares realizados 

0 8  
 
Turismo comunitario por la 
paz 

Numero de espacios para el 
desarrollo de turismo de aventura y 
deporte extremo 

0 4 

Numero de atractivos para la 
implementación de turismo ecológico 

4 5 

Ruta del durazno y el 
agua de Chitagá 

Número de proyectos cofinanciados 
de diagnóstico y ejecución  

0 1 Estudio de viabilizarían para 
la creación del parque 
temático y turístico  

Realizar estudios 
jurídicos y prediales 
de lugares 
potencialmente 
turístico-ambientales 

No de predios formalizados para 
interés turístico municipal  

0 2 Gestión para la 
formalización de interés 
turístico y ambiental 
municipal  
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LINEA ESTRATEGICA 2.4. 

 

AL CALOR DE LA LUCHA, MAS CONSTRUCCIONES PUBLICAS PARA 

TODOS 

 

OBJETIVO ESTRATEGICO: Fortalecer la eficiencia y eficacia, para lograr un 

equilibrio optimo entre la situación actual y lo deseado, donde prime la vida sobre 

todos los derechos, la corresponsabilidad entre los diferentes planes programas y 

proyectos, con la distribución adecuada del territorio. 

 

2.4.1 Sector Vías e Infraestructura Para la Generación Del Desarrollo 

 

2.4.1.1 Programa Equipamiento Municipal  

 

Objetivo: Aumentar el Porcentaje de bienes inmuebles y muebles en buenas 

condiciones del municipio de Chitagá 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Porcentaje de bienes inmuebles y muebles en buenas 
condiciones 

N.D. 30% 

 

OBJETIVO INDICADOR DE PRODUCTO BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

 
 
 
 
Mejorar la 
infraestructura del 
Municipio. 

Número de proyectos 
realizados para formulación 
Centro Multipropósito 

0 1 Formulación proyecto Construcción 
Centro multipropósito 

Número de Construcciones y/o 
adecuaciones realizadas a 
salones comunales del 
municipio 

0 4 Adecuación y/o dotación del 
equipamiento municipal 

Numero de mejoramientos y/o 
adecuaciones realizadas en 
plazas y/o parques publicas 

0 4 Mejoramiento y/o adecuación de las 
plazas y/o parques 
publicos 

Numero de parques recreativos 
construidos 

0 1 Construcción de Parque Infantil 
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2.4.1.2 Programa: Servicios públicos diferentes a Acueducto, aseo y 

alcantarillado 

 

Objetivo: Incrementar el servicio de gas domiciliario al igual que el de electricidad 

en el territorio municipal. 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Porcentaje de bienes inmuebles y muebles en buenas 
condiciones 

N.D. 30% 

 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Implementar y/o 
ampliar el servicio 
público de gas 
domiciliario 

No. de proyectos formulados 
de gas domiciliario 

0 1 Formulación proyecto 
ampliación de cobertura de 
gas domiciliario 

Mejoramiento y 
mantenimiento de 
infraestructura 
eléctrica rural y 
urbano. 

No. de Mantenimientos, 
remodelaciones y 
ampliaciones realizadas de 
infraestructura de alumbrado 
Público Urbano y Rural 

 
0 

 
8 

Mejoramiento, 
remodelación y ampliación 
de la infraestructura de red 
eléctrica Urbano y Rural 

Ampliación de red de 
alumbrado publico 

No. de ampliaciones 
realizadas a la red de 
alumbrado Público Urbano y 
Rural 

 
0 

 
2 

Ampliación de la 
infraestructura de 
alumbrado Público Urbano 
y Rural en energías 
alternativas 

 

2.4.1.3 Programa Transporte 

 

Objetivo: Mejorar la infraestructura vial como herramienta para aumentar el 

turismo en el municipio  

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Porcentaje de vías del sector urbano en buen estado 55% 70% 

Porcentaje de vías del sector rural en buen estado 22% 30% 
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OBJETIVO INDICADOR DE PRODUCTO BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

 
 
 
 
Conservar y mejorar 
la infraestructura de 
transporte a cargo de 
la entidad territorial 

Número de km de vías con 
mantenimiento periódico 

 
0 

 
20 

Construcción, apertura 
mantenimiento y rehabilitación 
de Vías Urbanas y Rurales 

Número de km de vías 
rehabilitadas 

10 15 Rehabilitación de Vías terciarias 
con métodos convencionales y/o 
nuevas tecnologías 

Número de km de vías 
pavimentadas en el sector urbano 
y rural 

 
N.D. 

 
4 

Pavimentación, adoquinamiento 
y/o construcción de placas 
huellas. 

Número de puentes construidos 
y/o mejorados 

 2 3 Construcción, mantenimiento y 
rehabilitación de puentes 

Número de máquinas pesadas 
adquiridas y/o reparadas para la 
recuperación, mantenimiento o 
rehabilitación de la malla vial 

 
1 

 
2 

Adquisición y/o reparación de 
maquinaria pesada para el 
mantenimiento de vías 

 

2.4.1.4 Programa Vías más Seguras 

 

Objetivo: Mejorar la seguridad vial en la entidad territorial durante el cuatrienio 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

No. de casos de muertes por accidentes de tránsito 
(cuatrienio) 

6 0 

No. de accidentes de tránsito (Mensual) 2 0 

 

OBJETIVO INDICADOR DE PRODUCTO BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Reducir los casos 
de accidentalidad 
en el municipio. 

No. de km señalizados en el 
casco urbano 

0 2.5 Demarcación y señalización de 
calles del casco Urbano. 

Número de km de vías rehabilitadas 10 15 Elaboración plan de movilidad 

 

 

2.4.1.5. Programa TIC`s 
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Objetivo: Aumentar, mejorar y optimizar la infraestructura de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en el área rural y urbana del municipio  

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Porcentaje de personas beneficiarios de internet 
comunitario 

17% 21% 

Estudiantes por computador y/o tabletas en 
establecimientos educativos 

3 2,5 

Porcentaje de establecimientos educativos oficiales con 
computadores 

90% 94% 

 

 

OBJETIVO INDICADOR DE PRODUCTO BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Fortalecer e implementar 
los punto y kioscos vive 
digital en el municipio 

No. de tecnocentros (punto y 
kioscos vive digital) 
implementados y/o fortalecidos 

 
2 

 
3 

Gestionar recursos para la 
implementación de Internet 
Comunitario 

Gestionar equipos de 
cómputo a 
establecimientos 
educativos y comunidad 
en general 

No. de dotaciones gestionadas 
en equipos de computo 

 
1 

 
2 

Gestión para la Adquisición de 
equipos de cómputo a 
establecimientos educativos y 
comunidad en general. 

Realizar mantenimiento 
preventivo de equipos de 
computación de los 
establecimientos 
educativos y comunidad 
en general. 

No. de equipos de cómputo con 
mantenimiento con 
mantenimiento preventivo. 

 
 

0 

 
 

4 

Mantenimiento de equipos de 
computación de 
establecimientos educativos en 
el municipio. 

Fortalecer la 
infraestructura pública y  
privada de TIC`s 

No de gestiones realizadas N.D. 4 Gestión ante entidades privadas 
y públicas para mejorar 
cobertura e infraestructura en 
TIC`s 

 

 

2.4.1.6 Programa Gobierno Digital  
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Objetivo: Aumentar el nivel de avance en la implementación de las estrategias de 

Gobierno en Línea. 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Índice de Gobierno digital 70% 80% 

Política para la reducción del consumo de papel 
implementada 

0 1 

 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Mejorar la calidad de la 
información y de los servicios prestados 
por medios electrónicos de tal forma que 
respondan a las necesidades de los 
ciudadanos, empresas y servidores 
públicos 

Porcentaje de Manual de 
Gobierno digital 
implementado. 

 
 

70% 

 
 

80% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Implementación de 
trámites y servicios 
de la estrategia de 
gobierno digital sobre 
la página web 
institucional. 

Promover escenarios de participación en 
línea para la toma de decisiones de 
política pública 

No. Espacios de 
participación en línea 
habilitados 

 
4 

 
4 

Publicar en el Portal Único de Contratación 
(Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública –SECOP) 

Porcentaje contratos 
publicados en el SECOP 

 
96% 

 
98% 

Identificar trámites de alto impacto para la 
administración territorial, susceptibles de 
ser automatizados, con el fin de ofrecer 
posibilidades de interacción al ciudadano 
con la alcaldía y la gobernación. 

Número de trámites 
automatizados en la 
página web institucional 

 
 

12 

 
 

28 

Cumplir con los compromisos de 
capacitación y acompañamiento en el 
desarrollo de la Estrategia 

Número de funcionarios 
formados en temas 
relacionados con 
Gobierno digital 

 
1 

 
1 

Articular la Estrategia de Gobierno en línea 
con el Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión. 

No. De Subsistemas del 
Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión 
articulados con la 
Estrategia de digital 

 
 

1 

 
 

1 

Implementar sistemas electrónicos de 
gestión documental, siguiendo los 
lineamientos de la Política Antitrámites y 
cero papel de Gobierno en línea 

Numero de Políticas 
Publicas de “cero papel” 
formuladas y/o 
implementadas  

 
1 

 
1 
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LINEA ESTRATEGICA 2.5. 

 

AL CALOR DE LA LUCHA, MAS INSTITUCIONALIDAD PUBLICA PARA 

TODOS 

 

OBJETIVO ESTRATEGICO: Fortalecer el desarrollo institucional, con prácticas 

de buen gobierno, procedimientos agiles y oportunos para todos; lo cual permita 

aumentar la calidad de los servicios institucionales prestados por la Administración 

Municipal. 

 

2.5.1 Sector de Fortalecimiento institucional 

 

2.5.1.1. Programa de Fortalecimiento institucional  

 

Objetivo: Mejorar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión 

modernizando los procesos y procedimientos de la entidad publica 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Porcentaje de avance de implementación/mantenimiento e 
impacto del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
(MIPG) 

65% 80% 

 

OBJETIVO INDICADOR DE PRODUCTO BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

 
 
Avanzar en la implementación 
del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión (MIPG) 

No de campañas de sensibilización 
sobre la importancia de avanzar en el 
MIPG 

 
1 

 
4 

Continuación del 
proceso de 
implementación, del 
Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión 
(MIPG) en la Alcaldía 
Municipal 

No de jornadas de capacitación al 
recurso humano de la entidad 
territorial sobre la implementación del 
MIPG 

 
4 

 
8 
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2.5.1.2. Programa Gestión Pública  

 

Objetivo: Incrementar el Índice integral de desempeño a un 57% 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Índice integral de desempeño 49,7% 57% 

Actualización de la planta de personal de la administración 
Municipal 

0 1 

Acciones integrales de mitigación y contención del Covid-19 0 4 

 

 

OBJETIVO INDICADOR DE PRODUCTO BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Definir e implementar la 
estructura administrativa 
apropiada a la entidad territorial 

No. De actividades de asistencia 
técnica realizadas en el desarrollo 
eficiente de las competencias de ley 

 
0 

 
1 

Actualización de la 
planta administrativa 
de la Administración 
Municipal.  

Establecer estrategias de 
gestión e inversión para 
prevenir, mitigar y contener el 
COVID-19 

No de acciones integrales para la 
prevención, mitigación y contención 
del Covid-19 

 
0 

 
2 

Acciones de gestión e 
inversión para 
atención de COVID-
19 

Fortalecer la atención integral a 
la población étnica del municipio  

No de acciones implementadas 4 4 Atención integral a la 
población indígena 
del municipio  

Fortalecimiento a la 
asociatividad de municipios 

No de asociaciones perteneciendo   
0 

 
1 

Gestión y apoyo a 
asociaciones de 
municipios  donde se 
es miembro 

 

2.5.1.3 Programa Sisben 

 

Objetivo: Atender la totalidad de solicitudes de encuestas SISBEN realizadas  

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

No. de actualizaciones realizados al sistema SISBÉN 90%% 95% 
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OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Mejorar el Sistema de 
atención en el Sisbén 

No. De solicitudes 
atendidas 
 

2.662 1800 Implementar estrategias que permitan agilizar la 
atención de encuestas y re encuestas. 

 

2.5.1.2. Programa Participación Ciudadana y Control Político 

 

Objetivo: Involucrar a las organizaciones y agentes ciudadanos en el gobierno 

territorial. 

 

INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

Porcentaje de organizaciones sociales que participan en 
programas de capacitación y/o asistencia técnica 

30% 47% 

Número de veedurías conformadas 9 12 

Número de proyectos u obras públicas a los que 
anualmente se les hacen veedurías ciudadanas 

2 8 

 

 

OBJETIVO INDICADOR DE PRODUCTO BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

 
 
Promover la participación 
ciudadana y el control social 

No. De capacitaciones realizadas 
a Juntas de acción comunal 

4 8 Fortalecimiento de juntas 
de acción comunal en el 
municipio 

No. de capacitaciones realizadas 
a veedurías ciudadanas a 
conformarse en la ejecución de los 
diferentes proyectos. 

 
4 

 
4 

Fortalecimiento de 
Veedurías y control 
social ciudadano 

 

 

2.5.1.3. Programa de Transparencia para Todos 

 

Objetivo: Promover la participación activa de la ciudadanía en la rendición de 

cuentas a la gestión pública. 
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INDICADOR DE RESULTADO LINEA DE 
BASE 

META DE RESULTADO 
CUATRENIO 

No. de Procesos de rendición de cuentas realizado 
anualmente 

4 4 

 

 

 

 

  

 

 

 

OBJETIVO INDICADOR DE 
PRODUCTO 

BASE META DEL 
CUATRENIO 

PROYECTO 

Participación en la 
formulación del plan de 
desarrollo municipal 

No de participantes en la 
formulación del plan de 
desarrollo municipal 

60 150 Fortalecimiento de juntas 
de acción comunal en el 
municipio 

Realizar seguimiento y 
control al cumplimiento del 
Plan de Desarrollo 

No. De actividades 
desarrolladas para 
seguimiento al Plan de 
Desarrollo 

 
4 

 
8 

Fortalecimiento de Veedurías y 
control social ciudadano 

Definir el procedimiento para 
realizar el proceso de 
rendición de cuentas 
Consolidar los medios de 
divulgación de la gestión 
pública territorial a la 
ciudadanía 

No .de Procesos de 
rendición de cuentas 
definido 

4 4  
 
 
 
 
 
Seguimiento y control Plan de 
Desarrollo Municipal Realización 
de procesos participativos de 
rendición de cuentas e informes de 
gestión del municipio 

Número de informes de 
ejecución del Plan de 
desarrollo presentados al 
Concejo 

4 4 

 
 
 
Consolidar los espacios de 
diálogo para la participación 
ciudadana 

No de informes de gestión 
publicados en la página 
Web de la entidad 
territorial 

4 4 

No de audiencias públicas 
realizadas anualmente 
para priorizar proyectos 
establecidos en plan de 
desarrollo 

 
 

4 

 
 

4 
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3. PLAN 
PLURIANUAL DE 

INVERSIONES 
 
“AL CALOR DE LA 
LUCHA, JUSTICIA 

PARA TODOS” 
 

2020 – 2023 
 

 

Nota: Se anexa en CD como medio digital del Plan Plurianual de Inversión en 

archivo PDF. 
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4. SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION  

 
 
“AL CALOR DE LA 
LUCHA, JUSTICIA 

PARA TODOS” 
 

2020 – 2023 
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EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL AL PLAN DE 

DESARROLLO MUNICIPAL 2020 – 2023 

 

 

El Monitoreo, Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo “AL CALOR DE 

LA LUCHA, JUSTICIA PARA TODOS” está direccionada de acuerdo con lo 

establecido en la Constitución Política Nacional en los artículos 339, 343 y 344, 

reglamentado en los artículos 3, 5, 26, 27, 28, 29, 42, 43 y 44 de la ley 152 de 1994, 

igualmente el nuevo Modelo de Control Interno –MECI, creado por el Decreto 2145 

de Noviembre 4 de 1999 y reglamentado por los Decretos 1599 de 2005, Decreto 943 

de 2014, establecen la necesidad de realizar la evaluación de la gestión y resultados 

sobre los planes y programas de desarrollo e inversión de los Municipios. 

 

Permite al gobierno municipal, al Honorable Concejo Municipal y a la ciudadanía 

conocer el avance en la implementación de los programas y sus metas, lo que 

posibilita mejorar la efectividad y eficiencia de la Administración municipal y su 

agenda política. 

 

El Seguimiento se desarrolla en el marco del Sistema Nacional de Evaluación de 

Gestión y Resultados (Sinergia) y su estrategia para construir y monitorear planes 

de desarrollo a nivel municipal. Los resultados del Monitoreo del Plan de Desarrollo 

serán reportados periódicamente al Honorable Concejo Municipal, entidades 

departamentales y nacionales que desarrollan sus actividades en el municipio y en 

general a la comunidad de Chitagá, en la vía de promover una cultura de rendición 

de cuentas de la administración, información pública y gestión orientada a 

resultados. 
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El esquema de monitoreo del Plan de Desarrollo está estructurado en tres niveles: 

 

Nivel estratégico: en el cual el gobierno municipal monitoreará las prioridades en 

las que su ejecución corresponde al consejo de gobierno 

Nivel sectorial: cuya ejecución corresponde a una dependencia o secretaria en 

particular, lo que permitirá conocer el avance de las responsabilidades asignadas a 

cada una de ellas. 

Nivel de dependencia: los indicadores de gestión, que permiten establecer el 

desempeño de las secretarias o dependencias municipales, su eficiencia y 

mejoramiento en función de las metas sectoriales o estratégicas, lo que permitirá 

establecer los avances, responsabilidades y coherencia de las acciones de las 

secretarias y dependencias con los propósitos del gobierno municipal. 

 

La construcción del sistema de seguimiento tiene como referencia las cadenas de 

valor, elaboradas para cada uno de los programas, en ellas se establecen la manera 

en que se articulan los distintos momentos de la política pública local y su agenda 

política, para alcanzar las metas propuestas, que a su vez están alineadas con la 

prioridad del gobierno nacional relacionadas con equidad. 

 

Para la implementación del proceso de monitoreo, la Administración Municipal, 

cuenta con personal profesional, técnico y de servicios vinculado mediante la 

modalidad de contrato y/o nomina a cada una de las secretarias y dependencias de 

la entidad pública local. 

 

El monitoreo al Plan de Desarrollo “AL CALOR DE LA LUCHA, JUSTICIA 

PARA TODOS”, será una estrategia prioritaria para la Alcaldía Municipal de 

Chitagá, por la importancia que reviste para el alcalde el tema de transparencia, 

rendición pública de cuentas e información ciudadana, en este sentido se propenderá 
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por la realización de rutinas de consejo de gobierno para proceder al análisis 

mensual, en los que se establecerá el estado de avance de las metas prioritarias, 

sectoriales y de gestión a través de la utilización de los indicadores de producto e 

indicadores de resultado inmersos en la herramienta Kit de Planeación Territorial 

(KPT) propuesta por el Departamento Nacional de Planeación (DNP). 

 

Los indicadores tendrán seguimiento bajo la responsabilidad de cada uno de los 

secretarios o secretarias y jefes de dependencia de acuerdo a los planes asignados, 

en la medida en que se dé cumplimiento a las metas y serán consolidados por la 

secretaria de planeación en el tablero de control. 

 

La información para el proceso de seguimiento será administrada durante el 

primer año en un documento complementario al Plan de Desarrollo que será 

suministrado por la Administración Municipal al mes siguiente a la aprobación del 

Plan de Desarrollo 2020 - 2023 siguiendo los lineamientos y todos los 

instrumentos correspondientes como la hoja de captura y reportes, perfilamiento 

organizacional y tableros de control. Así mismo contara con la participación activa 

del Concejo de Gobierno quienes serán los responsables directos de la calidad y 

oportunidad de la información que se genere  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


